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Capítulo 12 
Gestión de la calidad del proyecto de estructuras de hormigón  
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 Criterios específicos para el desarrollo del control de proyecto 
en las estructuras de hormigón 

 Niveles del control de proyecto 
Cuando la propiedad decida la realización del control de proyecto, independientemente del nivel de 

supervisión adoptado (supervisión normal o supervisión ampliada), acorde el apartado B.4 del Apéndice 
B del Anejo 18, elegirá uno de los siguientes niveles de control:  

 control a nivel normal; 

 control a nivel intenso. 
La entidad de control identificará los aspectos que deben comprobarse y desarrollará, según el tipo 

de obra, una pauta de control como la que, a título orientativo, se recoge en el Anejo 3. 
La frecuencia de comprobación, según el nivel de control adoptado, no debe ser menor que el 

indicado en la tabla 55.1. 

Tabla 55.1 Frecuencia de comprobación 

Tipo de elemento 
Nivel de control 

Observaciones 
normal intenso 

Zapatas 10% 20% Al menos 3 zapatas  
Losas de cimentación 10% 20% Al menos 3 recuadros 
Encepados 10% 20% Al menos 3 encepados 
Muros de contención 10% 20% Al menos 3 secciones diferentes 
Muros de sótano 10% 20% Al menos 3 secciones diferentes 
Estribos 10% 20% Al menos 1 de cada tipo 
Pilares y pilas de puente 15% 30% Mínimo 3 tramos 
Muros portantes 10% 20% Mínimo 3 tramos 

Jácenas 10% 20% Mínimo 3 jácenas de al menos 
dos vanos 

Zunchos  10% 20% Mínimo dos zunchos 

Tableros de vigas y losa 
superior 10% 20% 

Mínimo dos vanos 
En cada vano mínimo una viga 
interior y una viga de borde 

Tableros con losa maciza 
o aligerada 10% 20% 

Mínimo dos vanos.  
En losas continuas, mínimo un 
vano extremo y otro interior. 

Tableros con sección 
cajón 10% 20% Mínimo dos vanos. Uno extremo 

y otro interior. 
Puentes pórtico 15% 30% Mínimo un tramo 
Arcos y bóvedas 15% 30% Mínimo un tramo 
Mamparos, diafragmas o 
riostras sobre pilas y 
estribos 

15% 30% Al menos 1 por tipo 
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Tabla 55.1 Frecuencia de comprobación (continuación) 

Tipo de elemento 
Nivel de control 

Observaciones 
normal intenso 

Costillas de voladizos 15% 30% Al menos 1 de borde y una 
intermedia. 

Brochales 10% 20% Mínimo 3 brochales 
Escaleras 10% 20% Al menos dos tramos 

Losas y forjados 
bidireccionales 15% 30% 

Al menos 3 recuadros 
Mínimo uno de borde y uno en 
voladizo 

Forjados unidireccionales 15% 30% Al menos 3 paños 
Elementos singulares: 
anclajes de pretensado, 
anclajes de tirantes o 
péndolas, nudos de 
empalme de elementos 
prefabricados, etc… 

15% 30% Al menos 1 por tipo 

Elementos auxiliares 
provisionales necesarios 
durante la ejecución: 
apeos, pilonos de 
atirantamiento, etc… 

15% 30% 
Al menos 1 por tipo y supervisión 
de afección a la estructura 
definitiva 

Nota: No obstante lo anterior, se comprobará el 100% de los elementos sometidos a torsión principal y, en general, 
los elementos que sean susceptibles de roturas frágiles o que contengan detalles con posibles empujes al 
vacío, nudos complejos, transiciones complicadas en geometría o armaduras, cabezas de anclaje, riostras, 
regiones de discontinuidad, etc. 

55.2. Documentación del control de proyecto 
Cualquiera que sea el nivel de control aplicado, la entidad de control entregará a la propiedad un 

informe escrito y firmado por persona física, con indicación de su cualificación y cargo dentro de la entidad, 
en el que, congruentemente con la pauta de control adoptada, se reflejarán, al menos, los siguientes 
aspectos: 

a) propiedad peticionaria, 
b) identificación de la entidad de control de calidad u organismo que lo suscribe, 
c) identificación precisa del proyecto objeto de control, 
d) identificación del nivel de control adoptado, 
e) plan de control de acuerdo con las pautas adoptadas, 
f) comprobaciones realizadas, 
g) resultados obtenidos, 
h) relación de no conformidades detectadas, indicando si estas se refieren a la adecuada definición 

del proyecto para la ejecución, o si afectasen a la seguridad, funcionalidad o durabilidad, 
i) valoración de las no conformidades, 
j) conclusiones, y en particular conclusión explícita sobre la existencia de reservas que pudieran 

provocar incidencias indeseables si se procediese a licitar las obras o a ejecutar las mismas. 
La propiedad, a la vista del informe anterior, tomará las decisiones oportunas y previas a la licitación 

o, en su caso, a la ejecución de las obras. En el caso de la existencia de no conformidades, antes de la 
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toma de decisiones, la propiedad comunicará el contenido del informe de control al autor del proyecto, 
quien procederá a: 

a) subsanar, en su caso, las no conformidades detectadas en el control de proyecto; o 

b) presentar un informe escrito, en el que se ratifiquen y justifiquen las soluciones y definiciones 
adoptadas en el mismo, acompañando cualquier documentación complementaria que se estime 
necesaria. 
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Capítulo 13 
Gestión de la calidad de los productos en estructuras de hormigón 
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 Criterios específicos para el control de los productos 
Siguiendo las bases generales para la gestión de la calidad, definidas en el Capítulo 5, a continuación 

se describen los criterios y consideraciones específicas a tener en cuenta, para el control de los productos 
componentes de las estructuras de hormigón. 

En el caso de productos que deban disponer del marcado CE según el Reglamento (UE) Nº 305/2011, 
de 9 de marzo de 2011, sus prestaciones en relación a las características esenciales deberán evaluarse 
de conformidad con la norma armonizada que le sea aplicable. Tal y como se recoge en el citado 
Reglamento, el fabricante del producto será el responsable de la conformidad del producto con las 
prestaciones declaradas. El fabricante deberá estar en condiciones de aportar garantía de la adecuación 
de su producto al uso previsto según lo especificado en la norma armonizada y de ponerlas a disposición 
de quien las solicite con el fin de que, a su vez, pueda pasar estas garantías al usuario final de la obra o 
del producto en que se incorporen, facilitando para ello la documentación que incluya la información que 
avale dichas garantías. 

El responsable de la recepción será el encargado de verificar, del modo que considere conveniente, 
que el producto sujeto a recepción es conforme con las especificaciones requeridas. La dirección 
facultativa, conforme a las obligaciones recogidas en el apartado 17.2.1 de este Código y una vez validado 
el control de recepción, será la responsable de velar porque el producto incorporado en la obra es 
adecuado a su uso y cumple con las especificaciones requeridas. En el caso de efectuarse ensayos para 
comprobar la conformidad del producto, se seguirán los criterios que estuvieran definidos en el programa 
de control o en el pliego de prescripciones técnicas particulares de la obra o, en su caso, el plan de control. 

En el caso de productos que no deban disponer de marcado CE la comprobación de su conformidad 
comprenderá: 

a) un control documental, 
b) en su caso, un control mediante distintivos de calidad oficialmente reconocidos conformes con lo 

indicado en el Artículo 18, y 
c) en su caso, un control experimental, mediante la realización de ensayos. 

Sin perjuicio de lo establecido al respecto en este Código, el pliego de prescripciones técnicas particulares 
o, en su caso, el plan de control podrá fijar los ensayos que considere pertinentes. 

 Control documental 
Con carácter general, el suministro de los materiales recogidos en este artículo deberá cumplir las 

exigencias documentales recogidas en el apartado 21.1. 

Siempre que se produzca un cambio en el suministrador de los materiales recogidos en este artículo, 
será preceptivo presentar la documentación correspondiente al nuevo producto. 

 Inspección de las instalaciones 
En el caso de instalaciones propias de la obra, la dirección facultativa las inspeccionará antes del 

inicio del suministro para comprobar la idoneidad para la fabricación y la implantación de un control de 
producción conforme con la legislación vigente y con este Código. En caso de que el constructor haya 
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optado por suministrarse de instalaciones externas de tercero, la dirección facultativa podrá efectuar visita 
a las mismas. 

De igual modo, podrá ordenar la realización de ensayos de recepción a los productos o a los 
materiales componentes suministrados, a fin de garantizar la conformidad con las especificaciones 
requeridas. 

 Toma de muestras y realización de los ensayos 
En el caso de que fuera necesaria la realización de ensayos para la recepción, éstos deberán 

efectuarse por un laboratorio de control conforme a lo indicado en el apartado 17.2.2.1. 

Cuando la toma de muestras no se efectúe directamente en la obra o en la instalación donde se 
recibe el material, deberá hacerse a través de una entidad de control de calidad conforme a lo indicado 
en el apartado 17.2.2.2, o, en su caso, mediante un laboratorio de ensayo conforme a lo indicado en el 
apartado 17.2.2.1. 

Tanto la toma de muestra como los ensayos de recepción se realizarán mediante personal 
competente. 

 Criterios específicos para la comprobación de la conformidad de los productos 
A los efectos de este artículo, se entiende por componentes del hormigón todos aquellos materiales 

para los que este Código contempla su utilización como materia prima en la fabricación del hormigón. Se 
entiende por materiales para protección, reparación y refuerzo, aquellos descritos en los Artículos 39, 40 
y 41. 

El control será efectuado por el responsable de la recepción en la instalación industrial de 
prefabricación y en la central de hormigón, ya sea de hormigón preparado o de obra, salvo en el caso de 
centrales de obra, que se llevará a cabo por la dirección facultativa. 

56.4.1 Cementos 
La comprobación de la conformidad del cemento se efectuará de acuerdo con la Instrucción para la 

recepción de cementos vigente. 

56.4.2 Áridos 
Los áridos deberán disponer del marcado CE. El responsable de la recepción deberá comprobar que 

la hoja de suministro, el etiquetado y la copia de la declaración de prestaciones están completas, reúnen 
los requisitos establecidos y se corresponden con el producto solicitado. Será el encargado de verificar, 
del modo que considere conveniente, que el producto sujeto a recepción es conforme con las 
especificaciones requeridas. 

En el caso de áridos de autoconsumo, el constructor o, en su caso, el suministrador de hormigón o 
de los elementos prefabricados, deberá aportar un certificado de ensayo, con antigüedad inferior a tres 
meses, realizado por un laboratorio de control según el apartado 17.2.2.1 que demuestre la conformidad 
del árido respecto a las especificaciones contempladas en el proyecto y en el Artículo 30 de este Código. 
Las frecuencias de los ensayos serán equivalentes a las exigidas para los áridos con marcado CE. Para 
aquellos áridos que no cumplan el huso granulométrico definido en el Artículo 30 de este Código, deberán 
presentar un estudio de finos que justifique experimentalmente su uso. 
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56.4.3 Aditivos 
Los aditivos deberán disponer del marcado CE. El responsable de la recepción deberá comprobar 

que la hoja de suministro, el etiquetado y la copia de la declaración de prestaciones están completas, 
reúnen los requisitos establecidos y se corresponden con el producto solicitado. Será el encargado de 
verificar, del modo que considere conveniente, que el producto sujeto a recepción es conforme con las 
especificaciones requeridas. 

56.4.4 Adiciones 
Aquellas adiciones contempladas en las correspondientes normas armonizadas deberán disponer 

del marcado CE. 

El responsable de la recepción deberá comprobar que la hoja de suministro, el etiquetado y la copia 
de la declaración de prestaciones están completas, reúnen los requisitos establecidos y se corresponden 
con el producto solicitado. Será el encargado de verificar, del modo que considere conveniente, que el 
producto sujeto a recepción es conforme con las especificaciones requeridas. 

56.4.5 Agua 
Se podrá eximir de la realización de los ensayos cuando se utilice agua potable de red de suministro. 

En otros casos, salvo aquellos sancionados por la práctica, la dirección facultativa, o el responsable 
de la recepción en el caso de centrales de hormigón preparado o de la instalación de prefabricación, 
dispondrá la realización de los correspondientes ensayos en un laboratorio de los contemplados en el 
apartado 17.2.2.1, que permitan comprobar el cumplimiento de las especificaciones del Artículo 29 con 
una periodicidad semestral. 

56.4.6 Productos para la protección, reparación y refuerzo 
Salvo en el caso al que se refiere el párrafo siguiente, los materiales para protección, reparación y 

refuerzo deberán disponer del marcado CE. El responsable de la recepción deberá comprobar que la hoja 
de suministro, el etiquetado y la copia de la declaración de prestaciones están completas, reúnen los 
requisitos establecidos y que se corresponden con el producto solicitado. Será el encargado de verificar, 
del modo que se considere conveniente, que el producto sujeto a recepción es conforme con las 
especificaciones requeridas. 

En el caso de materiales para protección, reparación y refuerzo que, por no estar incluidos en las 
normas armonizadas, no dispongan de marcado CE, el suministrador deberá demostrar su conformidad 
con las especificaciones contempladas en el proyecto y en los Artículos 39, 40 y 41 de este Código. 

 Control del hormigón 

 Criterios generales para el control de la conformidad de un hormigón 
La conformidad de un hormigón con lo establecido en el proyecto se comprobará durante su 

recepción en la obra, e incluirá su comportamiento en relación con la docilidad, la resistencia y la 
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durabilidad, además de cualquier otra característica que, en su caso, establezca el pliego de 
prescripciones técnicas particulares. 

El control de recepción se aplicará tanto al hormigón preparado, como al fabricado en central de obra 
e incluirá una serie de comprobaciones de carácter documental y experimental, según lo indicado en este 
artículo. 

Con objeto de garantizar la durabilidad, conforme se recoge en el apartado 43.2.1 de este Código, el 
hormigón se fabricará en plantas automatizadas de tal manera que se asegure que la dosificación 
(contenido mínimo de cemento y relación a/c) cumple con los requisitos de durabilidad de este Código. 
Con este fin el fabricante deberá disponer de un dispositivo asociado a la báscula que registre la pesada 
o estará en posesión de un Certificado del Fabricante de Software de dosificación y carga, así como un 
Certificado del Fabricante de Hormigón en el que se garantice la trazabilidad de los datos aportados. 

 Toma de muestras 
La toma de muestras se realizará de acuerdo con lo indicado en la norma UNE-EN 12350-1, pudiendo 

estar presentes en la misma los representantes de la dirección facultativa, del constructor y del 
suministrador del hormigón. 

Cada determinación constará del número mínimo suficiente de probetas, de las cuales se ensayarán 
a 28 días como mínimo dos de ellas y cuya media será la base para la comprobación de resistencia. 
También se reservarán al menos dos probetas para ensayar si fuera necesario a edades superiores a 28 
días. Transcurridos 60 días sin que nadie autorizado haya dispuesto de las probetas, se desecharan 
definitivamente. 

Salvo en los ensayos previos, la toma de muestras se realizará en el punto de vertido del hormigón 
(obra o instalación de prefabricación), a la salida de éste del correspondiente elemento de transporte y 
entre ¼ y ¾ de la descarga. 

El representante del laboratorio levantará un acta de toma de muestras, que deberá estar suscrita 
como mínimo por un representante del constructor y por él. 

Su contenido obedecerá a un modelo de acta conforme lo establecido en la norma UNE-EN 12350-
1 y cuyo contenido mínimo se recoge en el Anejo 4. 

El constructor o el suministrador de hormigón podrán requerir la realización, a su costa, de una toma 
de contraste. 

 Realización de los ensayos 
En general, la comprobación de las especificaciones de este Código para el hormigón endurecido, se 

llevará a cabo mediante ensayos realizados a la edad de 28 días. 

Cualquier ensayo del hormigón diferente de los contemplados en este apartado, se efectuará según 
lo establecido en el programa de control o en el correspondiente pliego de prescripciones técnicas o, en 
su caso, el plan de control, o de acuerdo con las indicaciones de la dirección facultativa y pactadas y 
conocidas por el suministrador. 
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57.3.1 Ensayos de docilidad del hormigón 
La docilidad del hormigón se comprobará mediante la determinación de la consistencia del hormigón 

fresco por el método del asentamiento, según UNE-EN 12350-2. En el caso de hormigones 
autocompactantes, se llevará a cabo lo indicado para los mismos en el Artículo 33 de este Código. 

El resultado del ensayo de asentamiento del hormigón se obtiene como la media de dos 
determinaciones conformes a la norma UNE-EN 12350-2, sobre la misma muestra de hormigón. 

El resultado de los ensayos de autocompactabilidad se obtiene como el valor de una única 
determinación conforme a las normas UNE-EN 12350-8, UNE-EN 12350-9, UNE-EN 12350-10, UNE-EN 
12350-11 o UNE-EN 12350-12, sobre la misma muestra de hormigón. 

57.3.2 Ensayos de resistencia del hormigón 
La resistencia del hormigón se comprobará mediante ensayos de resistencia a compresión realizados 

conforme a la norma UNE-EN 12390-3 efectuados sobre probetas fabricadas y curadas según UNE-EN 
12390-2. 

Todos los métodos de cálculo y las especificaciones de este Código se refieren a características del 
hormigón endurecido obtenidas mediante ensayos sobre probetas cilíndricas de 150x300 mm de diámetro 
y altura nominales, con tolerancias conformes a lo especificado en la norma UNE-EN 12390-1. No 
obstante, para la determinación de la resistencia a compresión, podrán emplearse también: 

 probetas cúbicas de 100 mm de dimensión nominal con tolerancias conformes a lo especificado 
en la norma UNE-EN 12390-1, en el caso de hormigones con fck  50 N/mm2 y siempre que el 
tamaño máximo del árido sea inferior a 12 mm. Podrán utilizarse estas probetas, siempre que el 
laboratorio tenga la aceptación de la dirección facultativa y disponga de coeficientes de 
conversión obtenidos a partir de correlaciones fiables con probetas cilíndricas de 150x300 mm. 
Las correlaciones se referirán a la misma tipificación de hormigón, con un número mínimo de 
parejas de resultados correlacionados recomendado superior a 18 y un coeficiente de correlación 
R2 recomendado superior a 0,9. 

 probetas cúbicas de 150 mm de dimensión nominal con tolerancias conformes a lo especificado 
en la norma UNE-EN 12390-1, en cuyo caso los resultados, a efectos de control de calidad, 
deberán transformarse según la siguiente expresión: 

fc = λcil,cub15 fc,cúbica 

donde: 

fc Resistencia a compresión, en N/mm2, referida a probeta cilíndrica de 150 mm de 
diámetro y 300 mm de altura nominales. 

fc,cúbica Resistencia a compresión, en N/mm2, obtenida a partir de ensayos realizados en 
probetas cúbicas de 150 mm. 

cil,cúb15 Coeficiente de conversión 
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Tabla 57.3.2 Coeficientes de conversión 
Resistencia en probeta cúbica, fc (N/mm2) λcil,cub15 

fc ˂ 60 0,90 

60 ≤ fc ˂ 80 0,95 

fc ≥ 80 1,00 

Durante el periodo de permanencia en obra o en instalaciones de prefabricados las probetas deberán 
estar protegidas de impactos, vibraciones, soleamiento directo, deshidratación o exposición al viento. Con 
objeto de evitar la desecación, tras la fabricación de las probetas la superficie expuesta debe cubrirse con 
una arpillera húmeda o similar, y los moldes deben permanecer en una bolsa sellada. 

La temperatura exterior alrededor de las probetas deberá permanecer en el intervalo de 20ºC±5ºC 
(25ºC ±5ºC en tiempo caluroso). En caso de no poder cumplir las condiciones de temperatura durante un 
periodo superior a 2 horas mientras las probetas se encuentran en la obra, el constructor deberá disponer 
una habitación o recinto donde depositar las probetas y que sea capaz de mantener las temperaturas de 
conservación establecidas. La existencia de dicho recinto deberá quedar debidamente documentada en 
los correspondientes partes de fabricación de probetas. 

El periodo de permanencia de las probetas en la obra será de al menos 16 horas, sin superar las 72 
horas hasta la entrada en la cámara de curado. Es recomendable que el periodo máximo de permanencia 
hasta la entrada en la cámara de curado no supere las 48 horas, especialmente en los meses de verano. 
En los meses de invierno, el periodo mínimo de permanencia de las probetas en la obra será de 24 horas. 

Para su consideración al aplicar los criterios de aceptación para la resistencia del hormigón, del 
apartado 57.5.3, el recorrido relativo de un grupo de tres probetas obtenido mediante la diferencia entre 
el mayor resultado y el menor, dividida por el valor medio de las tres, tomadas de la misma amasada, no 
podrá exceder el 20%. En el caso de dos probetas, el recorrido relativo no podrá exceder el 13%. 

57.3.3 Ensayos de durabilidad 
La comprobación, en los casos indicados en el apartado 57.5.7, de la profundidad de penetración de 

agua bajo presión en el hormigón, se ensayará según UNE-EN 12390-8. El curado de las probetas se 
realizará en cámara a 20 ± 2ºC y humedad relativa ≥ 95%. 

Antes de iniciar el ensayo, se someterá a las probetas a un período de secado previo de 72 horas en 
una estufa de tiro forzado a una temperatura de 50±5ºC. 

Se procederá a la fabricación de tres probetas de la misma muestra para su ensayo. Los ensayos se 
realizarán conforme a lo establecido en el apartado 57.3 de este Código. Se elaborará un informe con los 
resultados obtenidos. Se indicará también la dosificación real empleada en el hormigón ensayado, así 
como la identificación de sus materias primas. 

Los resultados de los ensayos de profundidad de penetración de agua se ordenarán de acuerdo con 
el siguiente criterio: 

- Las profundidades máximas de penetración: Z1 Z2 Z3. 
- Las profundidades medias de penetración: T1 T2 T3. 
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La comprobación, en los casos indicados en el apartado 57.5.7, del contenido de aire ocluido, se 
ensayará según UNE-EN 12350-7. 

 

 Control previo al suministro 
Las comprobaciones previas al suministro del hormigón tienen por objeto verificar la conformidad de 

la dosificación e instalaciones que se pretenden emplear para su fabricación. 

En el caso de cambio de suministrador de hormigón durante la obra, será preceptivo volver a realizar 
las comprobaciones recogidas en este artículo. 

57.4.1 Comprobación documental previa al suministro 
Además de la documentación general a la que hace referencia el apartado 57.5.1, que sea aplicable 

al hormigón, en el caso de hormigones que no estén en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, según el Anejo 4 el suministrador, o en su caso el constructor, deberá presentar a la dirección 
facultativa una copia firmada por persona física con representación suficiente, de la declaración 
responsable cuyo modelo se adjunta en el citado anejo, y en su caso el resto de los ensayos previos y 
característicos, con una antigüedad máxima de seis meses. 

En su caso, certificado de inspección de la central suministradora del hormigón preparado, según 
proceda, en función de lo establecido en la reglamentación industrial vigente relativa al control de 
producción de hormigones fabricados en central. 

57.4.2 Comprobación de las instalaciones 
La dirección facultativa valorará la conveniencia de efectuar, directamente o a través de una entidad 

de control de calidad, y preferiblemente antes del inicio del suministro, una visita de inspección a la central 
de hormigón al objeto de comprobar su idoneidad para fabricar el hormigón que se requiere para la obra. 
En particular, se atenderá al cumplimiento de las exigencias establecidas en el Artículo 51. 

En su caso, se comprobará que se ha implantado un control de producción conforme con la 
reglamentación vigente que sea de aplicación y que está correctamente documentado, mediante el 
registro de sus comprobaciones y resultados de ensayo en los correspondientes documentos de 
autocontrol. 

La dirección facultativa podrá comprobar que la central de hormigón garantiza la durabilidad conforme 
a lo indicado al apartado 57.1 de este Código. 

Además se comprobará que la central de hormigón dispone de un sistema de gestión de los acopios 
de materiales componentes, según lo establecido en el apartado 51.2.2, que permita establecer la 
trazabilidad entre los suministros de hormigón y los materiales empleados para su fabricación. 

57.4.3 Comprobaciones experimentales previas al suministro 
Las comprobaciones experimentales previas al suministro consistirán, en su caso, en la realización 

de ensayos previos y de ensayos característicos, de conformidad con lo indicado en el Anejo 13. 
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Los ensayos previos tienen como objeto comprobar la idoneidad de los materiales componentes y 
las dosificaciones a emplear mediante la determinación de la resistencia a compresión de hormigones 
fabricados en laboratorio. 

Los ensayos característicos tienen la finalidad de comprobar la idoneidad de los materiales 
componentes, las dosificaciones y las instalaciones a emplear en la fabricación del hormigón, en relación 
con su capacidad mecánica y su durabilidad. Para ello, se efectuarán ensayos de resistencia a 
compresión y, en su caso, de profundidad de penetración de agua bajo presión de hormigones fabricados 
en las mismas condiciones de la central y con los mismos medios de transporte con los que se hará el 
suministro a la obra. 

En el caso que el hormigón se fabrique en obra o no se puedan aplicar las exenciones previstas en 
el apartado 57.4.3.1, la dirección facultativa podrá exigir la documentación acreditativa de los ensayos 
previos y característicos, con antigüedad máxima de 6 meses. 

 Posible exención de ensayos 
No serán necesarios los ensayos previos, ni los característicos en el caso de que un hormigón esté 

en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido. 

Cuando el hormigón proceda de una misma central que tenga documentada su experiencia de uso 
anterior en otras obras con la misma dosificación, con las mismas materias primas de igual naturaleza y 
origen, y se utilicen las mismas instalaciones no serán necesarios los ensayos previos, ni los 
característicos tanto los de resistencia como los de durabilidad. 

 Control durante el suministro 

57.5.1 Control documental durante el suministro 
Cada partida de hormigón empleada en la obra deberá ir acompañada de una hoja de suministro, cuyo 

contenido mínimo se establece en el Anejo 4. 

El constructor, o la persona designada en obra que le represente técnicamente, comprobará, bajo la 
supervisión de la dirección facultativa, que los valores reflejados en la hoja de suministro son conformes 
con las especificaciones de este Código, y se corresponden con las de la dosificación declarada por el 
suministrador. 

57.5.2 Comprobación de la conformidad de la docilidad del hormigón durante el suministro 

 Realización de los ensayos 
Los ensayos de consistencia del hormigón fresco se realizarán, de acuerdo con lo indicado en el 

apartado 57.3.1, cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias: 

a) cuando se fabriquen probetas para controlar la resistencia, 
b) en todas las amasadas que se coloquen en obra con un control indirecto de la resistencia, según 

lo establecido en el apartado 57.5.6, y 
c) siempre que lo indique la dirección facultativa o lo establezca el pliego de prescripciones técnicas 

particulares. 
En el caso de hormigones autocompactantes, la dirección facultativa, en función de la aplicación a la 

que esté destinado el hormigón, decidirá las características de autocompactabilidad a controlar de las 



 
 
 

 
235 

definidas en el apartado 33.5 y la frecuencia de control de las mismas. Como mínimo, deberían 
controlarse: 

- la fluidez, mediante la determinación del escurrimiento conforme a la norma UNE-EN 12350-8, 
con las mismas frecuencias establecidas anteriormente para la consistencia de los hormigones 
convencionales; 

- la capacidad de paso, mediante el ensayo del anillo japonés conforme a la norma UNE-EN 
12350-12, realizando una determinación cada cuatro ensayos de escurrimiento. 

 Criterios de aceptación o rechazo 
La especificación para la consistencia será la recogida en el pliego de prescripciones técnicas 

particulares o, en su caso, la indicada por la dirección de obra. Se considerará conforme cuando el 
asentamiento obtenido en los ensayos se encuentre dentro de los límites definidos en la tabla 57.5.2.2. 

Tabla 57.5.2.2 Tolerancias para la consistencia del hormigón 
Consistencia definida por su clase conforme a la tabla 33.5.a 

Tipo de consistencia Tolerancia en mm Intervalo resultante en mm 

Seca (S) 

Plástica (P) 

Blanda (B) 

Fluida (F) 

Líquida (L) 

±10 

0 - 30 

20 - 50 

40 - 100 

90 - 160 

150 - 220 

El ensayo será satisfactorio cuando el resultado, conforme a lo indicado en el apartado 57.3.1, esté 
comprendido en el intervalo correspondiente a la clase especificada definido en la tabla 57.5.2.2. 

En el caso del hormigón autocompactante, los ensayos serán satisfactorios cuando los resultados, 
conforme a lo indicado en el apartado 57.3.1, estén comprendidos en los intervalos de la tabla 33.5b. 

En el caso de que se tipifique una clase concreta de autocompactabilidad conforme al apartado 33.6 
de este Código, los ensayos serán satisfactorios cuando los resultados estén comprendidos en los 
intervalos correspondientes de las tablas 33.6a, 33.6b, 33.6c o 33.6d. 

Para hormigones autocompactantes no se permitirá ninguna tolerancia respecto a los valores 
especificados en la tabla 33.5b y las tablas del apartado 33.6 de este Código. 

Ante el incumplimiento de los criterios de aceptación podrán adoptarse medidas tendentes a 
garantizar la aptitud de la amasada, valorando la verdadera causa de la consistencia no conforme, 
considerando como punto de partida el diseño de la mezcla y las circunstancias de fabricación y transporte 
que hayan podido concurrir. Si tras la valoración, la amasada se considera irrecuperable, se procederá a 
su rechazo. 
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57.5.3 Modalidades de control de la conformidad de la resistencia del hormigón durante el 
suministro 

El control de la resistencia del hormigón tiene la finalidad de comprobar que la resistencia del 
hormigón realmente suministrado a la obra es conforme a la resistencia característica especificada en el 
proyecto, de acuerdo con los criterios de seguridad y garantía para el usuario definidos por este Código. 
La modalidad de control que se adopte en el proyecto podrá ser: 

- modalidad 1. Control estadístico, según 57.5.4; 
- modalidad 2. Control al 100 por 100, según 57.5.5; y 
- modalidad 3. Control indirecto, según 57.5.6. 

Los ensayos de resistencia a compresión se realizarán de acuerdo con el apartado 57.3.2. Su 
frecuencia y los criterios de aceptación aplicables serán función de: 

- la posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, 
- que el hormigón tenga certificada la dispersión dentro del alcance de certificación de un distintivo 

de calidad oficialmente reconocido, 
- la modalidad de control que se adopte. 

En caso de centrales de hormigón en las que sus productos posean distintivos de calidad oficialmente 
reconocidos, aquellos hormigones de condiciones de fabricación especial (principalmente aquellos de 
muy baja producción o producidos esporádicamente) podrán tener certificada la dispersión. Será 
imprescindible, entre otros requisitos, que la certificación de la dispersión se incluya en el alcance de la 
certificación del distintivo de calidad. 

57.5.4 Control estadístico de la resistencia del hormigón durante el suministro 
Esta modalidad de control es la de aplicación general a todas las obras de hormigón estructural. 

 Lotes y ensayos de control de la resistencia 
Antes de iniciar el suministro del hormigón, la dirección facultativa comunicará al constructor, y éste 

al suministrador, el criterio de aceptación aplicable. 

Para el control de su resistencia, el hormigón de la obra se dividirá en lotes, previamente al inicio de 
su suministro, de acuerdo con lo indicado en la tabla 57.5.4.1, salvo excepción justificada bajo la 
responsabilidad de la dirección facultativa. 

Todas las amasadas de un lote procederán del mismo suministrador, estarán elaboradas con los 
mismos materiales componentes y tendrán la misma dosificación nominal. Además, no se mezclarán en 
un lote hormigones que pertenezcan a filas distintas de la tabla 57.5.4.1. 

La conformidad del lote en relación con la resistencia se comprobará a partir de los valores medios 
de los resultados obtenidos sobre dos probetas tomadas para cada una de las N amasadas controladas, 
de acuerdo con la tabla 57.5.4.1. 
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Cuando un lote esté constituido por amasadas de hormigones en posesión de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido, se aumentará su tamaño multiplicando los valores de la tabla 57.5.4.1 por cinco. 

En el caso de que un lote esté constituido por amasadas de hormigones pertenecientes a centrales 
cuya dispersión esté certificada, se aumentará su tamaño multiplicando por dos los valores de la tabla 
57.5.4.1. 

En estos casos de tamaño ampliado del lote, el número mínimo de lotes será de tres, 
correspondiendo, si es posible, cada lote a elementos incluidos en filas distintas de la tabla 57.5.4.1 y en 
caso de obras de edificación los tres lotes mínimos corresponderían a cimentación, elementos sometidos 
a compresión y elementos sometidos a flexión. 

En el caso de que se produjera un incumplimiento al aplicar el criterio de aceptación correspondiente, 
la dirección facultativa no aplicará la consideración especial de ampliación del tamaño del lote y reducción 
del número de amasadas de ensayo por lote, definida para hormigón con distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, para los seis lotes siguientes a partir de la detección del incumplimiento. Si en dichos lotes 
se cumplen las exigencias del distintivo, la dirección facultativa, en el séptimo lote volverá a aplicar las 
consideraciones para tamaño de lote y número de amasadas de ensayo, definido para hormigones con 
distintivo de calidad oficialmente reconocido. Si por el contrario, se produjera algún nuevo incumplimiento 
en los seis lotes mencionados, la comprobación de la conformidad, (tamaño del lote, número de amasadas 
por lote y criterio de aceptación) durante el resto del suministro se efectuará como si el hormigón no 
estuviera en posesión del distintivo de calidad o no tuviera la dispersión certificada en la central. 

En ningún caso, un lote podrá estar formado por amasadas suministradas a la obra durante un 
período de tiempo superior a seis semanas. 

En el caso de que un lote esté ejecutado con hormigón de resistencia ≥ fck 50 N/mm2, deberá cumplir 
además, que: 

N ≥ 6 

 Criterios de identificación de la resistencia del hormigón 
Esta modalidad se aplica únicamente a hormigones en posesión de un distintivo de calidad 

oficialmente reconocido, ya que su objeto es detectar si un determinado volumen de hormigón pertenece 
a la misma población ya verificada como conforme con la resistencia característica mediante la evaluación 
de la conformidad realizada por la entidad que otorga el distintivo. 

Se procederá a la aceptación del lote cuando se cumpla el siguiente criterio: 

xi ≥ fck 

donde: 

xi Resistencia a la compresión obtenida en las determinaciones de resistencia para cada una 
de las amasadas. 

 Criterios de aceptación o rechazo de la resistencia del hormigón 
Los criterios de aceptación de la resistencia del hormigón para esta modalidad de control, se definen 

a partir de la siguiente casuística: 
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 Caso 1: hormigones con la dispersión certificada dentro del alcance de certificación de un 
distintivo de calidad oficialmente reconocido. 

 Caso 2: hormigones sin distintivo de calidad oficialmente reconocido suministrados de forma 
continua por la misma central de hormigón preparado en los que se controlan en la 
obra más de treinta y seis amasadas del mismo tipo de hormigón. 

  Caso 3: hormigones sin distintivo de calidad oficialmente reconocido, fabricados de forma 
continua en central de obra o suministrados de forma continua por la misma central de 
hormigón preparado. 

Para cada caso, se procederá a la aceptación del lote cuando se cumplan los criterios establecidos 
en la tabla 57.5.4.3.a. 

Tabla 57.5.4.3.a Criterios de aceptación de los lotes de hormigón 
Caso de control 

estadístico Criterio de aceptación Observaciones 

1  

Hormigones con la dispersión 
certificada dentro del alcance de 
certificación de un distintivo de 
calidad oficialmente reconocido 

2  Se han controlado más de 36 
amasadas 

3 f(x1) = x1 Kn ≥ fck Hasta la 36ª amasada 

donde: 

1; xfxf Funciones de aceptación. 

x  Valor medio de los resultados obtenidos en las N amasadas ensayadas por lote de obra. 
x1 Valor mínimo de los resultados obtenidos en las últimas N amasadas controladas del lote de 

obra. 

ckf  Valor de la resistencia característica especificada en el proyecto. 

Kn Coeficiente que toma los valores reflejados en la tabla 57.5.4.3.b. 

 Valor de la desviación típica muestral, correspondiente a las últimas 35 amasadas. 

  

* Coeficiente de variación certificado. 

Tabla 57.5.4.3.b Número de amasadas controladas 

Coeficiente 
Número de amasadas controladas (N) 

3 4 5 6 7 8 9 10 >10 

Kn 0,89 0,91 0,93 0,94 0,95 0,96 0,97 0,98 1 
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57.5.5 Control de la resistencia del hormigón al 100 por 100  

 Realización de los ensayos 
Esta modalidad de control es de aplicación a cualquier estructura, siempre que se adopte antes del 

inicio del suministro del hormigón. 

La conformidad de la resistencia del hormigón se comprueba determinando la misma en todas las 
amasadas sometidas a control y calculando, a partir de sus resultados, el valor de la resistencia 
característica real, fc,real. 

 Criterios de aceptación o rechazo 
Cuando el número N de amasadas que se vayan a controlar sea igual o menor que 20, fc,real será el 

valor de la resistencia de la amasada más baja encontrada en la serie. 

Cuando el número N de amasadas que se vayan a controlar sea mayor que 20, el valor de fc,real 
corresponde a la resistencia de la amasada que, una vez ordenadas las N determinaciones de menor a 
mayor, ocupa el lugar n = 0,05 N, redondeándose n por exceso. 

El criterio de aceptación se define por las siguientes expresiones: 

ckrealc ff ,  
ckff 9,01  

donde f1 es el valor mínimo de los resultados obtenidos en las N amasadas controladas. 

57.5.6 Control indirecto de la resistencia del hormigón 
En el caso de elementos de hormigón estructural, esta modalidad de control solo podrá aplicarse 

para hormigones en masa o armados en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, 
que se empleen en uno de los siguientes casos: 

 elementos de edificios de viviendas de una o dos plantas, con luces inferiores a 6,00 metros,  

 elementos de edificios de viviendas de hasta cuatro plantas, que trabajen a flexión, con luces 
inferiores a 6,00 metros, 

 obras de ingeniería de pequeña importancia. 
Además, será necesario que se cumplan las dos condiciones siguientes:  

a) que el ambiente en el que está ubicado el elemento sea X0 o XC según lo indicado en el Artículo 
27, 

b) que en el proyecto se haya adoptado una resistencia de cálculo a compresión fcd no superior a 15 
N/mm2. 

 Realización de los ensayos 
Se realizarán, al menos, cuatro determinaciones de la consistencia espaciadas a lo largo de cada 

jornada de suministro, además de cuando así lo indique la dirección facultativa o lo exija el pliego de 
prescripciones técnicas particulares. 
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Para la realización de estos ensayos será suficiente que se efectúen bajo la supervisión de la 
dirección facultativa, archivándose en obra los correspondientes registros, que incluirán tanto los valores 
obtenidos como las decisiones adoptadas en cada caso. 

 Criterios de aceptación o rechazo 
Se aceptará el hormigón suministrado si se cumplen simultáneamente las tres condiciones siguientes: 

a) los resultados de los ensayos de consistencia cumplen lo indicado en el apartado 57.5.2; 
b) se mantiene, en su caso, la vigencia del distintivo de calidad para el hormigón empleado durante la 

totalidad del período de suministro a la obra; 
c) se mantiene, en su caso, la vigencia del reconocimiento oficial del distintivo de calidad. 

57.5.7 Comprobación de la conformidad de la durabilidad del hormigón durante el suministro 
En los hormigones que no posean un distintivo de calidad oficialmente reconocido conforme a lo 

indicado en el Artículo 18, se realizará el ensayo de penetración de agua en el hormigón, de acuerdo con 
lo indicado en el apartado 57.3.3, al inicio y posteriormente una vez cada seis meses a lo largo del 
suministro para cada tipo de dosificación, para los hormigones de ambientes XA, XS, XD, XF o XM. 

La dirección facultativa o el plan de control, pueden extender este ensayo a hormigones de otros 
ambientes. En este caso se considerará como "característica adicional" en la designación del hormigón, 
siendo de aplicación lo previsto en este caso en el apartado 51.3.4 de este Código. 

El ensayo será satisfactorio cuando el resultado, conforme a lo indicado en el apartado 57.3.3 cumpla 
simultáneamente las siguientes condiciones. 

Tabla 57.5.7 Especificaciones para las profundidades máxima y media en el ensayo de penetración de 
agua 

Clase de exposición ambiental Especificaciones para las 
profundidades máxima 

Especificaciones para las 
profundidades medias 

XS3, XA3 
XA2 (solo en el caso de 
elementos pretensados) mm 40 Z

      mm 03 
3

Z + Z + Z = Z

3

321
m

mm 27 T

     mm 20 
3

T + T + T = T

3

321
m  

XS1, XS2, XD1, XD2, XD3, 
XA1, XM1, XM2, XM3, XF3, 

XF1, XF2, XF4, 
XA2 (en el caso de elementos 

en masa o armados) 
mm 65 Z

      mm 50 
3

Z + Z + Z = Z

3

321
m  

mm 40 T

     mm 30 
3

T + T + T = T

3

321
m  

X0, XC1, XC2, XC3, XC4  No requiere esta comprobación No requiere esta 
comprobación 

En los hormigones que no posean un distintivo de calidad oficialmente reconocido conforme a lo 
indicado en el Artículo 18, se realizará el ensayo de contenido de aire en el hormigón, de acuerdo con lo 
indicado en el apartado 57.3.3, al inicio y posteriormente una vez cada seis meses a lo largo del suministro 
para cada tipo de dosificación, cuando un hormigón esté sometido a una clase de exposición XF2 y XF4. 
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La dirección facultativa o el pliego de prescripciones técnicas de la obra pueden extender este ensayo 
a otros ambientes. En este caso se considerará "característica adicional” en la designación del hormigón, 
siendo de aplicación lo previsto para este caso en el apartado 51.3.4 de este Código. 

El ensayo será satisfactorio cuando el resultado, conforme a lo indicado en el apartado 57.3.3 cumpla 
con la limitación indicada en el apartado 43.3.2 de este Código. 

 Certificado del hormigón suministrado 
Al finalizar el suministro de un hormigón a la obra, el constructor facilitará a la dirección facultativa un 

certificado de los hormigones suministrados, con indicación de los tipos y cantidades de los mismos, 
elaborado por el fabricante y firmado por persona física con representación suficiente, cuyo contenido 
será conforme a lo establecido en el Anejo 4 de este Código. También se podrán elaborar certificados 
parciales mensuales en el caso de suministros prolongados en el tiempo. 

 Decisiones derivadas del control 
La decisión de aceptación de un hormigón estará condicionada a la comprobación de su conformidad, 

aplicando los criterios establecidos para ello en este Código o, en su caso, mediante las conclusiones 
extraídas de los estudios especiales que proceda efectuar, de conformidad con lo indicado en este 
apartado en el caso de incumplimiento en los referidos criterios. 

57.7.1 Decisiones derivadas del control previo al suministro 
Para aceptar que se inicie el suministro de un hormigón a la obra, se comprobará previamente que 

se han subsanado los incumplimientos referentes al apartado 57.4. En caso contrario, no podrá 
comenzarse el suministro del hormigón a la obra.  

57.7.2 Decisiones derivadas del control previas a su puesta en obra 
La dirección facultativa, o en quién ésta delegue, no aceptará la puesta en obra de una amasada de 

hormigón en la que se detectan incumplimientos referentes a los apartados 57.5.1 y 57.5.2 de este 
Código. 

57.7.3 Decisiones derivadas del control experimental tras su puesta en obra 

 Decisiones derivadas del control de la resistencia 
En el caso de un hormigón en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, que no 

cumpla el criterio de aceptación definido en la tabla 57.5.4.3.a para el control de identificación, la dirección 
facultativa aceptará el lote cuando los valores individuales obtenidos en dichos ensayos sean superiores 
a 0,90.fck y siempre que, además, tras revisar los resultados de control de producción correspondientes 
al período más próximo a la fecha de suministro del mismo, se cumpla: 

x  – 1,645.σ ≥ 0,90.fck 

donde: 
x  Valor medio del conjunto de valores que resulta al incorporar el resultado no conforme a los 

catorce resultados del control de producción que sean temporalmente más próximos al mismo, 
y 

σ Valor de la desviación típica correspondiente a la producción del tipo de hormigón suministrado, 
en N/mm2, y certificado en su caso por el distintivo de calidad 
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En otros casos, la dirección facultativa, sin perjuicio de las sanciones que fueran contractualmente 
aplicables y conforme a lo previsto en el correspondiente pliego de prescripciones técnicas particulares, 
valorará la aceptación, refuerzo o demolición de los elementos construidos con el hormigón del lote a 
partir de la información obtenida mediante la aplicación gradual de los procedimientos que se detallan en 
los apartados siguientes. 

 Actuaciones consecuentes a las decisiones derivadas del control de la resistencia 
De forma general, la dirección facultativa dispondrá de los siguientes instrumentos de actuación que 

se exponen en este apartado, una vez que el lote ha resultado no conforme. 

Estos criterios son válidos tanto para edificación u obra civil, aunque en el primer caso, en el que los 
proyectos tienen una misma tipología estructural (cimentación, pilares y elementos horizontales) se puede 
precisar un criterio específico de actuación posterior. 

Los criterios en cuestión son: 

a) Para hormigones que no dispongan de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, se podrá 
disponer de las dos probetas no ensayadas de las amasadas del lote no conforme y hacer una 
nueva estimación de la resistencia. La dirección facultativa en el caso de ensayar probetas con más 
de 28 días, valorará el incremento de la resistencia con la edad de la probeta. 

b) Además la dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de información 
complementaria, conforme a lo dispuesto en el apartado 57.8, al objeto de comprobar si la 
resistencia característica del hormigón real de la estructura, se corresponde con la especificada en 
el proyecto. Dichos ensayos serán realizados por un laboratorio acordado por las partes y conforme 
con el apartado 17.2.2. 

c) En el caso de que a partir de los ensayos de información se deduzca que la resistencia característica 
estimada del hormigón de la estructura es inferior a la especificada en el proyecto, por iniciativa 
propia o a petición de cualquiera de las partes, la dirección facultativa podrá encargar la realización 
de un estudio específico de seguridad de los elementos afectados por el hormigón del lote sometido 
a aceptación, en el que se compruebe que es admisible el nivel de seguridad que se obtiene con el 
valor de resistencia del hormigón realmente colocado en la obra estimado a partir de los ensayos 
de información. El estudio de seguridad lo realizará la propia dirección facultativa u otro técnico 
habilitado en quien delegue. 

d) En casos muy específicos y una vez realizado el estudio de seguridad, la dirección facultativa podrá 
ordenar el ensayo del comportamiento estructural del elemento realmente construido, mediante la 
realización de pruebas de carga, de acuerdo con el apartado 23.2 de este Código. 

 Decisiones derivadas del control de la durabilidad 
En el caso de que se detectase que un hormigón colocado en la obra presenta cualquier 

incumplimiento de las exigencias de durabilidad que contempla este Código, la dirección facultativa 
valorará la realización de comprobaciones experimentales específicas y, en su caso, la adopción de 
medidas de protección superficial para compensar los posibles efectos potencialmente desfavorables del 
incumplimiento. 

En particular, la dirección facultativa valorará cuidadosamente el control establecido en el apartado 
57.5.7. 
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 Ensayos de información complementaria del hormigón 
Estos ensayos solo son preceptivos en los casos previstos por este Código en el apartado 57.7, 

cuando lo contemple el pliego de prescripciones técnicas particulares o cuando así lo exija la dirección 
facultativa. Su objeto es estimar la resistencia del hormigón de una parte determinada de la obra, a una 
cierta edad o tras un curado en condiciones análogas a las de la obra. 

La dirección facultativa podrá decidir su empleo por solicitud de cualquiera de las partes, cuando 
existan dudas justificadas sobre la representatividad de los resultados obtenidos en el control 
experimental a partir de probetas de hormigón fresco. 

Los ensayos de información del hormigón pueden consistir en: 

a) la rotura de probetas testigo extraídas del hormigón endurecido, conforme a la norma UNE-EN 
12504-1. Este ensayo no deberá realizarse cuando la extracción pueda afectar de un modo sensible 
a la capacidad resistente del elemento en estudio, hasta el punto de resultar un riesgo inaceptable. 
En estos casos puede estudiarse la posibilidad de realizar el apeo del elemento, previamente a la 
extracción; 

b) el empleo de métodos no destructivos fiables, como complemento de los anteriormente descritos y 
debidamente correlacionados con los mismos. 

La dirección facultativa juzgará en cada caso los resultados, teniendo en cuenta que para la obtención 
de resultados fiables la realización, siempre delicada de estos ensayos, deberá estar a cargo de personal 
especializado. 

 Control del hormigón para la fabricación de elementos prefabricados 
En el caso de elementos prefabricados que tengan marcado CE, su control del hormigón deberá 

realizarse conforme a los correspondientes criterios establecidos en la correspondiente norma europea 
armonizada. 

En el caso de productos para los que no sea de aplicación el marcado CE o para aquéllos en los que 
el prefabricador desee voluntariamente que, de acuerdo con el apartado 62.1, le sea aplicado un 
coeficiente parcial de seguridad de 1,50 para el hormigón, deberá seguirse lo indicado en este apartado. 

Esta modalidad de control es de aplicación general a los hormigones de autoconsumo fabricados en 
centrales fijas ubicadas en instalaciones destinadas a la fabricación industrial de elementos prefabricados 
estructurales. 

Son de aplicación los criterios específicos establecidos para los materiales en el Artículo 56 y los 
ensayos indicados en el apartado 57.3. 

El control descrito en los apartados siguientes deberá ser realizado por el fabricante de los elementos 
en su propia planta, pudiendo la dirección facultativa disponer la comprobación de la conformidad de dicho 
control, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 62. 

57.9.1 Control de la conformidad en la docilidad del hormigón 

 Realización de los ensayos 
Los ensayos de consistencia del hormigón fresco se realizarán, de acuerdo con lo indicado en el 

apartado 57.3.1, cuando se fabriquen probetas para controlar la resistencia. 
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 Criterio de aceptación 
El ensayo será satisfactorio cuando el resultado esté dentro de las tolerancias marcadas en el 

proyecto, o en su defecto, en el Código Estructural. 

57.9.2 Control estadístico de la resistencia  
Para el control de la resistencia, de acuerdo al apartado 62.5.3 se considera como lote el conjunto 

del mismo tipo de hormigón con el que se ha fabricado la totalidad de elementos prefabricados de una 
misma tipología en un período de tiempo. El período máximo de tiempo será de un mes natural para 
fabricaciones continuas de un tipo de hormigón, o de una semana, en el caso de hormigones con bajas 
producciones. Se entenderá coma baja producción aquella que no alcance las 16 tomas mensuales 
exigidas para la producción continua. 

Todas las amasadas del mismo lote estarán elaboradas con los mismos materiales componentes y 
tendrán la misma dosificación nominal. 

El control estadístico de la resistencia deberá obtenerse a partir de los resultados de los ensayos 
acumulados del mismo tipo de hormigón en la misma planta, con independencia de que los elementos 
prefabricados con las amasadas de ese lote pertenezcan a más de una obra. 

Tabla 57.9.2 Lote de control de la resistencia para hormigones empleados en la fabricación de 
elementos prefabricados 

 Producción continua Baja producción  

Frecuencia de ensayo 
(hasta 300 m3 por tipo)(*) diaria diaria 

Nº de ensayos mínimos 16/mes 2/semana 

(*) En producciones superiores a 300 m3 por tipo y día, se incrementará en una toma diaria más. 

 Realización de los ensayos 
El proyecto o, en su caso, el prefabricador identificará la resistencia característica que debe cumplir 

cada tipo de hormigón que se utilice en la realización de los elementos prefabricados estructurales. 

La conformidad de la resistencia del hormigón de cada lote se comprobará determinando la misma 
en todas las amasadas sometidas a control, mediante la aplicación de los criterios de conformidad 
establecidos en el apartado 57.9.2. 

Las tomas de muestras se realizarán aleatoriamente entre las amasadas del mismo tipo de hormigón 
dentro del período considerado. 

Se realizará un control de contraste externo de la resistencia del hormigón con una frecuencia nunca 
inferior a 2 determinaciones al mes para el total de la producción, cuando existan varios tipos de hormigón 
fabricados en el mes, procurando un muestreo equitativo de los hormigones a lo largo de los meses. En 
caso de darse la circunstancia de producir un solo tipo de hormigón durante el mes se efectuará un control 
mensual de dicho tipo de hormigón. 
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 Criterios de aceptación o rechazo de la resistencia del hormigón 
El criterio de aceptación de la resistencia del hormigón fabricado en central y destinado a elementos 

prefabricados estructurales con producción continua de un tipo de hormigón se define según la expresión 
siguiente: 

 

donde: 

x  Valor medio de los resultados obtenidos en las N amasadas ensayadas por lote. 

 Valor de la desviación típica correspondiente a la producción del tipo de hormigón 
suministrado en N/mm2, obtenida a partir de los 35 últimos resultados. 

  

fck Valor de la resistencia característica especificada para el tipo de hormigón utilizado. 

Cuando no exista producción continua de un tipo de hormigón, dando lugar a baja producción de un 
tipo de hormigón, se comprobarán los lotes establecidos en la tabla 57.9.2 con periodicidad semanal 
mediante el criterio siguiente: 

ckn frKxxf 2  
donde: 

x  Valor medio de los resultados obtenidos en la N amasadas ensayadas por lote. 

Valor del coeficiente reflejado en la tabla 57.9.2.2 según el número de amasadas N. 

rn Valor del recorrido muestral definido como rn = x (N) – x(1). 

)1(x  Valor mínimo de los resultados obtenidos en las últimas N amasadas ensayadas por lote. 

)N(x  Valor máximo de los resultados obtenidos en las últimas N amasadas ensayadas por lote. 
fck Valor de la resistencia característica especificada para el tipo de hormigón utilizado. 

Tabla 57.9.2.2 Coeficiente K2 

Coeficiente 
Número de amasadas ensayadas/lote 

2 3 4 5 6 

K2 1,66 1,02 0,82 0,72 0,66 
El criterio de aceptación del control de contraste externo de la resistencia del hormigón se define 

según la expresión: 

cki fx  

donde: 

ix  Valor de cada uno de los resultados obtenidos en los ensayos de contraste externo. 

fck  Valor de la resistencia característica especificada para el tipo de hormigón utilizado. 
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 Decisiones derivadas del control de la resistencia del hormigón 
En el caso de producirse alguna no conformidad del hormigón tanto en los ensayos de autocontrol 

como de contraste externo, el prefabricador deberá comunicarlo a las correspondientes direcciones 
facultativas, que valorarán la oportunidad de aplicar los criterios establecidos para el hormigón fabricado 
en central, de acuerdo con el apartado 57.7.3. 

 Control del acero para armaduras pasivas 
En el caso de que el acero deba de disponer de marcado CE, el responsable de la recepción deberá 

comprobar que la hoja de suministro, el etiquetado y la copia de la declaración de prestaciones están 
completas, reúnen los requisitos establecidos y se corresponden con el producto solicitado. El 
responsable de la recepción será el encargado de verificar, del modo que considere conveniente, que el 
producto sujeto a recepción es conforme con las especificaciones requeridas. 

Mientras no esté vigente el marcado CE para los aceros soldables destinados a la elaboración de 
armaduras pasivas, deberán ser conformes con el Artículo 34 de este Código. La comprobación de su 
conformidad, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 56 comprenderá: 

a) un control documental conforme al apartado 21.1,  
b) en su caso, un control mediante distintivos de calidad oficialmente reconocidos conformes con lo 

indicado en el Artículo 18, y 
c) en su caso, un control experimental, mediante la realización de ensayos (dicho control 

experimental no será preceptivo en el caso de que el acero presente un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido conforme a lo indicado en el Artículo 18). 

Sin perjuicio de lo establecido al respecto en este Código, el plan de control podrá fijar los ensayos 
que considere pertinentes. 

El control del acero para armaduras pasivas será efectuado por el responsable de la recepción del 
mismo en la instalación industrial (armadura normalizada o ferralla), de prefabricación o en la obra para 
el caso de que las armaduras se elaboren en la propia obra.  

En los productos que no posean un distintivo de calidad oficialmente reconocido conforme a lo 
indicado en el Artículo 18, para la realización de los ensayos, control experimental, se procederá a la 
división en lotes de la cantidad de acero suministrado. El tamaño máximo del lote será de 30 toneladas, 
procedentes del mismo fabricante de acero, marca comercial, tipo de acero, forma de suministro y serie 
de diámetros. 

Las series de diámetros se clasifican como sigue a continuación: 

- Serie fina: diámetros hasta 10 mm. 
- Serie media: diámetros desde 12 mm hasta 20 mm. 
- Serie gruesa: diámetros 25 mm y 32 mm. 
- Serie muy gruesa: diámetros desde 40 mm. 

De cada lote se tomará una muestra representativa formada por dos barras diferentes y sobre cada 
una de ellas se realizarán los siguientes ensayos de acuerdo con la norma UNE-EN ISO 15630-1: 
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- Ensayo de tracción, con envejecimiento artificial de las probetas, para la determinación de Rm, 
Rp0,2, Rm/Rp0,2, R p0.2real/R p0.2nominal, A, Agt. El ensayo será satisfactorio cuando cumpla las 
especificaciones que les sean de aplicación en el Artículo 34 de este Código. 

- Ensayo de doblado-desdoblado o, alternativamente, el ensayo de doblado simple, con los 
mandriles especificados en el Artículo 34 de este Código. El resultado se considerará 
satisfactorio si tras el ensayo no se detectan fisuras o grietas en el acero a simple vista. 

- Determinación de la masa por metro (m/m). El ensayo será satisfactorio cuando cumpla las 
especificaciones que les sean de aplicación en el Artículo 34 de este Código. 

- Determinación de las características geométricas para las corrugas (altura, separación, 
inclinación, ángulo, índice de corrugas, perímetro sin corrugas y altura de aleta longitudinal) o 
para las grafilas (profundidad, anchura, separación, suma de espacio y ángulo de inclinación con 
el eje longitudinal), según sea de aplicación. El ensayo será satisfactorio cuando cumpla las 
especificaciones que les sean de aplicación en el Artículo 34 de este Código o del certificado 
específico de homologación de adherencia, en función de las longitudes de anclaje y solape 
empleadas en el proyecto. 

Se aceptará el lote en el caso de no detectarse ningún incumplimiento de las especificaciones en los 
ensayos o comprobaciones citadas en este punto. En caso contrario, si únicamente se detectaran no 
conformidades sobre un único ensayo, se tomará un serie adicional de cinco probetas correspondientes 
al mismo lote, sobre las se realizará una nueva serie de ensayos o comprobaciones en relación con las 
propiedades sobre la que se haya detectado la no conformidad. En el caso de aparecer algún nuevo 
incumplimiento, se procederá a rechazar el lote. 

Adicionalmente, en el caso de suministros de acero superiores a 300 toneladas, se deberá determinar 
la composición química sobre uno de cada cuatro lotes, dejando constancia escrita de la agrupación de 
los lotes de cuatro en cuatro. Se llevarán a cabo un mínimo de cinco ensayos sobre el lote seleccionado, 
en coladas de acero diferentes. El resultado será conforme, para la agrupación de cuatro lotes, cuando 
se cumplan las especificaciones del Artículo 34 de este Código y presente una variación respecto a los 
valores del certificado de inspección del fabricante del acero “tipo 3.1” según UNE-EN 10204 que sea 
conforme con los siguientes criterios: 

- Para productos de acero conforme a la norma UNE-EN 10080: 
%Censayo = % Ccertificado ± 0,03 

%Ceq ensayo = % Ceq certificado ± 0,03 

%Pensayo  = % Pcertificado ± 0,008 

%Sensayo  = % Scertificado ± 0,008 

%Nensayo  = % Ncertificado ± 0,002 

%Cuensayo  = % Cucertificado ± 0,07 

- Para productos de acero soldable inoxidable conforme al apartado 34.4 de este Código:  
Desviación máxima establecida en la norma UNE-EN 10088. 

En caso de detectarse un incumplimiento, se procederá a ensayar tres coladas diferentes de los 
restantes lotes que forman la agrupación (en total, 9 ensayos más). En caso de aparecer algún nuevo 
incumplimiento, se procederá a rechazar los cuatro lotes agrupados. 
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En el caso de aceros de característica SD, se verificará además el comportamiento frente a fatiga y 
cargas cíclicas como se indica a continuación: 

- en el caso de estructuras sometidas a fatiga, el comportamiento de los productos de acero para 
hormigón armado frente a la fatiga podrá demostrarse mediante la presentación de un informe 
de ensayos, realizados conforme a la norma UNE-EN ISO 15630-1, que garantice el 
cumplimiento de las exigencias definidas en el Artículo 34, con una antigüedad no superior a un 
año y realizado por un laboratorio de los recogidos en el apartado 17.2.2.1 de este Código. 

- en el caso de estructuras situadas en zona sísmica, el comportamiento frente a cargas cíclicas 
con deformaciones alternativas podrá demostrarse, salvo indicación contraria de la dirección 
facultativa, mediante la presentación de un informe de ensayos, que garantice las exigencias al 
respecto del Artículo 34, con una antigüedad no superior a un año y realizado por un laboratorio 
de los recogidos en el apartado 17.2.2.1 de este Código. 

 Control de las armaduras pasivas 
Este artículo tiene por objeto definir los procedimientos para comprobar la conformidad, antes de su 

montaje en la obra, de las armaduras normalizadas (mallas electrosoldadas y armaduras básicas 
electrosoldadas en celosía) y de la ferralla (elaborada y armada). 

La conformidad de las armaduras con lo establecido en el proyecto incluirá su comportamiento en 
relación con las características mecánicas, las de adherencia, las relativas a su forma y dimensiones y 
cualquier otra característica que establezca el pliego de prescripciones técnicas particulares o decida la 
dirección facultativa. 

Las consideraciones de este artículo son de aplicación tanto en el caso en el que se hayan 
suministrado desde una instalación industrial ajena a la obra, como en el caso de que se hayan preparado 
en las propias instalaciones de la misma. 

 Control de las armaduras normalizadas (mallas electrosoldadas y armaduras 
básicas electrosoldadas en celosía) 

En el caso de que la armadura deba disponer de marcado CE, el responsable de la recepción deberá 
comprobar que la hoja de suministro, el etiquetado y la copia de la declaración de prestaciones están 
completas, reúnen los requisitos establecidos y se corresponden con el producto solicitado. El 
responsable de la recepción será el encargado de verificar, del modo que considere conveniente, que el 
producto sujeto a recepción es conforme con las especificaciones requeridas. 

Mientras no esté vigente el marcado CE para las armaduras normalizadas, deberán ser conformes 
con este Código (entre otros, las comprobaciones experimentales indicadas en este artículo), así como 
con la norma UNE-EN 10080. La comprobación de su conformidad, de acuerdo con lo indicado en el 
Artículo 56 comprenderá: 

a) un control documental conforme al apartado 21.1, 
b) en su caso, un control mediante distintivos de calidad oficialmente reconocidos conformes con lo 

indicado en el Artículo 18, y 
c) en su caso, un control experimental, mediante la realización de ensayos (dicho control 

experimental no será preceptivo en el caso de que la armadura normalizada presente un distintivo 
de calidad oficialmente reconocido conforme a lo indicado en el Artículo 18). 
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Sin perjuicio de lo establecido al respecto en este Código, el plan de control podrá fijar los ensayos 
que considere pertinentes. 

El control de las armaduras normalizadas será efectuado por el responsable de la recepción del 
mismo en la instalación industrial, de prefabricación, o en la propia obra. 

59.1.1 Toma de muestras 
La dirección facultativa, por sí misma, a través de una entidad de control o un laboratorio de control, 

efectuará la toma de muestras sobre las armaduras normalizadas. Podrán estar presentes durante la 
misma, representantes del constructor y del suministrador de las armaduras. 

La entidad o el laboratorio de control de calidad velarán por la representatividad de la muestra. Una 
vez extraídas las muestras, el constructor procederá, en su caso, al reemplazamiento de las armaduras 
que hubieran sido alteradas durante la toma. 

La entidad o el laboratorio de control de calidad redactarán un acta para cada toma de muestras, que 
deberá ser suscrita por todas las partes presentes, quedándose con una copia de la misma. Su redacción 
obedecerá a un modelo de acta, aprobado por la dirección facultativa al comienzo de la obra y cuyo 
contenido mínimo se recoge en el Anejo 4. 

Se podrán tomar muestras de control, preventivas y de contraste. Las muestras de contraste se 
tomarán en los casos en que el representante del suministrador de las armaduras o del constructor, en 
su caso, así lo requiera. 

El tamaño de las muestras deberá ser suficiente para la realización de la totalidad de las 
comprobaciones y ensayos contemplados en este Código. Todas las muestras se enviarán para su 
ensayo al laboratorio de control tras ser correctamente precintadas e identificadas. 

59.1.2 Realización de ensayos 
Cualquier ensayo sobre las armaduras, diferente de los contemplados en este apartado, se efectuará 

según lo establecido en el programa de control o en el correspondiente plan de control, o de acuerdo con 
las indicaciones de la dirección facultativa. 

Para mallas electrosoldadas, los ensayos se realizarán conforme a la norma de ensayo UNE-EN ISO 
15630-2 y conforme a la norma UNE-EN ISO 15630-1 cuando se ensayen sus elementos constituyentes. 

Para armaduras básicas electrosoldadas en celosía, los ensayos se realizarán conforme al Anexo B 
de la norma UNE-EN 10080 y conforme a la norma UNE-EN ISO 15630-1 cuando se ensayen sus 
elementos constituyentes. 

Para ambas armaduras normalizadas, los ensayos de las propiedades mecánicas se realizarán con 
envejecimiento artificial de las probetas, según se indica en la norma UNE-EN 10080. 

59.1.3 Control previo al suministro 
Además de la documentación general a la que hace referencia el apartado 21.1 que sea aplicable a 

las armaduras normalizadas que se pretende suministrar a la obra, el suministrador deberá presentar a 
la dirección facultativa una copia firmada por persona física de la siguiente documentación: 
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a) en su caso, documento que acredite que la armadura se encuentra en posesión de un distintivo 
de calidad oficialmente reconocido, 

b) en su caso, documentos que acrediten que la armadura dispone del marcado CE, 
c) en el caso de que el proyecto haya dispuesto unas longitudes de anclaje y solape que exijan el 

empleo de acero con un certificado de adherencia, éste deberá incorporarse a la correspondiente 
documentación previa al suministro, dicho certificado deberá presentar una antigüedad inferior a 
36 meses, desde la fecha de fabricación del acero. Para la renovación trienal del certificado de 
adherencia, el laboratorio oficial o acreditado conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 para 
la realización de estos ensayos debe realizar una comprobación de las características de 
adherencia mediante la realización del ensayo de la viga sobre 5 barras de un diámetro de entre 
los incluidos en el certificado de adherencia. La renovación trienal del certificado de adherencia 
se realizará por un laboratorio de los contemplados en el apartado 17.2.2.1 de este Código, o 
bien perteneciente a un centro directivo de las Administraciones Públicas o bien acreditado 
conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 para la realización de estos ensayos. El laboratorio 
efectuará una comprobación de las características de adherencia mediante la realización del 
ensayo de la viga sobre 5 barras de un diámetro de entre los incluidos en el certificado de 
adherencia, 

d) en el caso de estructuras sometidas a fatiga, el comportamiento frente a la fatiga de las mallas 
electrosoldadas con característica SD, podrá demostrarse mediante la presentación de un 
informe de ensayos que garantice el cumplimiento de las exigencias definidas en el Artículo 34, 
con una antigüedad no superior a un año y realizado por un laboratorio de los referidos en el 
apartado 17.2.2.1 de este Código. 

59.1.4 Control durante el suministro 

 Control documental durante el suministro 
El constructor, o la persona designada en obra que le represente técnicamente, deberá comprobar, 

bajo la supervisión de la dirección facultativa, que cada suministro de armadura normalizada que se recibe 
en la obra va acompañado de la correspondiente hoja de suministro, de acuerdo con lo indicado en el 
apartado 21.1. 

De acuerdo con lo indicado en el Artículo 21, en el caso de armaduras que se encuentren en posesión 
del marcado CE, el responsable de la recepción deberá comprobar que la hoja de suministro, el etiquetado 
y la declaración de prestaciones están completas, reúnen los requisitos establecidos y se corresponden 
con el producto solicitado. Será el encargado de verificar, del modo que considere conveniente, que el 
producto que está sujeto a recepción es conforme con las especificaciones requeridas. 

Asimismo, deberá comprobar que el suministro de las armaduras se corresponde con la identificación 
del acero declarada por el fabricante y facilitada por el suministrador, de acuerdo con lo indicado en el 
apartado 49.1.1. En caso de detectarse algún problema de trazabilidad, se procederá al rechazo de las 
armaduras afectadas. 

La dirección facultativa aceptará la documentación del suministro de las armaduras, tras comprobar 
que es conforme con lo especificado en el proyecto. 

 Control experimental durante el suministro 
En los productos que no posean un distintivo de calidad oficialmente reconocido conforme a lo 

indicado en el Artículo 18, se procederá a la división en lotes de la cantidad de armaduras normalizadas 
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suministradas. El tamaño máximo del lote será de 30 toneladas, procedentes del mismo fabricante de 
armaduras, marca comercial, tipo de acero y serie de diámetros. 

De cada lote se tomará una muestra representativa formada por dos mallas o paneles y sobre cada 
uno de ellos se realizarán los siguientes ensayos: 

- Ensayo de tracción, con envejecimiento artificial de las probetas, para la determinación de Rm, 
Rp0,2, Rm/Rp0,2, R p0.2real/R p0.2nominal, A, Agt. El ensayo será satisfactorio cuando cumplan las 
especificaciones que les sean de aplicación en el Artículo 35 de este Código. 

- Ensayo de doblado-desdoblado o, alternativamente, el ensayo de doblado simple, con los 
mandriles especificados en la norma UNE 10080. El resultado se considerará satisfactorio si tras 
el ensayo no se detectan fisuras o grietas en el acero a simple vista. 

- Determinación de la masa por metro (m/m). El ensayo será satisfactorio cuando se cumplan las 
especificaciones que les sean de aplicación en el Artículo 35 de este Código. 

- Determinación de las características geométricas para las corrugas (altura, separación, 
inclinación, ángulo, índice de corrugas, perímetro sin corrugas y altura de aleta longitudinal) o 
para las grafilas (profundidad, anchura, separación, suma de espacio y ángulo de inclinación con 
el eje longitudinal), según sea de aplicación. El ensayo será satisfactorio cuando se cumplan las 
especificaciones que les sean de aplicación en el Artículo 35 de este Código o del certificado 
específico de homologación de adherencia, en función de las longitudes de anclaje y solape 
empleadas en el proyecto. 

- Determinación del cortante en cizalladura o despegue de nudo. El ensayo se considerará 
satisfactorio. cumplan las especificaciones que le sean de aplicación en el Artículo 35 de este 
Código. 

- Determinación de las dimensiones de la mallas electrosoldadas (longitud, anchura y separación 
entre elementos) y de la armadura básica electrosoldada en celosía (longitud, altura, anchura y 
paso de celosía). El ensayo será satisfactorio cuando cumpla las especificaciones que les sean 
de aplicación en el Artículo 35 de este Código. 

- Para mallas electrosoldadas, determinación del número de elementos: se comprobará que el 
número de elementos longitudinales y transversales de cada panel o malla es el indicado en la 
documentación de suministro y aceptado por el cliente. 

Se aceptará el lote en el caso de no detectarse ningún incumplimiento de las especificaciones en los 
ensayos o comprobaciones citadas en este punto. En caso contrario, si únicamente se detectaran no 
conformidades sobre un único ensayo, se tomará un serie adicional de cinco probetas correspondientes 
al mismo lote, sobre las se realizará una nueva serie de ensayos o comprobaciones en relación con las 
propiedades sobre las que se hayan detectado las no conformidades. En el caso de aparecer algún nuevo 
incumplimiento, se procederá a rechazar el lote. 

59.1.5 Certificado de suministro 
El constructor archivará un certificado firmado por persona física y preparado por el suministrador de 

las armaduras normalizadas, que trasladará a la dirección facultativa al final de la obra, en el que se 
exprese la conformidad con este Código de la totalidad de las armaduras suministradas, con expresión 
de las cantidades reales correspondientes a cada tipo, así como su trazabilidad hasta los fabricantes, de 
acuerdo con la información disponible en la documentación que establece la norma UNE-EN 10080. 

En el caso de que un mismo suministrador efectuara varias remesas durante varios meses, se podrán 
presentar certificados mensuales con las cantidades realmente suministradas cada mes. 
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Cuando entre en vigor el marcado CE para los productos de acero, el suministrador de las mismas 
facilitará al constructor copia de la declaración de prestaciones y el marcado CE. 

 Control de la ferralla (elaborada y armada) 
En el caso de ferralla según lo indicado en el apartado 35.3, la dirección facultativa o, en su caso, el 

constructor, deberá comunicar por escrito al elaborador de la ferralla el cronograma de obra, marcando 
pedidos de las armaduras y fechas límite para su recepción en obra, tras lo que el elaborador de las 
mismas deberá comunicar por escrito a la dirección facultativa su programa de fabricación, con 
identificación de los procesos que va a utilizar (enderezado y/o soldadura) y si el acero que va a utilizar o 
alguno de los procesos para la elaboración de la ferralla disponen de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, ello al objeto de posibilitar la elaboración del Programa de control, la realización de toma de 
muestras y las actividades de comprobación que, preferiblemente, deben efectuarse en la instalación de 
ferralla. 

El control de recepción se aplicará también tanto a las armaduras que se reciban en la obra 
procedente de una instalación industrial ajena a la misma, así como a cualquier armadura elaborada 
directamente por el constructor en la propia obra. 

Las comprobaciones y ensayos establecidos en este apartado no serán preceptivos en el caso de 
que la ferralla esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido. 

59.2.1 Toma de muestras 
La dirección facultativa, por sí misma, a través de una entidad de control o un laboratorio de control, 

efectuará la toma de muestras sobre los acopios destinados a la obra. Podrán estar presentes durante la 
misma, representantes del constructor y del elaborador de la armadura. En el caso de ferralla armada, la 
toma de muestras se efectuará preferiblemente en la propia instalación donde se estén fabricando y solo, 
si la dirección facultativa lo autoriza se podrá efectuar la toma de muestras en la propia obra. 

La entidad o el laboratorio de control de calidad velarán por la representatividad de la muestra no 
aceptando en ningún caso, que se tome sobre armaduras que no se correspondan al despiece del 
proyecto, ni sobre armaduras específicamente destinadas a la realización de ensayos salvo que sean 
fabricadas en su presencia y bajo su directo control. Una vez extraídas las muestras, se procederá, en su 
caso, al reemplazamiento de las armaduras que hubieran sido alteradas durante la toma. 

La entidad o el laboratorio de control de calidad redactarán un acta para cada toma de muestras, que 
deberá ser suscrita por todas las partes presentes, quedándose con una copia de la misma. Su redacción 
obedecerá a un modelo de acta, aprobado por la dirección facultativa al comienzo de la obra y cuyo 
contenido mínimo se recoge en el Anejo 4. 

Se podrán tomar muestras de control, preventivas y de contraste. Las muestras de contraste se 
tomarán en los casos en que el representante del suministrador de la armadura o del constructor, en su 
caso, así lo requiera. 

El tamaño de las muestras deberá ser suficiente para la realización de la totalidad de las 
comprobaciones y ensayos contemplados en este Código. Todas las muestras se enviarán para su 
ensayo al laboratorio de control tras ser correctamente precintadas e identificadas. 
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59.2.2 Realización de los ensayos 
Cualquier ensayo sobre la ferralla, diferente de los contemplados en este apartado, se efectuará 

según lo establecido en el programa de control o en el correspondiente pliego de prescripciones técnicas, 
o de acuerdo con las indicaciones de la dirección facultativa. 

 Ensayos para la comprobación de la conformidad de las características mecánicas 
Las características mecánicas de la ferralla se determinarán de acuerdo con lo establecido en la 

norma UNE-EN ISO 15630-1. En el caso de que fuera necesario la determinación de las características 
mecánicas sobre ferralla fabricada con mallas electrosoldadas, se efectuará de acuerdo con la norma 
UNE-EN ISO 15630-2. 

El ensayo de tracción se realizará sobre probetas envejecidas artificialmente, según se indica en la 
norma UNE-EN 10080. Además, se tendrá en cuenta en el caso de la ferralla armada mediante soldadura 
no resistente, que el ensayo de tracción se realizará sobre probetas que contengan, al menos, una unión 
soldada, llevándose a cabo la tracción sobre el diámetro más fino de la probeta. 

Los ensayos de doblado-desdoblado y de doblado simple se efectuarán según la norma UNE-EN ISO 
15630 correspondiente, sobre los mandriles indicados en la norma UNE-EN 10080. 

 Ensayos para la comprobación de la conformidad de las características de adherencia 
Las características de la geometría superficial de las armaduras relacionadas con su adherencia se 

comprobarán mediante la aplicación de los métodos contemplados al efecto en la norma UNE-EN ISO 
15630-1. 

 Ensayos para la comprobación de la conformidad de las dimensiones 
La conformidad de las dimensiones de la ferralla se comprobará mediante el correspondiente equipo 

de medida, que deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 la determinación de sus dimensiones longitudinales, con una resolución de medida no inferior a 
1 mm. 

 la determinación de sus diámetros reales de doblado mediante la aplicación de las 
correspondientes plantillas de doblado. 

 la determinación de sus alineaciones geométricas, con una resolución de las mismas no inferior 
a 1º. 

59.2.3 Control previo al suministro  
Las comprobaciones previas al suministro de la ferralla tienen por objeto verificar la conformidad de 

los procesos y de las instalaciones que se pretenden emplear. 

 Comprobación documental previa al suministro 
Además de la documentación general a la que hace referencia el apartado 21.1 que sea aplicable a 

la ferralla que se pretende suministrar a la obra, el suministrador o, en su caso, el constructor, deberá 
presentar a la dirección facultativa una copia firmada por persona física designada por el suministrador 
de la siguiente documentación: 

a) en su caso, documento que acredite que la ferralla que se suministrará se encuentra en posesión 
de un distintivo de calidad oficialmente reconocido; 
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b) en su caso, documento que acredite que el acero que se utilizará para la fabricación de la armadura 
se encuentra en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido; 

c) en el caso de que se trate de ferralla armada mediante soldadura no resistente, certificados de 
cualificación del personal que realizará dicha soldadura, que avale su formación específica para 
dicho procedimiento; 

d) en el caso de que se pretenda emplear procesos de soldadura resistente, certificados de 
homologación de soldadores, según UNE-EN ISO 9606-1 y del proceso de soldadura, según UNE-
EN ISO 15614-1; 

e) en el caso de que el proyecto haya dispuesto unas longitudes de anclaje y solape que exijan el 
empleo de acero con un certificado de adherencia, éste deberá incorporarse a la correspondiente 
documentación previa al suministro. Dicho certificado deberá presentar una antigüedad inferior a 36 
meses, desde la fecha de fabricación del acero. La renovación trienal del certificado de adherencia 
se realizará por un laboratorio de los contemplados en el apartado 17.2.2.1 de este Código, o bien 
perteneciente a un centro directivo de las Administraciones Públicas o bien acreditado conforme a 
la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 para la realización de estos ensayos. El laboratorio efectuará una 
comprobación de las características de adherencia mediante la realización del ensayo de la viga 
sobre 5 barras de un diámetro de entre los incluidos en el certificado de adherencia; 

f) en el caso de que la ferralla esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, en 
función de su alcance, la comprobación documental comprenderá: 

 Ferralla elaborada en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido: no será 
preceptiva la documentación a la que se refiere el apartado b). 

 Ferralla armada mediante soldadura no resistente en posesión de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido: no será preceptiva la documentación a la que se refieren los 
apartados b) y c). 

 Ferralla armada mediante soldadura resistente en posesión de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido: no será preceptiva la documentación referida en los apartados b) y 
d). 

Además, previamente al inicio del suministro de la ferralla según proyecto, la dirección facultativa 
podrá revisar las planillas de despiece que se hayan preparado específicamente para la obra. Esta 
revisión será obligatoria en los casos indicados en el aparatado 49.3.1. Cuando se produzca un cambio 
de suministrador de la ferralla, será preceptivo presentar nuevamente la documentación correspondiente. 

 Comprobación de las instalaciones de ferralla 
La dirección facultativa valorará la conveniencia de efectuar, directamente o a través de una entidad 

de control de calidad, y preferiblemente antes del inicio del suministro, una visita de inspección a la 
instalación de ferralla donde se elabora la ferralla, al objeto de comprobar su idoneidad para fabricar las 
armaduras que se requieren para la obra. En particular, se atenderá al cumplimiento de las exigencias 
establecidas en el apartado 49.2. 

Estas inspecciones serán preceptivas en el caso de instalaciones que pertenezcan a la obra, en las 
que se comprobará que se ha delimitado un espacio mínimo para las labores del proceso de ferralla con 
espacio predeterminado para el acopio de materia prima, espacio fijo para la maquinaria y procesos de 
elaboración y armado, así como recintos específicos para acopiar la ferralla elaborada y, en su caso, la 
ferralla armada. 

La dirección facultativa podrá recabar del suministrador de la ferralla o del constructor, la información 
que demuestre la existencia de un control de producción, conforme con lo indicado en el apartado 49.2.4 
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y correctamente documentado, mediante el registro de sus comprobaciones y resultados de ensayo en 
los correspondientes documentos de autocontrol, que incluirán al menos todas las características 
especificadas por este Código. 

59.2.4 Control durante el suministro 

 Control documental durante el suministro o su fabricación en obra 
El constructor, o la persona designada en obra que le represente técnicamente, deberá comprobar, 

bajo la supervisión de la dirección facultativa, que cada remesa de ferralla que se suministre a la obra va 
acompañada de la correspondiente hoja de suministro, de acuerdo con lo indicado en el apartado 21.1. 

Asimismo, deberá comprobar que el suministro de la ferralla se corresponde con la identificación del 
acero declarada por el fabricante y facilitada por el suministrador de la ferralla, de acuerdo con lo indicado 
en el Artículo 58. En caso de detectarse algún problema de trazabilidad, se procederá al rechazo de la 
ferralla afectada. 

Para ferralla elaborada en las instalaciones de la obra, se comprobará que el constructor mantiene 
un registro de fabricación en el que se recoge, para cada partida de elementos fabricados, la misma 
información que en las hojas de suministro a las que hace referencia este apartado. 

La dirección facultativa aceptará la documentación de la remesa de ferralla, tras comprobar que es 
conforme con lo especificado en el proyecto. 

 Comprobaciones experimentales: criterios generales 
El control experimental de la ferralla comprenderá la comprobación de sus características mecánicas, 

la de sus características de adherencia y la de sus dimensiones, así como la de otras características 
adicionales cuando se utilicen procesos de soldadura resistente. 

Las comprobaciones experimentales a las que hace referencia este apartado no serán preceptivas 
en el caso de que la ferralla esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido. 

En la ferralla que no posea un distintivo de calidad oficialmente reconocido conforme a lo indicado en 
el Artículo 18, para la realización de los ensayos, control experimental, se define como lote aquel que 
cumple las siguientes condiciones: 

 el tamaño del lote no será superior a 25 toneladas, 

 en el caso de ferralla fabricada en una instalación industrial fija ajena a la obra, deberá haber 
sido suministrada en remesas consecutivas desde la misma instalación, 

 en el caso de ferralla fabricada en instalaciones de la obra, la producida en períodos de un mes,  

 corresponder a la misma designación de armadura pasiva, según Artículo 35 de este Código. 

 Comprobaciones experimentales: características mecánicas y de adherencia 
Las características mecánicas y de adherencia de la ferralla elaborada y armada serán objeto de 

comprobación de su conformidad por parte de la dirección facultativa. 

En el caso de que los productos a suministrar estén en posesión de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido, la dirección facultativa podrá eximir las comprobaciones experimentales que se 
indican en este apartado. 
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Los tipos de ensayos a realizar en función de los procesos utilizados para la fabricación de la ferralla 
se indican en la tabla 59.2.4.3. 

Tabla 59.2.4.3 Comprobación de las características mecánicas y de adherencia mediante ensayos 
Comprobación de las características mecánicas y de adherencia mediante ensayos 

PROCESOS Sin enderezado Con enderezado 
Sin soldadura (ferralla 
elaborada y ferralla armada 
mediante atado con alambre) 

La dirección facultativa 
podrá eximir los ensayos 

Tracción 
Geometría superficial 

Con soldadura (ferralla armada 
mediante soldadura no 
resistente) 

Tracción 
Doblado simple o 
doblado-desdoblado  

Tracción 
Doblado simple o 
doblado-desdoblado 
Geometría superficial 

En cada lote se tomará una muestra representativa formada por un número de probetas suficiente 
para la realización de los ensayos que correspondan de acuerdo con la tabla 59.2.4.3. Se recomienda 
obtener un número de probetas de reserva suficiente para posibles contraensayos. 

En el caso de que en un mismo lote existan armaduras fabricadas con barras de acero corrugado 
con y sin procesos de enderezado, las probetas para la realización de los ensayos de tracción y geometría 
superficial procederán de las barras enderezadas. Si además se han utilizado procesos de soldadura, las 
probetas contendrán un punto de soldadura.  

De acuerdo con los procesos utilizados en la elaboración de la ferralla indicados en la tabla 59.2.4.3, 
en cada lote se realizarán los siguientes ensayos según corresponda: 

- Cuatro ensayos de tracción sobre probetas preferentemente de diámetros de las series fina y 
media, para la determinación de Rm, Rp0.2, Rm/Rp0.2, Rp0.2real/Rp0.2nominal (solo en el caso de 
armaduras pasivas SD), A, Ag. En el caso de que el acero corrugado con el que se han elaborado 
las armaduras esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, la dirección 
facultativa podrá reducir el número de ensayos a la mitad. El ensayo se considerará conforme si 
se cumplen las especificaciones establecidas para el acero en el Artículo 35 de este Código. 

- Cuatro ensayos de doblado simple o doblado-desdoblado sobre probetas de los diámetros 
mayores utilizados en la ferralla armada con soldadura no resistente. En el caso de que el acero 
corrugado con el que se han elaborado las armaduras esté en posesión de un distintivo de 
calidad oficialmente reconocido, la dirección facultativa podrá reducir el número de ensayos a la 
mitad. El resultado se considerará conforme si tras el ensayo no se aprecian fisuras o grietas a 
simple vista. 

- Dos ensayos de geometría superficial por diámetro de las series fina y media determinando 
altura, separación, inclinación, ángulo, índice de corrugas, perímetro sin corrugas y altura de 
aleta longitudinal. En el caso de que se trate de un acero con certificado de las características 
de adherencia según el Anejo C de la norma UNE-EN 10080, será suficiente determinar su altura 
de corruga. El ensayo se considerará conforme si se cumplen las especificaciones definidas en 
el Artículo 35 de este Código para el caso de acero suministrado en barra o en el certificado de 
las características de adherencia, en su caso. 

En el caso de no cumplirse alguna especificación sobre las probetas de reserva para contraensayos, 
si se dispone de ellas o, en caso contrario y si es posible, sobre probetas extraídas del mismo lote 
afectado, se realizarán el doble de ensayos en relación con la propiedad sobre la que se haya detectado 
la no conformidad. Si volviera a producirse algún nuevo incumplimiento, se procederá a rechazar el lote. 
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Además, la dirección facultativa rechazará el empleo de armaduras que presenten un grado de 
oxidación que pueda afectar a sus condiciones de adherencia. Se entenderá como excesivo el grado de 
oxidación cuando, una vez procedido al cepillado mediante cepillo de púas de alambre, se compruebe 
que la pérdida de peso de la probeta de barra es superior al uno por ciento. Asimismo, se deberá 
comprobar también que, una vez eliminado el óxido, la altura de corruga cumple los límites establecidos 
para la adherencia con el hormigón, según el Artículo 35 de este Código o el certificado de las 
características de adherencia, en su caso. 

 Comprobaciones experimentales: dimensiones 

De cada lote se verificarán como mínimo quince unidades de ferralla, preferiblemente pertenecientes 
a diferentes formas y tipologías, a criterio de la dirección facultativa. 

Las comprobaciones a realizar en cada unidad serán, como mínimo, las siguientes: 

a) la correspondencia de los diámetros de las armaduras y del tipo de acero con lo indicado en el 
proyecto y en las hojas de suministro, 

b) la alineación de sus elementos rectos, sus dimensiones y, en su caso, sus diámetros de doblado, 
comprobándose que no se aprecian desviaciones observables a simple vista en sus tramos rectos 
y que los diámetros de doblado y las desviaciones geométricas respecto a las formas del despiece 
del proyecto son conformes con las tolerancias establecidas en el mismo o, en su caso, en el Anejo 
14 de este Código. 

Además, en el caso de ferralla armada, se deberá comprobar: 

a) la correspondencia del número de elementos de armadura (barras, estribos, etc.) indicado en el 
proyecto, las planillas y las hojas de suministro, y 

b) la conformidad de las distancias entre barras según Artículo 35 de este Código. 

En el caso de que se produjera un incumplimiento, se desechará la ferralla sobre la que se ha 
obtenido el mismo y se procederá a una revisión de todo el lote. De resultar satisfactorias las 
comprobaciones, se aceptará el lote, previa sustitución de la armadura defectuosa. En caso contrario, se 
rechazará todo el lote. 

 Comprobaciones experimentales: procesos de elaboración con soldadura resistente 

En el caso de que se emplee soldadura resistente para la elaboración de una armadura en una 
instalación industrial ajena a la obra, la dirección facultativa deberá recabar las evidencias documentales 
de que el proceso de soldadura se realiza en una instalación de ferralla que está en posesión de un 
distintivo de calidad oficialmente reconocido. En el caso de armaduras elaboradas directamente en la 
obra, la dirección facultativa permitirá la realización de soldadura resistente solo en el caso de control de 
ejecución intenso. 

Además, la dirección facultativa deberá disponer la realización de una serie de comprobaciones 
experimentales de la conformidad del proceso, en función del tipo de soldadura, de acuerdo con lo 
indicado en la norma UNE-EN ISO 17660-1. 
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59.2.5 Certificado del suministro 

El constructor archivará un certificado firmado por persona física y preparado por el suministrador de 
la ferralla, que trasladará a la dirección facultativa al final de la obra, en el que se exprese la conformidad 
con este Código de la totalidad de la ferralla suministrada, con expresión de las cantidades reales 
correspondientes a cada tipo, así como su trazabilidad hasta los fabricantes, de acuerdo con la 
información disponible en la documentación que establece la norma UNE-EN 10080.  

En el caso de que un mismo suministrador efectuara varias remesas durante varios meses, se deberá 
presentar certificados mensuales el mismo mes, se podrá aceptar un único certificado que incluya la 
totalidad de las partidas suministradas durante el mes de referencia. 

En el caso de instalaciones en obra, el constructor elaborará y entregará a la dirección facultativa un 
certificado equivalente al indicado para las instalaciones ajenas a la obra. 

 Control del acero para armaduras activas 

En el caso de que el acero deba de disponer de marcado CE, el responsable de la recepción deberá 
comprobar que la hoja de suministro, el etiquetado y la copia de la declaración de prestaciones están 
completas, reúnen los requisitos establecidos y se corresponden con el producto solicitado. El 
responsable de la recepción será el encargado de verificar, del modo que considere conveniente, que el 
producto sujeto a recepción es conforme con las especificaciones requeridas. 

Mientras no esté vigente el marcado CE para los aceros para armaduras activas, deberán ser 
conformes con este Código. La comprobación de su conformidad, de acuerdo con lo indicado en el 
Artículo 56 comprenderá: 

a) un control documental conforme al apartado 21.1, 
b) en su caso, un control mediante distintivos de calidad oficialmente reconocidos conformes con lo 

indicado en el Artículo 18, y 
c) en su caso, un control experimental, mediante la realización de ensayos (dicho control 

experimental no será preceptivo en el caso de que el acero presente un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido, conforme a lo indicado en el Artículo 18). 

Sin perjuicio de lo establecido al respecto en este Código, el pliego de prescripciones técnicas 
particulares podrá fijar los ensayos que considere pertinentes. 

El control del acero para armaduras activas será efectuado por el responsable de la recepción del 
mismo en la instalación industrial, de prefabricación o en la propia obra. 

En los productos que no posean un distintivo de calidad oficialmente reconocido conforme a lo 
indicado en el Artículo 18, para la realización de los ensayos, control experimental, se procederá a la 
división en lotes de la cantidad de acero suministrado. El tamaño máximo del lote será de 30 toneladas, 
procedentes del mismo fabricante de acero, marca comercial, tipo de acero, y producto (alambre, cordón 
y barra), diámetro y colada. 
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De cada lote se tomará una muestra representativa formada por dos alambres, cordones o barras 
diferentes y sobre cada una de ellas ser realizarán los siguientes ensayos de acuerdo con la norma UNE-
EN ISO 15630-3: 

- Ensayo de tracción, con envejecimiento artificial de las probetas. Se determinarán las siguientes 
características: Módulo elástico, Carga al límite elástico convencional al 0,1%, Rp 0,1. Carga al 
límite elástico convencional al 0,2%, Rp 0,2. Carga de rotura, Rm. Relación Rp 0,2/Rm. Alargamiento 
total bajo carga máxima, Agt. Estricción, Z. 

- Ensayo de doblado alternativo, solo para alambres de diámetro igual o superior a 5 mm. 
- Determinación de características geométricas: sección transversal recta o masa/metro y 

profundidad, longitud y separación de grafilas, si procede. 

Los ensayos serán satisfactorios cuando cumplan las especificaciones que les sean de aplicación en 
el Artículo 36 de este Código. 

Se aceptará el lote en el caso de no detectarse ningún incumplimiento de las especificaciones en los 
ensayos o comprobaciones citadas en este punto. En caso contrario, si únicamente se detectaran no 
conformidades sobre un único ensayo, se tomará una serie adicional de cinco probetas correspondientes 
al mismo lote, sobre las que se realizará una nueva serie de ensayos o comprobaciones en relación con 
las propiedades sobre la que se haya detectado la no conformidad. En el caso de aparecer algún nuevo 
incumplimiento, se procederá a rechazar el lote. 

El comportamiento frente a relajación al 80% a 1000 horas, fatiga, corrosión bajo tensión o tensión 
residual, pérdida de resistencia a la tracción después de un doblado-desdoblado y tracción desviada (solo 
para cordones de 7 alambres de diámetro ≥13mm), según UNE-EN ISO 15630-3, podrá demostrarse, 
salvo indicación contraria de la dirección facultativa, mediante la presentación de un informe de ensayos 
que garanticen las exigencias al respecto del Artículo 36, con una antigüedad no superior a un año y 
realizado por un laboratorio de los recogidos en el apartado 17.2.2.1 de este Código. 

Adicionalmente, en suministros de más de 100 toneladas, se efectuarán ensayos de contraste de la 
trazabilidad de la colada, mediante la determinación de las características químicas sobre uno de cada 
cuatro lotes, con un mínimo de cinco ensayos. 

 Control de los elementos y sistemas de aplicación del 
pretensado 

 Criterios generales para el control 

La conformidad de los elementos de pretensado con lo establecido en el proyecto se comprobará 
durante su recepción en la obra, e incluirá todos aquellos componentes que fueran necesarios para 
materializar la fuerza de pretensado sobre la estructura. Por lo tanto, el control de recepción en relación 
con los elementos de pretensado podrá incluir, según el caso: 

 el acero de pretensar, 

 las unidades de pretensado, cualquiera que sea su tipología (alambres, cordones, barras, etc.), 

 los dispositivos de anclaje, en su caso, 
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 los dispositivos de empalme, en su caso, 

 las vainas, en su caso, 

 los productos de inyección, en su caso, y  

 los sistemas para aplicar la fuerza de pretensado. 

En el caso de elementos o sistemas de aplicación del pretensado que dispongan de marcado CE, el 
responsable de la recepción deberá comprobar que la hoja de suministro, el etiquetado y la copia de la 
declaración de prestaciones están completas, reúnen los requisitos establecidos y se corresponden con 
el producto solicitado. El responsable de la recepción será el encargado de verificar, del modo que 
considere conveniente, que el producto sujeto a recepción es conforme con las especificaciones 
requeridas. 

Para los elementos o sistemas de aplicación del pretensado que no dispongan de marcado CE, 
deberán ser conformes con este Código (entre otros, comprobaciones experimentales indicadas en este 
artículo). La comprobación de su conformidad, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 56 comprenderá: 

a) un control documental conforme al apartado 21.1, 
b) en su caso, un control mediante distintivos de calidad oficialmente reconocidos conformes con lo 

indicado en el Artículo 18, y 
c) en su caso, un control experimental, mediante la realización de ensayos (dicho control 

experimental no será preceptivo en el caso de que el sistema de aplicación del pretensado 
presente un distintivo de calidad oficialmente reconocido conforme a lo indicado en el Artículo 
18). 

Sin perjuicio de lo establecido al respecto en este Código, el pliego de prescripciones técnicas 
particulares podrá fijar los ensayos que considere pertinentes. 

El control de los elementos y sistemas de aplicación del pretensado será efectuado por el responsable 
de la recepción del mismo en la instalación de prefabricación, o en la propia obra. 

 Toma de muestras 

La dirección facultativa, por si misma, a través de una entidad de control o un laboratorio de control, 
efectuará la toma de muestras sobre los elementos de pretensado, en la propia obra. Podrán estar 
presentes durante la misma, representantes del constructor, del aplicador del pretensado y del fabricante 
de acero de pretensado. 

La entidad o laboratorio de control de calidad velará por la representatividad de la muestra no 
aceptando en ningún caso, que se tomen muestras sobre elementos que hubieran sido suministradas 
específicamente para la realización de ensayos. 

La entidad o el laboratorio de control de calidad redactarán un acta para cada toma de muestras, que 
deberá ser suscrita por todas las partes presentes, quedándose con una copia de la misma. Su redacción 
obedecerá a un modelo de acta, aprobado por la dirección facultativa al comienzo de la obra y cuyo 
contenido mínimo se recoge en el Anejo 4. 
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Se podrán tomar muestras de control, preventivas y de contraste. Las muestras de contraste se 
tomarán en los casos en que el representante del suministrador, aplicador o del constructor, en su caso, 
así lo requiera. 

El tamaño de las muestras deberá ser suficiente para la realización de la totalidad de las 
comprobaciones y ensayos contemplados en este Código. Todas las muestras se enviarán para su 
ensayo al laboratorio de control tras ser correctamente precintadas e identificadas. 

 Realización de ensayos 

Cualquier ensayo sobre los elementos o sistemas de aplicación del pretensado, diferente de los 
contemplados en este apartado, se efectuará según lo establecido en el programa de control o en el 
correspondiente pliego de prescripciones técnicas, o de acuerdo con las indicaciones de la dirección 
facultativa. 

En el caso que la dirección facultativa decida la realización de ensayos para la caracterización 
mecánica de cualquier unidad de pretensado (alambre, barra o cordón), se efectuarán conforme a lo 
indicado en la norma UNE-EN ISO 15630-3. 

 Control previo a la aplicación del pretensado 

Las comprobaciones previas a la aplicación del pretensado tienen por objeto verificar la conformidad 
documental de los materiales, sistemas y procesos empleados para la aplicación de la fuerza de 
pretensado. 

Además de la documentación general a la que hace referencia el apartado 21.1, que sea aplicable a 
los elementos o sistemas de aplicación del pretensado que se pretenden suministrar a la obra, el 
suministrador o el aplicador deberá presentar a la dirección facultativa una copia firmada por persona 
física de la siguiente documentación: 

a) en su caso, documento que acredite de que el sistema de aplicación del pretensado está en 
posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, 

b)  aquélla que avale que los elementos de pretensado que se van a suministrar están legalmente 
comercializados y, en su caso, la declaración de prestaciones y el marcado CE, 

Cuando se produzca un cambio de suministrador o aplicador durante la obra, será preceptivo 
presentar nuevamente la documentación correspondiente. 

La dirección facultativa valorará la conveniencia de efectuar, directamente o a través de una entidad 
de control de calidad, antes del inicio del suministro, una inspección del sistema de aplicación del 
pretensado, al objeto de comprobar que mantiene las condiciones de idoneidad para aplicarse en la obra. 
En particular, se atenderá al cumplimiento de las exigencias establecidas en el Artículo 50. 

 Control durante la aplicación del pretensado 

61.5.1 Comprobación documental durante el suministro y aplicación del pretensado 

El constructor, o la persona designada en obra que le represente técnicamente, deberá comprobar, 
bajo la supervisión de la dirección facultativa, que cada suministro de elementos de pretensado (alambres, 



 
 
 

 
263 

barras, cordones, dispositivos de anclaje o empalme, vainas, productos de inyección o cualquier otro 
accesorio de pretensado) que se recibe en la obra va acompañado de la correspondiente hoja de 
suministro, de acuerdo con lo indicado en el apartado 21.1. 

De acuerdo con lo indicado en el Artículo 21, en el caso de que el sistema de aplicación del 
pretensado esté en posesión del marcado CE, el responsable de la recepción deberá comprobar que la 
hoja de suministro, el etiquetado y la declaración de prestaciones están completas, reúnen los requisitos 
establecidos y se corresponden con el producto solicitado. Será el encargado de verificar, del modo que 
considere conveniente, que el producto que está sujeto a recepción es conforme con las especificaciones 
requeridas. Además, deberá suministrarse a la dirección facultativa el procedimiento de aplicación 
amparado por el mismo. 

La dirección facultativa comprobará que la documentación del suministro de los elementos y sistemas 
de aplicación del pretensado, es conforme con lo especificado en el proyecto. 

61.5.2 Control experimental durante el suministro y aplicación del pretensado 

En los sistemas de aplicación del pretensado que no posean un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido conforme a lo indicado en el Artículo 18 se procederá a realizar las comprobaciones que 
contempla este Código para la recepción de los diferentes elementos de pretensado. 

 Control experimental de la conformidad de las unidades de pretensado 

La dirección facultativa comprobará, en su caso, la conformidad de las unidades de pretensado 
suministradas a la obra, según lo indicado en el correspondiente pliego de prescripciones técnicas 
particulares del proyecto. 

 Control experimental de la conformidad de los dispositivos de anclaje y empalme 

El control experimental se limitará a la comprobación de las características apreciables a simple vista, 
tales como dimensiones e intercambiabilidad de las piezas, ausencia de fisuras o rebabas que pudieran 
suponer defectos en el proceso de fabricación, etc. De forma especial debe observarse el estado de las 
superficies que cumplan la función de retención de los tendones (dentado, rosca, etc.), y de las que deben 
deslizar entre sí durante el proceso de penetración de la cuña. 

El número de elementos sometidos a control será, como mínimo: 

a) seis por cada partida recibida en obra, 
b) el 5% de los que hayan de cumplir una función similar en el pretensado de cada pieza o parte de 

obra. 

Cuando las circunstancias hagan prever que la duración o condiciones de almacenamiento puedan 
haber afectado al estado de las superficies antes indicadas, deberá comprobarse nuevamente su estado 
antes de su utilización. 
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 Control de las vainas y accesorios de pretensado 

En el caso de las vainas, el control experimental se limitará a la comprobación de sus características 
aparentes, tales como dimensiones, rigidez al aplastamiento de las vainas, ausencia de abolladuras, 
ausencia de fisuras o perforaciones que puedan comprometer su estanquidad, etc. 

En particular, deberá comprobarse que la curvatura de las vainas, de acuerdo con los radios con que 
vayan a utilizarse en obra, no produce deformaciones locales apreciables, ni roturas que pudieran afectar 
a la estanquidad de las vainas. 

Se deberá comprobar también la estanquidad y resistencia al aplastamiento y golpes de las piezas 
de unión, boquillas de inyección, trompetas de empalme, etc., en función de las condiciones en que hayan 
de ser utilizadas. 

Se comprobará asimismo que los separadores, en su caso, no producen acodalamientos de las 
armaduras o dificultad importante al paso de la inyección. 

Cuando, por cualquier causa, se haya producido un almacenamiento prolongado o en malas 
condiciones, deberá evaluarse minuciosamente si la oxidación, en su caso, de los elementos metálicos 
pudiera producir daños para la estanquidad o de cualquier otro tipo. 

 Control de los productos de inyección 

Cuando los materiales empleados para la preparación de la lechada de inyección (cemento, agua y, 
en su caso, aditivos), sean de distinto tipo o categoría que los empleados en la fabricación del hormigón 
de la obra, se aplicarán para su recepción los criterios establecidos para los mismos en este Código. 

La dirección facultativa podrá solicitar los resultados de control de producción de los aditivos 
empleados, en su caso, que avalen mediante los oportunos ensayos de laboratorio, el efecto que los 
mismos pueden producir en las características de la lechada o mortero. Además, deberán tenerse en 
cuenta, en su caso, las condiciones particulares de temperatura de la obra para prevenir, si fuese 
necesario, la necesidad de que el aditivo tenga propiedades aireantes. 

 Certificado del suministro 

El constructor archivará un certificado firmado por persona física y preparado por el suministrador de 
los elementos y sistemas de aplicación del pretensado, que trasladará a la dirección facultativa al final de 
la obra, en el que se exprese la conformidad con este Código. 

En el caso de que un mismo suministrador efectuara varias remesas durante varios meses, se podrán 
presentar certificados mensuales con las cantidades realmente suministradas cada mes. 

En el caso de sistemas de aplicación del pretensado con marcado CE, el suministrador de las mismas 
facilitará al constructor copia del certificado de conformidad incluida en la documentación que acompaña 
al citado marcado CE, relativo a los elementos de pretensado suministrados a la obra. 
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 Control de los elementos prefabricados 

 Criterios generales para el control de la conformidad de los elementos 
prefabricados 

La conformidad de los elementos prefabricados con lo establecido en el proyecto se comprobará durante 
su recepción en obra e incluirá la comprobación de la conformidad de su comportamiento tanto en lo 
relativo al hormigón, como a las armaduras, así como al comportamiento del propio elemento 
prefabricado. 

En el caso de elementos prefabricados que dispongan del marcado CE, el responsable de la 
recepción deberá comprobar que la hoja de suministro, el etiquetado y la copia de la declaración de 
prestaciones están completas, reúnen los requisitos establecidos y se corresponden con el producto 
solicitado. Será el encargado de verificar, del modo que considere conveniente, que el producto sujeto a 
recepción es conforme con las especificaciones requeridas. 

La dirección facultativa velará especialmente porque se mantengan los criterios suficientes para 
garantizar la trazabilidad entre los elementos colocados con carácter permanente en la obra y los 
materiales y productos empleados. 

A los efectos de su control, la prefabricación de elementos estructurales de hormigón incluye, al 
menos, los siguientes procesos: 

 elaboración de las armaduras, 
 armado de la ferralla, 
 montaje de la armadura pasiva, 
 operaciones de pretensado, en su caso, 
 fabricación del hormigón, y 
 vertido, compactación y curado del hormigón. 

Para los productos que no dispongan de marcado CE, el control de recepción de los elementos 
prefabricados podrá incluir comprobaciones tanto sobre los procesos de prefabricación, como sobre los 
productos empleados (hormigón, armaduras y acero de pretensado), así como sobre la geometría final 
del elemento. 

El control de recepción debe efectuarse tanto sobre los elementos prefabricados en una instalación 
industrial ajena a la obra como sobre aquéllos prefabricados directamente por el constructor en la propia 
obra. Además, los criterios de este Código deberán aplicarse tanto a los elementos normalizados, como 
aquéllos que sean prefabricados específicamente para una obra, de acuerdo con un proyecto concreto. 

El suministrador o, en su caso, el constructor, deberá incluir en su sistema de control de producción 
un sistema para el seguimiento de cada uno de los procesos aplicados durante su actividad, y definirá 
unos criterios de comprobación que permitan verificar a la dirección facultativa que los citados procesos 
se desarrollan según lo establecido en este Código. Para ello, reflejará en los correspondientes registros 
de autocontrol los resultados de todas las comprobaciones realizadas para cada una de las actividades 
que le sean de aplicación, de entre las contempladas por este Código. 

La dirección facultativa podrá requerir del suministrador o, en su caso, del constructor, las evidencias 
documentales sobre cualquiera de los procesos relacionados con la prefabricación que se contemplan en 
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este Código y, en particular, la información que demuestre la existencia de un control de producción, que 
incluya todas las características especificadas por este Código y cuyos resultados deberán estar 
registrados en documentos de autocontrol. Además podrá efectuar, cuando proceda, las oportunas 
inspecciones en las propias instalaciones de prefabricación y, en su caso, la toma de muestras para su 
posterior ensayo. 

En el caso general de elementos prefabricados elaborados con hormigón conforme a la norma EN 
206, norma de referencia para los productos con marcado CE obligatorio (de acuerdo a la versión 
establecida en la norma de producto correspondiente), se empleará en el proyecto del elemento 
prefabricado unos coeficientes de ponderación, en situación persistente o transitoria, de 1,70 para el 
hormigón y de 1,15 para el acero. No obstante, el fabricante podrá aplicar un coeficiente parcial de 
seguridad de 1,50 para el hormigón, si dispone de un certificado del control de producción en fábrica, 
concedido por una entidad de certificación según el apartado 17.2.2.2 de este Código, en cualquier caso 
acreditados conforme a los apartados de este Código que le sean de aplicación y a la norma UNE-EN 
ISO/IEC 17065 según el Reglamento (CE) Nº 765/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de 
julio, que demuestre que el hormigón se fabrica de conformidad con los criterios establecidos en este 
Código. Dichos coeficientes podrán disminuirse hasta 1,35 en el caso del hormigón y 1,10 en el caso del 
acero, si el elemento prefabricado esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido y 
se cumplen el resto de condiciones indicadas en el Anejo 19 de este Código. 

 Toma de muestras 

En el caso de que así lo decidiera la dirección facultativa, por si misma, a través de una entidad de 
control o un laboratorio de control, efectuará la toma de muestras sobre los acopios destinados a la obra. 
Podrán estar presentes durante la toma los representantes de la dirección facultativa, del constructor y 
del suministrador de los elementos prefabricados. En el caso de elementos normalizados y, la toma de 
muestras se efectuará sobre materiales, productos y elementos como los de las partidas suministradas a 
la obra. Solo si la dirección facultativa lo autoriza se podrá efectuar la toma de muestras en la propia obra. 

La entidad o el laboratorio de control de calidad velarán por la representatividad de la muestra, no 
aceptando en ningún caso, que se tome sobre materiales o armaduras que no se correspondan a lo 
indicado en el proyecto, ni sobre elementos específicamente destinados a la realización de ensayos salvo 
que sean fabricados en su presencia y bajo su directo control. Una vez extraídas las muestras, se actuará 
de la misma forma que se indica al efecto en los Artículos 57, 59 y 61 para el hormigón y las armaduras. 

La entidad o el laboratorio de control de calidad redactarán un acta para cada toma de muestras, que 
deberá ser suscrita por todas las partes presentes, quedándose con una copia de la misma. Su redacción 
obedecerá a un modelo de acta, aprobado por la dirección facultativa al comienzo de la obra y cuyo 
contenido mínimo se recoge en el Anejo 4. 

Se podrán tomar muestras de control, preventivas y de contraste. Las muestras de contraste se 
tomarán en los casos en que el representante del suministrador del elemento prefabricado o del 
constructor, en su caso, así lo requiera. 

El tamaño de las muestras deberá ser suficiente para la realización de la totalidad de las 
comprobaciones y ensayos contemplados en este Código. Todas las muestras se enviarán para su 
ensayo al laboratorio de control tras ser correctamente precintadas e identificadas. 
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 Realización de los ensayos 

Cualquier ensayo sobre los elementos prefabricados o sus componentes, diferente de los 
contemplados en este apartado, se efectuará según lo establecido en el programa de control o en el 
correspondiente pliego de prescripciones técnicas, o de acuerdo con las indicaciones de la dirección 
facultativa. 

62.3.1 Comprobación de la conformidad de los procesos de prefabricación 

La comprobación de la conformidad, por parte de la dirección facultativa o el agente en el que 
delegue, de los procesos de prefabricación incluirá, al menos, la elaboración de la armadura pasiva, su 
montaje en los moldes, la fabricación del hormigón, así como su vertido, compactación y curado y, en su 
caso, las operaciones de aplicación del pretensado. 

La comprobación de la conformidad de cada proceso se efectuará mediante la aplicación de los 
mismos procedimientos que se establecen en el articulado de este Código para el caso general de 
ejecución de la estructura en la propia obra. 

62.3.2 Ensayos para la comprobación de la conformidad de los productos empleados para la 
prefabricación de los elementos estructurales 

Los ensayos para la comprobación de las características exigibles, de acuerdo con este Código, para 
el hormigón, las armaduras elaboradas y los elementos de pretensado empleados en la prefabricación de 
elementos estructurales serán los mismos que los definidos, con carácter general, en los Artículos 57, 59 
y 61. 

62.3.3 Ensayos para la comprobación de la conformidad de la geometría de los elementos 
prefabricados 

La geometría de los elementos prefabricados se comprobará mediante la determinación de sus 
características dimensionales, mediante cinta métrica con una apreciación no superior a 1,0 mm. 

62.3.4 Comprobación de la conformidad del recubrimiento de la armadura 

La conformidad de los recubrimientos respecto a lo indicado en el proyecto, se comprobará en la 
propia instalación, revisando la disposición adecuada de los separadores. 

62.3.5 Otros ensayos  

Cualquier ensayo o comprobación, diferente de los contemplados en este Código, se efectuará según 
lo establecido en el programa de control o en el correspondiente pliego de prescripciones técnicas o de 
acuerdo con las indicaciones de la dirección facultativa. 

 Control previo al suministro 

El control previo al suministro tiene por objeto verificar la conformidad de las condiciones 
administrativas, así como de las instalaciones de prefabricación, mediante las correspondientes 
inspecciones y comprobaciones de carácter documental. 
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62.4.1 Comprobación documental  

Además de la documentación general a la que hace referencia el apartado 21.1, que sea aplicable a 
los elementos prefabricados, el suministrador de los elementos prefabricados o el constructor deberán 
presentar a la dirección facultativa una copia firmada por persona física con representación suficiente, de 
la siguiente documentación:  

a) en su caso, documento que acredite que los elementos prefabricados que serán objeto de 
suministro a la obra están en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, 

b) en su caso, certificados de cualificación del personal que realiza la soldadura no resistente de las 
armaduras pasivas, que avale su formación específica para dicho procedimiento, 

c) en su caso, certificados de homologación de soldadores, según UNE-EN ISO 9606-1 y del proceso 
de soldadura, según UNE-EN ISO 15614-1, en caso de realizarse soldadura resistente de 
armaduras pasivas, 

d) en su caso, certificados de que el acero para armaduras pasivas, el acero para armaduras activas 
o la ferralla armada están en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido. 

En el caso de elementos prefabricados según proyecto en los que se prevea la modificación del 
despiece original incluido en el proyecto, el suministrador, o en su caso, el constructor remitirá el nuevo 
despiece para su aceptación por escrito por parte de la dirección facultativa. En cualquier caso, 
previamente al inicio del suministro de elementos prefabricados según proyecto, la dirección facultativa 
directamente, o mediante la entidad de control de calidad, podrá revisar las plantillas de despiece que se 
hayan preparado específicamente para los elementos de la obra. 

En el caso de que se produjera un cambio del suministrador, será preceptivo presentar nuevamente 
la documentación correspondiente. 

62.4.2 Comprobación de las instalaciones 

La dirección facultativa valorará la conveniencia de efectuar, directamente o a través de una entidad 
de control de calidad, una visita de inspección a la instalación donde se elaboran los elementos 
prefabricados al objeto de comprobar: 

 que las instalaciones cumplen todos los requisitos exigidos por este Código, y en particular lo 
establecido en el Artículo 54, 

 que los procesos de prefabricación se desarrollan correctamente, y 

 que existe un sistema de gestión de acopios de materiales que permiten conseguir la necesaria 
trazabilidad. 

Estas inspecciones serán preceptivas en el caso de instalaciones de prefabricación que pertenezca 
a la obra. 

El prefabricador deberá poder demostrar que su gestión de acopios y el control de sus procesos 
garantizan la trazabilidad hasta su entrega a la obra incluyendo, en su caso, el transporte. 
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El prefabricador o, en su caso, el constructor deberá demostrar que su central de hormigón y sus 
instalaciones y equipos para la elaboración de la armadura y aplicación del pretensado cumplen todas las 
exigencias técnicas establecidas para las mismas, con carácter general, por este Código. 

62.4.3 Posible exención de comprobaciones previas  

En el caso de elementos prefabricados que dispongan de marcado CE, el responsable de la recepción 
deberá decidir aquellas comprobaciones que considere necesarias. 

En el caso de que los elementos prefabricados estén en posesión de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido, la dirección facultativa podrá eximir de las comprobaciones documentales a las 
que se refieren los puntos b) y c) del apartado 62.4.1. 

 Control durante el suministro 

62.5.1 Control documental durante el suministro 

El constructor, o la persona designada en obra que le represente técnicamente, deberá comprobar, 
bajo la supervisión de la dirección facultativa, que cada remesa de elementos prefabricados que se 
suministre a la obra va acompañada de la correspondiente hoja de suministro a la que hace referencia el 
apartado 21.1. 

La dirección facultativa comprobará que la documentación aportada por el suministrador de los 
elementos prefabricados o, en su caso, por el constructor, es conforme con los coeficientes parciales de 
seguridad de los productos que hayan sido adoptados en el proyecto. 

La dirección facultativa comprobará que la documentación de la partida de elementos prefabricados 
es conforme con este Código, así como con lo especificado en el proyecto. 

62.5.2 Comprobación de la conformidad de los productos empleados 

La dirección facultativa comprobará que el prefabricador o, en su caso, el constructor ha controlado 
la conformidad de los productos directamente empleados para la prefabricación del elemento estructural 
y, en particular, la del hormigón, la de las armaduras elaboradas y la de los elementos de pretensado. 

El control del hormigón se efectuará aplicando los criterios del Artículo 57. 

El control de las armaduras elaboradas se efectuará aplicando los criterios del Artículo 59. 

Para realizar las citadas comprobaciones, la dirección facultativa, podrá emplear cualquiera de los 
siguientes procedimientos: 

 la revisión de los registros documentales en los que la persona responsable en la instalación de 
prefabricación debe reflejar los controles efectuados para la recepción, así como sus resultados, 

 la comprobación de los procedimientos de recepción, mediante su inspección en la propia 
instalación industrial, 

 en el caso de elementos prefabricados que no estén en posesión de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido, mediante la realización de ensayos sobre muestras tomadas en la 
propia instalación de prefabricación, todo ello sin perjuicio de los ensayos cuya realización 
disponga la dirección facultativa. 
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62.5.3 Comprobaciones experimentales durante el suministro 

El control experimental de los elementos prefabricados incluirá la comprobación de la conformidad 
de los productos empleados, la de los propios procesos de prefabricación y la de sus dimensiones 
geométricas. 

Además, se comprobará que los elementos llevan un código o marca de identificación que, junto con 
la documentación de suministro, permite conocer el fabricante, el lote y la fecha de fabricación de forma 
que se pueda, en su caso, comprobar la trazabilidad de los productos empleados para la prefabricación 
de cada elemento. 

 Posible exención de las comprobaciones experimentales 

En el caso de elementos prefabricados que dispongan de marcado CE, el responsable de la recepción 
deberá realizar las comprobaciones que considere necesarias en base al proyecto, a la legislación 
aplicable y a las instrucciones indicadas por la dirección facultativa. 

Cuando aplique la comprobación experimental, en el caso de elementos prefabricados que estuvieran 
en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, la dirección facultativa podrá eximir de la 
realización de cualquier comprobación experimental de las referidas en los apartados 62.5.3.3 y 62.5.3.4. 

 Lotes para la comprobación de la conformidad de los elementos prefabricados 

En el caso de elementos normalizados, se define como lote la cantidad de elementos de la misma 
tipología, que forma parte de la misma remesa y procedentes del mismo fabricante. 

En el caso elementos prefabricados específicamente para la obra según un proyecto concreto, se 
define como lote la totalidad de los elementos de la misma remesa y procedentes del mismo fabricante. 

 Comprobación experimental de los procesos de prefabricación 

Esta comprobación se efectuará, al menos, una vez durante la obra y comprenderá tanto la revisión 
del control de producción del prefabricador como la realización de comprobaciones específicas sobre 
cada proceso, llevadas a cabo por una entidad de control de calidad. 

En el caso de elementos normalizados, la dirección facultativa podrá limitar esta comprobación a la 
revisión del control de producción, que deberá efectuarse sobre los registros de autocontrol 
correspondientes al período de tiempo durante el que se hayan fabricado los elementos suministrados a 
la obra. 

Para los productos que no dispongan de marcado CE, ni distintivo de calidad oficialmente reconocido, 
la comprobación experimental de los procesos se efectuará de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Proceso de elaboración de las armaduras pasivas: 
Se efectuarán comprobaciones de la conformidad de las armaduras con el proyecto, de acuerdo 
con los criterios establecidos en el Artículo 59. 
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b) Proceso de montaje de las armaduras pasivas: 
Antes de su colocación en el molde, se comprobará que la ferralla elaborada, una vez armada, 
se corresponde con lo indicado en el proyecto, tanto en lo relativo a sus dimensiones 
geométricas, secciones de acero y longitudes de solape. 

Una vez colocadas sobre el molde, se comprobará que han dispuesto separadores de acuerdo 
con lo indicado en el apartado 49.8.2 que sus dimensiones permiten garantizar los 
correspondientes recubrimientos mínimos establecidos en el apartado 43.4.1. 

Se efectuarán comprobaciones sobre una muestra de, al menos, cinco unidades de armadura y 
se aceptará la conformidad del proceso cuando en la totalidad de las muestras se obtengan 
diámetros de acero que se correspondan con lo establecido en el proyecto y, además, del resto 
de las comprobaciones se obtengan desviaciones respecto de los valores nominales menores 
que las tolerancias establecidas en el Anejo 14 para la clase correspondiente al coeficiente 
parcial de seguridad empleado en el proyecto. 

c) Proceso de aplicación del pretensado: 
El proceso de aplicación del pretensado se comprobará, al menos una vez, aplicando los criterios 
establecidos en el Artículo 61. Se efectuarán las correspondientes comprobaciones antes del 
tesado, antes del hormigonado y, en caso, antes de la inyección. 

Se aceptará la conformidad del proceso cuando no se advierta ninguna desviación respecto a 
los criterios establecidos en el Artículo 61. 

d) Procesos de fabricación del hormigón, vertido, compactación y curado: 
En el caso de que el hormigón sea fabricado por el prefabricador, sus procesos de fabricación 
deberán cumplir los mismos criterios técnicos que los exigidos para las centrales de hormigón 
por este Código salvo en los requisitos referentes al transporte. Además, su vertido, 
compactación y curado deberán ser conformes con los criterios establecidos, con carácter 
general, por este Código. 

Para ello, se efectuará, al menos una vez durante la obra, una inspección para comprobar la 
conformidad con la que se desarrollan dichos procesos. 

 Comprobación experimental de la geometría de los elementos prefabricados 

En el caso de elementos prefabricados sin marcado CE ni distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, para cada lote definido en el apartado 62.5.3.2, se seleccionará una muestra formada por un 
número suficientemente representativo de elementos, de acuerdo con la tabla 62.5.3.4, que 
preferiblemente sean pertenecientes a diferentes formas y tipologías. Se comprobará que las dimensiones 
geométricas de cada elemento presentan unas variaciones dimensionales respecto a las dimensiones 
nominales de proyecto, conformes con las tolerancias definidas en el Anejo 14 para la clase 
correspondiente al coeficiente parcial de seguridad empleado en el proyecto. 

 

 

 



 
 
 

 
272 

Tabla 66.5.3.4 Número mínimo de elementos prefabricados controlados por lote  

Tipo de elemento suministrado 
Número mínimo 

elementos controlados 
en cada partida 

Elementos tipo pilotes, viguetas, bloques... 10 
Elementos tipo losas, paneles, pilares, jácenas... 3 

Elementos de grandes dimensiones tipo artesas, cajones... 1 

En el caso de que se produjera un incumplimiento se desechará el elemento sobre el que se ha 
obtenido el mismo y se procederá a una nueva toma de muestras que, si resultara positiva, permitirá la 
aceptación del lote. En caso contrario, la dirección facultativa requerirá del suministrador una justificación 
técnica de que la pieza cumple los requisitos exigibles, conforme a este Código de acuerdo con lo 
expuesto en el punto 4.h) del Anejo 14. 

 Certificado del suministro 

Al finalizar el suministro de los elementos prefabricados, el constructor facilitará a la dirección 
facultativa un certificado de los mismos, elaborado por el suministrador de los elementos prefabricados y 
firmado por persona física, cuyo contenido será conforme a lo establecido en el Anejo 4. 

En el caso de que un mismo suministrador de elementos prefabricados efectuara varios suministros 
durante el mismo mes, se podrá aceptar un único certificado que incluya la totalidad de los elementos 
suministrados durante el mes de referencia.
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Capítulo 14 
Gestión de la calidad de la ejecución de estructuras de hormigón 

 







 
 
 

 
276 

 

Tabla 63.2.a Unidades de inspección en función del proceso de ejecución o actividad 

Proceso de ejecución Tamaño máximo de la unidad de inspección 

Control de la gestión de acopios 
Acopio correspondiente a cada material, forma de 
suministro, fabricante y partida que se emplean en 
cada lote de ejecución(*) 

Replanteos 

Replanteos correspondientes a un 20% de cada 
planta o nivel a ejecutar en el caso de edificación 
 
Replanteos de cada uno de los elementos 
(cimentaciones, alzados de pilas, alzados de 
estribos, tableros, etc.), en el caso de puentes 

Cimbrado 3000 m3 de cimbra 

Despiece de planos de armaduras 
diseñadas según proyecto 

Planillas correspondientes a una remesa de 
armaduras 

Elaboración de las armaduras, 
mediante atado o soldadura no 
resistente (incluyendo procesos 
de enderezado, corte, doblado y 
armado, en su caso) 

Conjunto de armaduras elaboradas en 1/4 de 
jornada(**) 

Descimbrado 3.000 m3 de cimbra 

Uniones de los prefabricados Uniones ejecutadas para cada elemento 
prefabricado 

(*) Un mismo acopio de material, procedente del mismo suministro, fabricante y partida o remesa, puede ser destinado a 
diferentes elementos estructurales o a diferentes lotes de ejecución, en función de su tamaño y de acuerdo con el plan 
de obra. Por lo tanto, la gestión de un acopio concreto puede formar parte de diferentes lotes de ejecución y, 
consecuentemente, de diferentes unidades de inspección. Al programarse el control de ejecución, se evitará considerar 
la inspección repetida del mismo acopio para la aceptación de distintos lotes de ejecución, procurando en la medida de 
lo posible que el conjunto de las inspecciones tenga la mayor representatividad posible de la obra. 

(**)  Se deben inspeccionar 4 unidades de elaboración de armadura en una jornada laboral. 
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 comprobar, en su caso, que se ha vertido el hormigón de limpieza para que su espesor sea el 
definido en el proyecto. 

 Control de las cimbras y apuntalamientos 
Durante la ejecución de la cimbra, deberá comprobarse la correspondencia de la misma con los 

planos de su proyecto, con especial atención a los elementos de arriostramiento y a los sistemas de 
apoyo. Se efectuará también sendas revisiones del montaje y desmontaje, comprobando que se cumple 
lo establecido en el correspondiente procedimiento escrito. 

En general, se comprobará que la totalidad de los procesos de montaje y desmontaje, y en su caso 
el de recimbrado o reapuntalamiento, se efectúan conforme a lo establecido en el correspondiente 
proyecto. 

La dirección facultativa solicitará, comprobará y adjuntará a la documentación de la obra el certificado 
indicado en el apartado 48.2, que debe facilitarle el constructor. 

En el caso de que se utilice, en conformidad con el apartado 48.2, un sistema de elementos 
sustentantes que esté en posesión de un distintivo oficialmente reconocido, conforme al Artículo 18, se 
seguirán las indicaciones contenidas en el expediente técnico de aplicación, en lo referente a 
instrucciones para el montaje y, en su caso, de manipulación o manejo en la obra de los elementos 
sustentantes correspondientes, así como de los planos de montaje de los mismos. En este caso la 
dirección facultativa podrá eximir al constructor de las comprobaciones y revisiones anteriormente 
indicadas, siempre que éste presente la documentación del distintivo oficialmente reconocido que posee 
el sistema de elementos sustentantes empleado y acredite que el mismo está vigente durante todo el 
periodo de su utilización en la obra. 

 Control de los encofrados y moldes 
Previamente al vertido del hormigón, se comprobará que la geometría de las secciones es conforme 

con lo establecido en el proyecto, aceptando la misma siempre que se encuentre dentro de las tolerancias 
establecidas en el proyecto o, en su defecto, por el Anejo 14. Además se comprobarán los aspectos 
indicados en el apartado 48.3. 

En el caso de encofrados o moldes en los que se dispongan elementos de vibración exterior, se 
comprobará previamente su ubicación y funcionamiento, aceptándose cuando no sea previsible la 
aparición de problemas una vez vertido el hormigón. 

Previamente al hormigonado, deberá comprobarse que las superficies interiores de los moldes y 
encofrados están limpias y que se ha aplicado, en su caso, el correspondiente producto desencofrante. 

En el caso de que se utilice, en conformidad con el Artículo 48.3, un sistema de encofrados (superficie 
encofrante y estructura resistente de la misma) que esté en posesión de un distintivo oficialmente 
reconocido, conforme al Artículo 18, se seguirán las indicaciones contenidas en el expediente técnico de 
aplicación, en lo referente a instrucciones para el montaje y, en su caso, de manipulación o manejo en la 
obra de los encofrados correspondiente, así como de los planos de montaje de los mismos. En este caso 
la dirección facultativa podrá eximir al constructor de las comprobaciones y revisiones anteriormente 
indicadas, siempre que éste presente la documentación del distintivo oficialmente reconocido que posee 
el sistema de encofrados empleado y acredite que el mismo está vigente durante todo el periodo de su 
utilización en la obra. 
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 Control del proceso de montaje de las armaduras pasivas 
El proceso de ferralla no comenzará hasta que la dirección facultativa haya aceptado: 

 los planos de despiece previamente aprobados por el constructor, 

 la totalidad de la documentación aprobada por el constructor en relación con los procesos de 
fabricación de las armaduras, los productos empleados para su fabricación y el suministrador. 

En el caso de que se vayan a emplear procesos de soldadura, tanto en instalaciones como en obra, 
el control del constructor deberá comprobar: 

 la cualificación del coordinador de soldeo, según la norma UNE-EN ISO 14731, tanto para 
soldadura no resistente como resistente, 

 la cualificación de los soldadores, según se indica en las normas UNE-EN ISO 17660-1, para 
soldaduras resistentes y UNE 17660-2 para soldadura no resistente, 

 la cualificación del procedimiento de soldeo, tanto para soldadura no resistente como resistente, 
de acuerdo con los apartados 49.4.3.2 y 49.5.2.5, respectivamente. 

En el caso de empleo de dispositivos para el empalme mecánico, se recabará del constructor el 
correspondiente certificado, firmado por persona física, en el que se garantice su comportamiento 
mecánico. 

Sobre el proceso de elaboración, armado y montaje de las armaduras pasivas el control del 
constructor efectuará, al menos, las verificaciones siguientes acordes con el Artículo 49: 

 inexistencia de defectos superficiales o grietas, 

 diámetros de armaduras, 

 despieces, 

 atado y posicionamiento, 

 longitudes de anclaje y de empalme (solapo, soldadura resistente, empalmes mecánicos …), 

 distancias libres entre barras. 
Antes del inicio del suministro a la obra de las armaduras desde la instalación de ferralla, se 

establecerá un punto de parada hasta que, una vez efectuado el control de contraste bajo la supervisión 
de la dirección facultativa, se haya aceptado la conformidad de: 

 la armadura elaborada y la ferralla armada, 

 la cimbra, en su caso, a partir de la documentación aportada por el constructor de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado 65.3. 

Para verificar la conformidad del montaje, el control del constructor efectuará al menos las 
comprobaciones siguientes, de las cuales dejará constancia documental: 

 separadores (material, tamaño, cantidad y distribución), 

 recubrimientos (mínimos y máximos), 

 tolerancias de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
del proyecto o el Anejo 14, 

 estado de oxidación de la armadura pasiva, con el límite establecido en el apartado 49.8.1, 

 estado de limpieza y eliminación de suciedades. 
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En el caso de que para el facilitar el armado de la ferralla, por ejemplo, para garantizar la separación 
entre estribos (pre-armado), se hubieran empleado cualquier tipo de elemento auxiliar de acero, se 
comprobará que éstos presentan también un recubrimiento no inferior al mínimo. 

En ningún caso se aceptará la colocación de armaduras que presenten menos sección de acero que 
las previstas en el proyecto, ni aun cuando ello sea como consecuencia de la acumulación de tolerancias 
con el mismo signo. 

Antes de proceder al hormigonado, se establecerá un punto de parada hasta que la dirección 
facultativa haya aceptado el montaje de las armaduras pasivas. 

En caso de emplearse soldaduras en la elaboración de armaduras pasivas, los criterios aplicables 
para su control, tanto en lo relativo a ensayos de producción como a las tareas de inspección, serán los 
recogidos en los capítulos 12 y 13 de la norma UNE-EN ISO 17660, partes 1 y 2, para soldaduras 
resistentes y no resistentes respectivamente. También será de aplicación el Artículo 59 de este Código. 

El control del constructor inspeccionará el 100% de las soldaduras resistentes realizadas, 
comprobando las longitudes y gargantas de los cordones, así como la distancia longitudinal entre 
cordones y la distancia a los codos, y el 50% de las soldaduras no resistentes. Deberán cumplirse las 
distancias definidas para cada soldadura en función de cada diámetro. El criterio de aceptación será el 
establecido por la norma UNE-EN ISO 17660, en la parte que corresponda según se trate de soldadura 
resistente o no resistente. 

Como criterio general, puede establecerse como valor indicativo que el control de contraste de la 
dirección facultativa comprobará un 20% de las soldaduras resistentes y un 10% de las no resistentes, de 
forma aleatoria y representativa. 

 Control de las operaciones de pretensado 

 Control del tesado de las armaduras activas 
El control de contraste de la dirección de facultativa comprobará que los equipos y sistemas para la 

aplicación del pretensado cumplen los requisitos establecidos en el apartado 50.1.2 de este Código. 
Todas las comprobaciones realizadas tanto por el control del constructor como por control de 

contraste de la dirección facultativa deberán quedar documentadas mediante impresos firmados por 
persona física. 

A continuación se describen los criterios de control y frecuencias de comprobación aplicables a cada 
uno de los procesos siguientes: 

a) Replanteo de anclajes, trompetas y vainas. 
El constructor llevará a cabo un control del 100% de los puntos de replanteo de vainas y 
elementos de anclaje. En particular, se comprobará que no existen puntos angulosos, 
especialmente en la unión entre trompeta y vaina, y que se respetan los parámetros 
especificados en relación con: 

 longitudes mínimas de tramos rectos detrás de los anclajes, 

 radios de curvatura en función del tipo de vaina, 

 distancias entre puntos de fijación de las vainas, 

 tolerancias del trazado, 

 recubrimientos y separación entre vainas. 
El control de contraste de la dirección facultativa comprobará, al menos, los siguientes puntos: 
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 situación del 100% de las trompetas y verificación de la alineación entre estas y las vainas, 

 100% de los puntos altos y puntos bajos del trazado, 

 un punto intermedio entre cada punto alto y cada punto bajo en el 50% de las vainas. 
El constructor verificará que la armadura y posición de las barras correspondientes a los 
refuerzos en anclajes y otros puntos singulares del trazado son acordes con la definición de los 
planos de proyecto en el 100% de estas zonas. 
El control de contraste de la dirección facultativa verificará que la cuantía y posición de las 
armaduras de refuerzo es acorde a la definición de los planos en el 50% de dichas zonas. 

b) Sellado de juntas y verificación del estado de las vainas. 
Antes del hormigonado, tanto el control del constructor como el control de contraste, llevarán a 
cabo inspecciones visuales independientes, a lo largo de toda la longitud de las vainas para 
comprobar que los posibles deterioros de estas (aplastamientos o perforaciones) se sitúan dentro 
de las tolerancias establecidas, y que todos los puntos de empalme de vainas y uniones entre 
trompetas y vainas se encuentran debidamente sellados. 

c) Enfilado y corte de cordones. 
Se verificará que, siempre que sea posible, se hayan enfilado los cordones antes del 
hormigonado. Así mismo deberán respetarse las sobrelongitudes mínimas de los tendones 
establecidas en la Evaluación Técnica Europea (ETE), para cada tipo de anclaje, al objeto de 
permitir su agarre en el arrastre del cilindro de tesado. 
Estas verificaciones se realizarán en el 100% de los tendones, tanto por el control del constructor 
como por el control de contraste. 

d) Tesado. 
Se controlará que los procesos de tesado se lleven a cabo de acuerdo con lo especificado en el 
apartado 50.3. 
Antes del inicio del tesado se verificará que: 

 todos los elementos que forman las unidades de pretensado cumplen lo indicado en el 
proyecto; 

 los tendones deslizan libremente en sus conductos o vainas, en el caso de armaduras 
postesas; 

 la resistencia del hormigón ha alcanzado, como mínimo, el valor indicado en el proyecto para 
la transferencia de la fuerza de pretensado al hormigón. Para ello se efectuarán los ensayos 
de control de la resistencia a compresión del hormigón establecida en el programa de tesado, 
siguiendo los procedimientos del Artículo 57. 

El control de la magnitud de la fuerza de pretensado introducida se realizará, de acuerdo con lo 
prescrito en el apartado 50.3, midiendo simultáneamente el esfuerzo ejercido por el gato y el 
correspondiente alargamiento experimentado por la armadura. 

Para dejar constancia de este control, los valores de las lecturas registradas con los oportunos 
aparatos de medida utilizados se anotarán en la correspondiente tabla de tesado. 
En las primeras diez operaciones de tesado que se realicen en cada obra y con cada equipo o 
sistema de pretensado, se harán las mediciones precisas para conocer, cuando corresponda, la 
magnitud de los movimientos originados por la penetración de cuñas u otros fenómenos, con el 
objeto de poder efectuar las adecuadas correcciones en los valores de los esfuerzos o 
alargamientos que deben anotarse. 
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El control del tesado de las armaduras activas será efectuado por el constructor y por el control 
de contraste en el 100% de las unidades de pretensado. 

 Control de la ejecución de la inyección 
Las condiciones que habrá de cumplir la ejecución de la operación de inyección serán las indicadas 

en el apartado 50.4. 

Se controlará el plazo de tiempo transcurrido entre la terminación de la primera etapa de tesado y la 
realización de la inyección. 

El constructor hará, cada jornada, los siguientes controles: 

 del tiempo de amasado, 

 de la relación agua/cemento, 

 de la cantidad de aditivo utilizada, 

 de la viscosidad, con el cono, en el momento de iniciar la inyección, 

 de la viscosidad a la salida de la lechada por el último tubo de purga, 

 de que ha salido todo el aire del interior de la vaina antes de cerrar sucesivamente los distintos 
tubos de purga, 

 de la presión de inyección, 

 de fugas, 

 del registro de temperatura ambiente máxima y mínima las jornadas que se realicen inyecciones 
y en las dos jornadas sucesivas, especialmente en tiempo frío. 

Cada diez jornadas en que se efectúen operaciones de inyección y no menos de una vez, el 
constructor realizarán los siguientes ensayos: 

 de la resistencia de la lechada o mortero mediante la toma de 3 probetas para romper a 28 días, 

 de la exudación y reducción de volumen, de acuerdo con el apartado 37.4.2.2. 
El control de contraste verificará que el constructor realiza estos controles. 

En el caso de sistemas de pretensado en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, 
la dirección facultativa podrá eximir de cualquier comprobación experimental del control de la inyección. 

Una vez inyectadas las vainas, tanto el constructor como la dirección facultativa llevarán a cabo 
sendas inspecciones visuales, que deben ser independientes, de las protecciones ejecutadas en los 
anclajes del pretensado. Se efectuarán transcurridos 7 días desde el final del curado para comprobar que 
todos los anclajes se encuentran adecuadamente protegidos y que no existe fisuración no controlada en 
el mortero empleado. 

 Control de los procesos de hormigonado 
El constructor comprobará, antes del inicio del suministro del hormigón, dejando constancia 

documental de ello, que: 
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 se dan las circunstancias para efectuar correctamente su vertido de acuerdo con lo indicado en 
este Código. Asimismo, comprobará que se dispone de los medios adecuados para la puesta en 
obra, compactación y curado del hormigón, 

 en el caso de temperaturas extremas, según el apartado 52.3, comprobará que se han tomado 
las precauciones allí recogidas. 

La dirección facultativa verificará que el constructor realiza dichas comprobaciones. 

Durante el hormigonado, el constructor bajo la supervisión de la dirección facultativa comprobará que 
no se forman juntas frías entre diferentes tongadas y que se evita la segregación durante la colocación 
del hormigón. 

El constructor y la dirección facultativa comprobarán que el curado se desarrolla adecuadamente 
durante, al menos el período de tiempo indicado en el proyecto o, en su defecto, el indicado en este 
Código. 

 

 Control de procesos posteriores al hormigonado 
Una vez desencofrado el hormigón, se comprobará la ausencia de defectos significativos en la 

superficie del hormigón. Si se detectaran coqueras, nidos de grava u otros defectos que, por sus 
características pudieran considerarse inadmisibles en relación con lo exigido, en su caso, por el proyecto, 
la dirección facultativa valorará la conveniencia de proceder a la reparación de los defectos y, en su caso, 
el revestimiento de las superficies. 

En el caso de que el proyecto hubiera establecido alguna prescripción específica sobre el aspecto 
del hormigón y sus acabados (color, textura, etc.), estas características deberán ser sometidas al control, 
una vez desencofrado o desmoldado el elemento y en las condiciones que establezca el correspondiente 
pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto. 

Además, el constructor bajo la supervisión de la dirección facultativa comprobará que el descimbrado 
se efectúa de acuerdo con el plan previsto en el proyecto y verificando que se han alcanzado, en su caso, 
las condiciones mecánicas que pudieran haberse establecido para el hormigón. 

 Control de los trabajos de protección, reparación y refuerzo 
En los trabajos de protección, reparación y refuerzo de estructuras de hormigón se deberá controlar 

que estas tareas se realicen conforme a las especificaciones del plan de control del proyecto. Para ello, 
el programa de control de la ejecución definirá los parámetros a controlar, los ensayos pertinentes, la 
frecuencia de realización y los criterios de aceptación. 

 Control del montaje y uniones de elementos prefabricados 
Antes del inicio del montaje de los elementos prefabricados, el constructor efectuará las siguientes 

comprobaciones, dejando constancia documental de ello: 

a) los elementos prefabricados son conformes con las especificaciones del proyecto y se 
encuentran, en su caso, adecuadamente acopiados, sin presentar daños aparentes, 
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b) se dispone de unos planos que definen suficientemente el proceso de montaje de los elementos 
prefabricados, así como las posibles medidas adicionales (arriostramientos provisionales, etc.), 

c) se dispone de un programa de ejecución que define con claridad la secuencia de montaje de los 
elementos prefabricados, y 

d) se dispone, en su caso, de los medios humanos y materiales requeridos para el montaje. 
La dirección facultativa verificará que el constructor realice dichas verificaciones y revisará la 

documentación aportada. 

Durante el montaje, el constructor y la dirección facultativa comprobarán que se cumple la totalidad 
de las indicaciones del proyecto. Se prestará especial atención al mantenimiento de las dimensiones y 
condiciones de ejecución de los apoyos, enlaces y uniones. 

 Control del elemento construido 
Una vez finalizada la ejecución de cada fase de la estructura, el constructor efectuará una inspección 

del mismo, dejando constancia documental, al objeto de comprobar que se cumplen las especificaciones 
dimensionales del proyecto. 

La dirección facultativa verificará la documentación aportada por el constructor. 

 Controles de la estructura mediante ensayos de información 
complementaria 

 Generalidades 
De las estructuras proyectadas y construidas con arreglo al presente Código, en las que los 

materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad prevista, comprobada mediante los controles 
preceptivos, solo necesitan someterse a ensayos de información y en particular a pruebas de carga, las 
incluidas en los supuestos que se relacionan a continuación: 

a) cuando así lo dispongan las instrucciones, reglamentos específicos de un tipo de estructura o el 
pliego de prescripciones técnicas particulares; 

b) cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma reúne 
ciertas condiciones específicas. En este caso el pliego de prescripciones técnicas particulares 
establecerá los ensayos oportunos que deben realizar, indicando con toda precisión la forma de 
realizarlos y el modo de interpretar los resultados; 

c) cuando a juicio de la dirección facultativa existan dudas razonables sobre la seguridad, 
funcionalidad o durabilidad de la estructura. 

 Pruebas de carga 
Además de las pruebas de carga que puedan ser preceptivas en aplicación de la reglamentación 

vigente que sea de aplicación, la dirección facultativa podrá disponer la realización de pruebas de carga 
adicionales, según lo indicado en el apartado 23.2, siempre que se hayan presentado no conformidades 
en las operaciones normales de control de la conformidad de la estructura y, en particular, cuando se 
hayan presentado no conformidades relativas a los productos o a los procesos de ejecución en obra que 
puedan ser relevantes para la seguridad de la estructura durante su vida de servicio. 
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 Otros ensayos no destructivos 
Este tipo de ensayos se empleará para estimar en la estructura otras características del hormigón 

diferentes de su resistencia, o de las armaduras que pueden afectar a su seguridad o durabilidad. 

 Control de aspectos medioambientales 
La dirección facultativa velará para que se observen las condiciones específicas de carácter 

medioambiental que, en su caso, haya definido el proyecto para la ejecución de la estructura. 

En el caso de que la propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la 
estructura a la sostenibilidad, de conformidad con el Capítulo 2, la dirección facultativa deberá comprobar 
durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la misma, se 
satisfacen las condiciones indicadas en el proyecto. 
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Capítulo 19 
Durabilidad de las estructuras de acero 
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Artículo 87  Estrategia de durabilidad en los elementos de acero  
De acuerdo con lo indicado en el apartado 11.3, el proyecto de la estructura debe incluir una 

estrategia de durabilidad para los elementos de acero que defina las medidas necesarias para que se 
pueda alcanzar la vida útil establecida por la propiedad, en función de las condiciones de agresividad 
ambiental a la que van a estar sometidos.  

La agresividad a la que está sometido cada elemento de acero se identificará por el tipo de ambiente, 
definido en el apartado 80.1. 

En el caso de los elementos de acero, las uniones pueden suponer un punto de debilidad frente a la 
agresividad del ambiente, si no están correctamente ejecutadas de acuerdo con lo indicado en el Capítulo 
21 de este Código. 

En este artículo se recogen los criterios para el desarrollo en el proyecto de la estrategia de 
durabilidad que incluirá, al menos, las siguientes fases: 

- Selección de formas estructurales adecuadas, de acuerdo con lo indicado en el apartado 87.1. 
- Selección de materiales, según el apartado 87.2. 
- Medidas específicas frente a la corrosión, según el apartado 87.3. 
- Detalles constructivos, según el apartado 87.4. 
- Medidas de mantenimiento durante la fase de uso, según el apartado 87.5. 

Además de la corrosión, puede haber otros mecanismos de daño en función de las condiciones de 
exposición específicas de cada elemento estructural (por ejemplo, ataque por erosión, etc.). En este caso, 
el autor del proyecto deberá valorar si concurren tales circunstancias e incluir las medidas específicas 
adicionales que sean necesarias dentro de la estrategia de durabilidad. Asimismo, debe valorar la 
posibilidad de ataques localizados en alguna zona del elemento. Se pondrá especial cuidado en el análisis 
de zonas que no serán accesibles durante la vida de servicio. 

87.1 Selección de la forma estructural 
En el proyecto se definirán los esquemas estructurales, las formas geométricas y los detalles que 

sean compatibles con la consecución de una adecuada durabilidad de la estructura. El proyecto debe 
facilitar la preparación de las superficies, el pintado, las inspecciones y el mantenimiento. 

Se procurará evitar el empleo de diseños estructurales que conduzcan a una susceptibilidad elevada 
a la corrosión. Para ello, se recomienda que las formas de los elementos estructurales sean sencillas, 
evitando una complejidad excesiva, y que los métodos de ejecución de la estructura sean tales que no se 
reduzca la eficacia de los sistemas de protección empleados (por daños en el transporte y manipulación 
de los elementos). 

Se tenderá a reducir al mínimo el contacto directo entre las superficies de acero y el agua, evitando 
la formación de depósitos de agua, facilitando la rápida evacuación de esta e impidiendo el paso de agua 
sobre las zonas de juntas. Para ello, deben adoptarse precauciones, tales como: 

- evitar la disposición de superficies horizontales que promuevan la acumulación de agua ,o 
suciedad, 

- la eliminación de secciones abiertas en la parte superior que faciliten dicha acumulación, 
- la supresión de cavidades y huecos en los que puede quedar retenida el agua, o 
- la disposición de sistemas adecuados y de sección generosa para conducción y drenaje de agua. 

Cuando la estructura presente áreas cerradas (interior accesible) o elementos huecos (interior 
inaccesible), debe cuidarse que estén protegidos de manera efectiva contra la corrosión. Para ello, debe 
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evitarse que quede agua atrapada en su interior durante el montaje de la estructura, deben disponerse 
las medidas necesarias para la ventilación y drenaje (interiores accesibles), y deben sellarse de manera 
efectiva frente a la entrada de aire y humedad, mediante soldaduras continuas, los interiores inaccesibles. 

Debe evitarse la corrosión potencial en orificios estrechos, hendiduras ciegas y uniones solapadas, 
mediante un sellado eficaz, que en general estará constituido por soldaduras continuas. 

Debe prestarse una atención especial a la protección contra la corrosión de las uniones, tanto 
atornilladas (de manera que los tornillos, tuercas y arandelas tengan la misma durabilidad que el resto de 
la estructura) como soldadas (cuidando que la superficie de la soldadura esté libre de imperfecciones, 
como fisuras, cráteres y proyecciones, que son difíciles de cubrir eficazmente por la pintura posterior), así 
como tener en cuenta, en el caso de disposición de refuerzos o de ejecución de entallas (en almas, 
refuerzos, etc.), la necesidad de permitir una adecuada preparación de la superficie y aplicación de la 
pintura (soldando de manera continua la intersección entre el refuerzo y el elemento reforzado, 
disponiendo un radio mínimo de 50 mm en las entallas y evitando cualquier retención de agua). 

Debe evitarse la aparición de pares galvánicos, que se producen cuando existe continuidad eléctrica 
entre dos metales de diferente potencial electroquímico (tales como acero inoxidable y acero al carbono), 
aislando eléctricamente mediante pintado u otros procedimientos, las superficies de ambos metales. 

87.2. Selección de materiales 
En el caso de ambientes especialmente agresivos, el proyecto podrá considerar el uso de acero con 

comportamiento mejorado frente a la corrosión como, por ejemplo: 
- aceros con resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, según el apartado 83.2.3, 
- aceros inoxidables, según el apartado 83.2.6, o 
- aceros con tratamiento de galvanizado en caliente, según el apartado 86.4. 

Los aceros con resistencia mejorada a la corrosión atmosférica de acuerdo con lo indicado en el 
apartado 83.2.3, podrán utilizarse sin pintura de protección en las superficies exteriores en ambientes no 
expuestos a iones cloruro, incrementando el espesor nominal, obtenido en el cálculo, en 1 mm para la 
superficie expuesta al ambiente exterior. En la superficie interior de secciones cerradas inaccesibles se 
aplicarán las disposiciones establecidas en el apartado 87.3 (sistema de protección adecuado a la vida 
útil prevista y sobreespesor de acero). El empleo de estos aceros en los casos en que se prevé que su 
superficie va a estar en contacto con el terreno o el agua durante largos períodos, permanentemente 
húmeda, o sometida a ambiente marino con salinidad moderada o elevada, ambiente industrial con alto 
contenido en SO3, o presencia de sales de deshielo, precisa un estudio detallado de su conveniencia, 
debiendo en tales casos protegerse superficialmente el acero. 

El proyecto considerará, en su caso, el uso de sistemas de protección, como por ejemplo, los 
indicados en el apartado 87.3.1. 

87.3. Medidas específicas frente a la corrosión 
Como criterio general, el autor del proyecto adoptará uno de los siguientes procedimientos:  

- sistemas de protección superficial, conformes con el apartado 87.3.1, o 
- disposición de sobreespesores, conforme con el apartado 87.3.2. 

En cualquier caso, se deberá cumplir también el resto de las consideraciones derivadas de la 
estrategia de durabilidad adoptada y, en particular, las relativas a detalles constructivos indicados en el 
apartado 87.4. 

 
 
 



 
 
 

 
328 

87.3.1. Sistemas de protección superficial 
Como criterio general de protección de la estructura de acero frente a la corrosión, se utilizarán 

sistemas de protección superficial, conformes con lo indicado en los apartados 86.2 y 86.3 de este Código. 
En función de la agresividad a la que está sometida el elemento, el autor del proyecto seleccionará 

un sistema de protección que considere adecuado, definiéndolo por: 
- grado de preparación de la superficie, 
- tipo, ligante, espesor total y número de capas de la imprimación, 
- ligante, espesor total y número de capas de acabado, 
- durabilidad del sistema de protección y frecuencia de reposición durante la vida de servicio. 

87.3.2. Sobreespesores de la sección de acero 
En ausencia de estudios más detallados, el sobreespesor (incremento del espesor nominal) tendrá 

el siguiente valor mínimo, expresado en mm por cara inaccesible y por cada 30 años de vida útil prevista 
de la estructura: 

- Clases de exposición C4 (corrosividad alta), C5 (corrosividad muy alta): 1,5 mm. 
- Clase de exposición C3 (corrosividad media): 1 mm. 
- Clase de exposición C2 (corrosividad baja): 0,5 mm. 

No se precisa sobreespesor en el caso de la clase de exposición C1 (corrosividad muy baja). 
El espesor resultante (espesor nominal más sobreespesor) en los cajones inaccesibles de puentes 

no podrá ser inferior a 8 mm. 
En el caso de aceros patinables con resistencia mejorada a la corrosión atmosférica de acuerdo con 

lo indicado en el apartado 83.2.3, podrán utilizarse sin pintura de protección en las superficies exteriores, 
incrementando el espesor nominal, obtenido en el cálculo, en 1 mm para la superficie expuesta al 
ambiente exterior. En el caso de superficies interiores de secciones cerradas inaccesibles, se adoptará 
un sistema de protección superficial o un sobreespesor con los mismos criterios que se aplicarían en el 
caso de un acero convencional. Además, se requerirá de un estudio específico que analice su 
conveniencia y, en su caso, la necesidad de sistemas de protección adicionales, cuando se prevea que 
la superficie del elemento va a estar en alguna de las siguientes circunstancias: 

- en contacto con el terreno, 
- en contacto con agua durante largos períodos, 
- permanentemente húmeda, 
- sometida a ambiente marino con salinidad moderada o elevada, 
- sometida a un ambiente industrial con alto contenido en SO3, 
- en presencia de sales de deshielo. 

87.3.3. Sistemas de protección catódica 
El autor del proyecto podrá incluir en la estrategia de durabilidad un sistema de protección catódica. 

El proyecto deberá incluir una memoria específica en la que se justifique técnicamente las características 
del sistema a disponer. 

En cualquiera de los casos, todas las características del sistema, incluido el procedimiento para su 
instalación y el sistema de seguimiento y registro, deberán ser conformes con la norma UNE-EN ISO 
12499. 
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Estos sistemas requieren de un mantenimiento específico que deberá estar incluido en el plan de 
mantenimiento desarrollado durante el proyecto. 

 

87.4. Detalles constructivos 
Se recomienda evitar los detalles constructivos indicados como inadecuados en las figuras 87.4a a 

87.4.f, empleando los considerados adecuados en las mismas. 

 
Figura 87.4.a Prevención de la acumulación de agua y suciedad 
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Figura 87.4.b Realización de soldaduras 

 
 
 

 
Figura 87.4.c Tratamiento de huecos 
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Figura 87.4.d Eliminación de bordes agudos 

 

 
Figura 87.4.e Eliminación de imperfecciones en la superficie de las soldaduras 

 

 
Figura 87.4.f Diseño recomendado de refuerzos para la protección frente a la corrosión 
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87.5. Medidas de mantenimiento durante la fase de uso 
En el caso de que la estrategia de durabilidad para garantizar la vida útil se base en sistemas de 

protección superficial, hay que tener en cuenta que dichos sistemas tienen vidas útiles inferiores a las de 
la estructura, por lo que requieren ser repuestas sistemáticamente, como parte del plan de mantenimiento. 

Debe prestarse una atención especial a la accesibilidad a áreas cerradas de la estructura como, por 
ejemplo, en el caso de cajones metálicos. Las aberturas de acceso deben tener un tamaño suficiente para 
permitir un acceso seguro, tanto para los operarios como para los equipos de mantenimiento. Salvo 
justificación en sentido contrario, sus dimensiones no deben ser inferiores a 500 x 700 mm (ancho x alto) 
en los accesos rectangulares u ovales, y ni a 600 mm de diámetro mínimo en el caso de los accesos de 
forma circular. Además, deben existir orificios de ventilación adecuados al sistema de protección 
empleado en el mantenimiento.
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Capítulo 22 
Gestión de la calidad del proyecto de estructuras de acero 
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 Criterios específicos para el desarrollo del control de proyecto 
en las estructuras de acero 

 Niveles del control de proyecto 
Cuando la propiedad decida la realización del control de proyecto, independientemente del nivel de 

supervisión adoptado (supervisión normal o supervisión ampliada, acorde el apartado B.4 del apéndice B 
del Anexo 18), elegirá uno de los siguientes niveles de control:  

 Control a nivel normal. 

 Control a nivel intenso. 
La entidad de control identificará los aspectos que deben comprobarse y desarrollará, según el tipo 

de obra, una pauta de control como la que, a título orientativo, se recoge en el Anejo 3. 
La frecuencia de comprobación, según el nivel de control adoptado, no debe ser menor que el 

indicado en la tabla 96.1. 

Tabla 96.1 Frecuencia de comprobación de los elementos según el nivel de 
control adoptado 

Tipo de elemento 
Nivel de control 

Observaciones 
normal intenso 

Elementos de contención 
y tablestacas 10% 20% Al menos 3 secciones diferentes 

Anclajes al terreno 15% 30% Al menos 3 anclajes 

Pilares y pilas de puente 15% 30% Mínimo 3 tramos 

Jácenas  10% 20% Mínimo 3 jácenas de al menos 
dos vanos 

Vigas 10% 20% 
Mínimo dos vanos 

En cada vano mínimo una viga 
interior y una viga de borde 

Cajones 10% 20% Mínimo dos vanos, uno extremo 
y otro interior 

Losas ortótropas 10% 20% 

Al menos 4 rigidizadores de la 
chapa del tablero, uno de borde 

y otro interior, ambos en un 
vano local extremo y en un vano 

local tipo 
Verificación de la chapa 

rigidizada, mínimo 3 módulos y 
al menos uno por vano de 

flexión local tipo 
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Tabla 96.1 Frecuencia de comprobación de los elementos según el nivel de 
control adoptado 

Tipo de elemento 
Nivel de control 

Observaciones 
normal intenso 

Celosías 10% 20% 
Mínimo dos elementos tipo por 
vano: cordón superior, cordón 

inferior, diagonales, nudos, 
arriostramientos, etc. 

Arcos, pórticos y bóvedas 15% 30% Mínimo un tramo 

Mamparos o riostras de 
zonas de apoyo 15% 30% Al menos 1 por tipo 

Celosías o diafragmas 
intermedios de 

rigidización 
10% 20% Al menos 1 por tipo 

Rigidizadores 
longitudinales y 
transversales  

(vigas o cajones) 

10% 20% 
Al menos 1 por tipo, y todos los 
de cambio de canto o puntos 

con quiebros 

Paneles rigidizados. 
Control de abolladura 15% 30% Al menos 3 recuadros por tipo 

Detalles de soldaduras en 
ángulo, a penetración 

parcial o total 
10% 20% Al menos 1 por tipo 

Costillas de voladizos 15% 30% Al menos 1 de borde y una 
intermedia. 

Brochales o puntales 10% 20% Mínimo 3 brochales o puntales 

Escaleras 10% 20% Al menos dos tramos 

Conectadores de 
elementos metálicos con 

hormigón 
10% 20% 

Analizar al menos tres tramos 
de cada tipo de conexión 

(con losa superior e inferior) 

Elementos singulares: 
anclajes de tendones de 

pretensado exterior, 
anclajes de tirantes o 
péndolas, nudos de 

empalme con elementos 
de hormigón, etc. 

15% 30% Al menos 1 por tipo 

Cuñas, basas o 
rigidización local de 
apoyos y zonas de 

sustitución de apoyos 

15% 30% Al menos 1 por tipo 
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Tabla 96.1 Frecuencia de comprobación de los elementos según el nivel de 
control adoptado 

Tipo de elemento 
Nivel de control 

Observaciones 
normal intenso 

Elementos auxiliares 
provisionales necesarios 

durante la ejecución: 
apeos, pilonos de 

atirantamiento, etc. 

15% 30% 
Al menos 1 por tipo y 

supervisión de afección a la 
estructura definitiva 

No obstante lo anterior, se comprobará el 100% de los elementos sometidos a fatiga y a torsión 
principal y, en general, los elementos que sean susceptibles de roturas frágiles, que sean susceptibles de 
fenómenos de fatiga o que contengan nudos complejos, transiciones complicadas en geometría, etc. 

 Documentación del control de proyecto 
Cualquiera que sea el nivel de control aplicado, la entidad de control entregará a la propiedad un 

informe escrito y firmado por persona física, con indicación de su cualificación y cargo dentro de la entidad, 
cuyo contenido será equivalente al definido para las estructuras de hormigón en el apartado 55.2. 
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Capítulo 23 
Gestión de la calidad de los productos en estructuras de acero 
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 Control de los productos de acero 

 Comprobación de la conformidad 
La conformidad de los productos de acero con lo establecido en el proyecto se comprobará durante 

su recepción en obra e incluirá la comprobación de sus características mecánicas y geométricas, además 
de cualquier otra característica, que en su caso, establezca el pliego de prescripciones técnicas 
particulares. 

En el caso de productos que deban disponer del marcado CE según el Reglamento (UE) Nº 305/2011, 
de 9 de marzo de 2011, sus prestaciones en relación a las características esenciales deberán evaluarse 
de conformidad con la norma armonizada que le sea aplicable. Tal y como se recoge en el citado 
Reglamento, el fabricante del producto entregará la declaración de prestaciones y el marcado CE y será 
el responsable de la conformidad del producto con las prestaciones declaradas. El fabricante deberá estar 
en condiciones de aportar garantía de la adecuación de su producto al uso previsto según lo especificado 
en la norma armonizada y de ponerla a disposición de quien la solicite con el fin de que, a su vez, pueda 
pasar esta garantía al usuario final de la obra o del producto en que se incorporen, facilitando para ello la 
documentación que incluya la información que avale dicha garantía.  

El responsable de la recepción será el encargado de verificar, del modo que considere conveniente, 
que el producto sujeto a recepción es conforme con las especificaciones requeridas. La dirección 
facultativa, conforme a las obligaciones recogidas en el apartado 17.2.1 de este Código y una vez validado 
el control de recepción, será el responsable de velar porque el producto incorporado en la obra es 
adecuado a su uso y cumple con las especificaciones requeridas. En el caso de efectuarse ensayos para 
comprobar la conformidad del producto, se seguirán los criterios que estuvieran definidos en el programa 
de control o en el pliego de prescripciones técnicas particulares de la obra. 

En el caso de que el proyecto establezca que los productos de acero dispongan de un distintivo de 
calidad oficialmente reconocido, se comprobará que los productos los poseen y que son de conformidad 
con el Artículo 18 de este Código. 

 Toma de muestras 
La dirección facultativa, por sí misma, a través de una entidad de control o un laboratorio de control, 

podrán efectuar la toma de muestras en la instalación en donde se encuentren los productos de acero. 
Salvo circunstancias excepcionales, la toma de muestras se efectuará preferiblemente en el taller antes 
del montaje de los elementos. 

Podrán estar presentes durante la toma los representantes del constructor y del suministrador de los 
elementos. 

La entidad o el laboratorio de control de calidad velarán por la representatividad de la muestra, no 
aceptando, en ningún caso, que se tomen muestras sobre productos que no se correspondan a los planos 
del proyecto, ni sobre productos específicamente destinados a la realización de ensayos. Una vez 
extraídas las muestras, se procederá, en su caso, al reemplazamiento de las partes de los elementos que 
hubieran sido alteradas durante la toma. 
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La entidad o el laboratorio de control de calidad redactarán un acta para cada toma de muestras, que 
suscribirán todas las partes presentes, quedándose con una copia de la misma. El tamaño de las muestras 
deberá ser suficiente para la realización de la totalidad de las comprobaciones y ensayos que se 
pretendan realizar. Todas las muestras se trasladarán para su ensayo al laboratorio de control tras ser 
correctamente precintadas e identificadas. 

 Realización de los ensayos 
Cualquier ensayo sobre los productos de acero que decida el autor del proyecto o la dirección 

facultativa, se deberá efectuar de acuerdo con las indicaciones de éstos. En el caso del autor del proyecto, 
reflejará dichas indicaciones en el correspondiente pliego de prescripciones técnicas particulares. 

 Control de los medios de unión 

 Control de la conformidad los tornillos, tuercas, arandelas y bulones 
Los tornillos, tuercas y arandelas y bulones incluidos en los apartados 85.2, 85.3 y 85.4, deberán 

cumplir los requisitos establecidos al efecto en los respectivos apartados. En otros casos, deberán cumplir 
las especificaciones que se establezcan al efecto en el respectivo pliego de prescripciones técnicas 
particulares. 

Para aquellos tornillos que estén afectados por el marcado CE en base al Reglamento (UE) Nº 
305/2011, de 9 de marzo de 2011, el fabricante presentará la declaración de prestaciones y el marcado 
CE. 

Para aquellos productos que no tengan marcado CE, la posesión de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido conforme a lo establecido en el Artículo 18 de este Código, se entiende como 
suficiente para avalar la conformidad del medio de unión suministrado sin efectuar ensayos específicos. 

Cuando un producto no tenga marcado CE o no disponga de distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, se considerará un lote de tornillos, tuercas, arandelas, por cada uno de los grados y clases 
de tornillo que se empleen en la obra. 

El control de las características de los tornillos, tuercas y arandelas se efectuará por atributos 
(dimensiones y características mecánicas, además de las características funcionales del conjunto) sobre 
al menos diez muestras, mediante los ensayos establecidos en este Código o, en su caso, por el pliego 
de prescripciones técnicas particulares. 

Los ensayos de los tornillos se deberán realizar según la norma UNE-EN ISO 898-1, las tuercas según 
UNE-EN ISO 898-2, y para las arandelas la norma de producto aplicable. 

Se aceptará el lote en el caso de no detectarse ningún incumplimiento de las especificaciones en los 
ensayos o comprobaciones citadas en este punto. En caso contrario, se procederá a rechazar el lote. 

 Control del material de aportación para las soldaduras 
El material de aportación utilizado para la realización de las soldaduras deberá cumplir las exigencias 

de aptitud al procedimiento de soldeo y de compatibilidad con el acero del producto de base que define 
el apartado 85.5 de este Código, así como presentar la declaración de prestaciones y ostentar el marcado 
CE de conformidad con la parte armonizada de la norma UNE-EN 13479. 
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La dirección facultativa deberá comprobar que la declaración de prestaciones del material de 
aportación para las soldaduras sea conforme con las especificaciones del proyecto. 

El responsable de la recepción deberá comprobar que la hoja de suministro, el etiquetado y la copia 
de la declaración de prestaciones están completas, reúnen los requisitos establecidos y se corresponden 
con el producto solicitado. Será el encargado de verificar, del modo que considere conveniente, que el 
producto sujeto a recepción es conforme con las especificaciones requeridas. 

En el caso de efectuarse ensayos para comprobar la conformidad del producto, se seguirán los 
criterios que estuvieran definidos en el programa de control o en el pliego de prescripciones técnicas 
particulares de la obra. 

 Control de los sistemas de protección 

 Especificaciones 
Los sistemas de protección deberán cumplir las prescripciones establecidas en los apartados 86.3 y 

86.4 en función de la clase de exposición a la que vaya a estar sometido el elemento estructural. 

Todo suministro de material, deberá acompañarse de un certificado de garantía del fabricante, 
específico para la obra y firmado por persona física. 

 Realización de ensayos 
Los ensayos se efectuarán sobre probetas que cumplan las siguientes condiciones: 

 que sean del mismo tipo de acero que el que se vaya a emplear en la obra, 

 en su caso, que tenga el mismo recubrimiento de cinc que se vaya a utilizar, 

 que presente un tamaño mínimo de 150x70 mm2, 

 que presente un espesor no inferior a 2 mm y compatible con el ensayo que se pretenda efectuar, 

 que cumplan las condiciones de preparación y estado superficial prescritas en la norma UNE-EN 
ISO 12944-6, 

 para superficies galvanizadas en caliente aplica la norma UNE-EN ISO 1461, 

 para superficies sometidas a metalización con cinc, la norma UNE-EN ISO 2063. 
En los sistemas de protección que no posean un distintivo de calidad oficialmente reconocido 

conforme a lo indicado en el Artículo 18, para la realización de los ensayos, se procederá a la división en 
lotes de los sistemas de protección. Se considerará un lote para cada conjunto de sistemas de protección 
y tipo de acero empleado en la obra. El número de probetas a ensayar será al menos de tres por cada 
lote. 

Los ensayos sobre los sistemas de pintura se efectuarán de acuerdo con los métodos definidos en el 
apartado 86.3. 

En cuanto a la galvanización en caliente, en el caso de que el suministro del material se acompañe 
de un certificado de garantía del galvanizador, específico para la obra y firmado por persona física, la 
dirección facultativa podrá eximir de la realización de los correspondientes ensayos. La realización de 
ensayos, en su caso, se efectuará mediante los procedimientos establecidos en la norma UNE-EN ISO 
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1461, así como los que se recojan específicamente en el programa de control o el pliego de prescripciones 
técnicas particulares. Para las superficies sometidas a metalización con cinc, los ensayos se realizarán 
conforme a lo indicado en la norma UNE-EN ISO 2063. 

 Criterios de aceptación o rechazo 
La posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido conforme a lo establecido en el 

Artículo 18, se entiende como suficiente para avalar la conformidad del sistema de protección 
suministrado sin efectuar ensayos específicos. 

Los ensayos sobre los sistemas de pintura, se considerarán conformes con las especificaciones 
cuando: 

 Antes del ensayo, la clasificación obtenida por la probeta de acuerdo con la norma UNE-EN ISO 
2409 es 0 o 1. Cuando el espesor de la película seca del sistema de protección es mayor que 
250 μm, este requisito debe sustituirse por la inexistencia de desprendimiento de la pintura del 
substrato en el ensayo de adherencia según UNE-EN ISO 4624, a menos que los valores de la 
tracción sean mayores o iguales a 5 MPa. 

 Después del ensayo, con la duración en horas indicadas en el apartado 86.3, según el caso, para 
la clase de exposición y grado de durabilidad exigidos, la probeta no presenta defectos según 
los métodos de evaluación establecidos en las partes 2 a 5 de la norma UNE-EN ISO 4628, y la 
clasificación obtenida de acuerdo con la norma UNE-EN ISO 2409 sea 0 o 1. Cuando el espesor 
de la película seca del sistema de pintura es mayor que 250 μm, se empleará la misma sustitución 
de este último requisito que la indicada en el apartado anterior La evaluación de la condición tras 
el ensayo según UNE-EN ISO 2409 o según el ensayo sustitutivo se efectuará tras 24 horas de 
reacondicionamiento de la probeta. 

Se considera que la probeta no presenta defectos, según el caso, cuando cumple los siguientes 
requisitos: 

 Aplicando UNE-EN ISO 4628-2, cuando se presente ampollamiento 0 (S0). 

 Aplicando UNE-EN ISO 4628-3, cuando se presente óxido Ri 0. 

 Aplicando UNE-EN ISO 4628-4, cuando se presente agrietamiento 0 (S0). 

 Aplicando UNE-EN ISO 4628-5, cuando se presente descamación 0 (S0). 
Además, deberá comprobarse que, una vez efectuado un envejecimiento artificial, conforme a la 

norma UNE-EN ISO 9227, no existe ningún avance de corrosión del sustrato, a partir de la incisión, que 
sea superior a 1 mm, determinado de acuerdo con la norma UNE-EN ISO 12944. 

En la evaluación de defectos anteriormente citada, no se tendrán en cuenta aquéllos que se 
produzcan a menos de 10 mm de los bordes de la probeta. 

En cuanto a la galvanización en caliente y a la metalización con cinc, la presentación a la dirección 
facultativa del certificado de garantía al que hace referencia el apartado 99.1 permitirá la aceptación del 
correspondiente lote. En el caso de efectuarse ensayos para comprobar la conformidad del lote, se 
seguirán los criterios establecidos al efecto en el programa de control o el pliego de prescripciones 
técnicas particulares de la obra. 
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 Control de estructuras componentes 
La conformidad de las estructuras componentes con lo establecido en el proyecto se comprobará 

durante su recepción en obra e incluirá la comprobación de sus características mecánicas y geométricas, 
además de cualquier otra característica, que en su caso, establezca el pliego de prescripciones técnicas 
particulares. 

Al disponer estos productos del marcado CE según el Reglamento (UE) Nº 305/2011, de 9 de marzo 
de 2011, sus prestaciones en relación a las características esenciales deberán comprobarse de 
conformidad con la norma armonizada UNE-EN 1090-1. Tal y como se recoge en el citado Reglamento, 
el fabricante del producto entregará la declaración de prestaciones y el marcado CE y será el responsable 
de la conformidad del producto con las prestaciones declaradas. El fabricante deberá estar en condiciones 
de aportar garantía de la adecuación de su producto al uso previsto y de ponerla a disposición de quien 
la solicite con el fin de que, a su vez, pueda pasar esta garantía al usuario final de la obra o del producto 
en que se incorporen, facilitando para ello la documentación que incluya la información que avale dicha 
garantía. El responsable de la recepción será el encargado de verificar, del modo que considere 
conveniente, que el producto sujeto a recepción es conforme con las especificaciones requeridas. La 
dirección facultativa, conforme a las obligaciones recogidas en el apartado 17.2.1 de este Código y una 
vez validado el control de recepción, será el responsable de velar porque el producto incorporado en la 
obra es adecuado a su uso y cumple con las especificaciones requeridas. En el caso de efectuarse 
ensayos para comprobar la conformidad del producto, se seguirán los criterios que estuvieran definidos 
en el programa de control o en el pliego de prescripciones técnicas particulares de la obra.
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Capítulo 24 
Gestión de la calidad de la fabricación y ejecución de estructuras 
de acero 
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En el caso de otros elementos diferentes de los indicados en la tabla 101.1, el pliego de 
prescripciones técnicas particulares del proyecto establecerá los criterios necesarios para definir el 
tamaño máximo del lote de ejecución. 

Se podrá optar por utilizar otra metodología para definir el tamaño máximo de los lotes de ejecución 
previa aprobación por parte de la dirección facultativa y siempre que el tamaño de los lotes resultantes no 
exceda lo indicado en la tabla 101.1. 

 Unidades de inspección 
Para cada lote de ejecución, se identificará la totalidad de los procesos y actividades susceptibles de 

ser inspeccionadas, de acuerdo con lo previsto en este Código. Se contemplarán, como mínimo, los 
siguientes procesos:  

 elaboración de planos de taller, 

 definición de los procedimientos de fabricación, elaboración del programa y planos de montaje, 

 gestión de acopios de materiales y productos, 

 mecanización y manipulación de productos de acero en taller, 

 cualificación de soldadores y de los procedimientos de soldeo, 

 cualificación de procedimientos de fijación con elementos mecánicos, 

 ensamblado y armado de elementos en taller, incluido el control dimensional, 

 ejecución de uniones soldadas, 

 ejecución de uniones con elementos mecánicos, 

 colocación de conectadores en estructuras mixtas, 

 ajustes, correcciones y acabados finales en taller, 

 montaje en blanco, 

 recepción de elementos a su llegada a obra, 

 ensamblado de elementos en obra, 

 replanteo y montaje de elementos en obra, 

 ajustes, correcciones y acabados finales, y 

 aplicación de tratamientos superficiales de protección anticorrosiva. 
La dimensión o tamaño máximo de un proceso o actividad comprobable, en general, en una visita de 

inspección al taller o a la obra. En función de los desarrollos de procesos y actividades previstos en el 
plan de obra, en cada inspección al taller o a la obra, podrá comprobarse un determinado número de 
unidades de inspección, las cuales, pueden corresponder a uno o más lotes de ejecución. 

Para cada proceso o actividad, se definirán las unidades de inspección correspondientes cuya 
dimensión o tamaño será conforme al indicado en la tabla 101.2. 
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Tabla 101.2 Unidades de inspección 

Procesos de ejecución Tamaño máximo de la unidad de inspección 

Elaboración de planos de taller Planos correspondientes a cada elemento estructural 

Definición de los procedimientos de 
fabricación, elaboración del 

programa y planos de montaje 

Procedimientos de fabricación y programa y planos de 
montaje correspondientes a cada elemento estructural 

Gestión de acopios 
Acopio correspondiente a cada material, forma de 
suministro, fabricante y partida suministrada, que se 
empleen en cada lote de ejecución (1) 

Mecanización y manipulación de los 
productos de acero en taller 

Conjunto de productos destinados a cada elemento 
estructural 

Cualificación de soldadores y de los 
procedimiento de soldeo 

Cada uno de los soldadores, tanto en taller como en obra 
Cada uno de los procedimientos de soldeo (2) 

Cualificación de procedimientos de 
fijación con elementos mecánicos 

Cada uno de los tipos de fijaciones con elementos 
mecánicos 

Ensamblado y armado de elementos 
en taller, incluido el control 

dimensional 
Cada uno de los elementos, principales o secundarios 

Ejecución de uniones soldadas 
Cada una de las soldaduras, en taller o en obra, acorde 
con el procedimiento de control y el porcentaje de control 
especificado en el PPI 

Ejecución de uniones con elementos 
mecánicos 

Cada una de las uniones ejecutadas mediante elementos 
mecánicos 

Colocación de conectadores en 
estructuras mixtas  Los conectadores a colocar en una jornada de trabajo 

Ajustes, correcciones y acabados 
finales en taller Cada uno de los elementos 

Montaje en blanco Cada dovela, tramo o vano a montar en blanco 

Recepción de elementos a su 
llegada a la obra Cada elemento que llega a la obra. 

Ensamblado de elementos en obra Cada unión a ejecutar en obra 

Replanteo y montaje de elementos 
en obra Cada elemento montado en obra 

Ajustes, correcciones y acabados 
finales Cada elemento montado en obra 

Aplicación de tratamientos 
superficiales de protección 

anticorrosiva 

Cada uno de los elementos fabricados en taller, para los 
tratamientos aplicados en taller 
Cada uno de los elementos montados en la obra, para los 
tratamientos aplicados en obra, en su caso 

(1) Un mismo acopio de material, procedente del mismo suministro, fabricante y partida, puede ser destinado a diferentes 
elementos estructurales o a diferentes lotes de ejecución, en función de su tamaño y de acuerdo con el plan de obra. 
Por lo tanto, la gestión de un acopio concreto puede formar parte de diferentes lotes de ejecución y, 
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consecuentemente, de diferentes unidades de inspección. Al programarse el control de ejecución, se evitará 
considerar la inspección repetida del mismo acopio para la aceptación de distintos lotes de ejecución, procurando en 
la medida de lo posible que el conjunto de las inspecciones tenga la mayor representatividad posible de la obra.  

(2) Una cualificación del procedimiento de soldeo puede cubrir varios tipos de soldaduras, de acuerdo con los rangos de 
cualificación de la norma de aplicación correspondiente. 

Una vez definidos los lotes de ejecución y las unidades de inspección, se debe definir para cada 
unidad de inspección las frecuencias de comprobación. De forma orientativa, el Anejo 17 define las 
frecuencias de comprobación para las unidades de inspección de la fabricación y ejecución de estructuras 
de acero. 

 Comprobaciones previas al comienzo de la fabricación y 
ejecución 
Antes del inicio de la ejecución de cada parte de la obra, la dirección facultativa deberá constatar que 

existe un programa de control, desarrollando el plan de control definido en el pliego de prescripciones 
técnicas particulares del proyecto, tanto para los productos como para la fabricación y ejecución, que 
haya sido redactado específicamente para la obra, conforme a lo indicado por el proyecto y lo establecido 
en este Código. 

Cualquier incumplimiento de los requisitos previos establecidos, provocará el aplazamiento del inicio 
de la obra hasta que la dirección facultativa constate documentalmente que se ha subsanado la causa 
que dio origen al citado incumplimiento. 

 Programa de puntos de inspección  
El programa de puntos de inspección (PPI) reflejará el conjunto de controles, inspecciones y ensayos 

a realizar en la fabricación y ejecución de la estructura de acero por los diferentes agentes de control 
implicados. El PPI formará parte del programa de control y en él se detallará al menos: 

− las unidades de inspección, tanto en taller como en obra, 
− el tipo de inspección y comprobaciones a realizar, 
− los procedimientos o normas que regularán la verificación de la conformidad de cada inspección, 

así como las especificaciones de aceptación, 
− la ubicación y frecuencia o intensidad de las inspecciones, 
− la forma de documentación de los resultados, 
− la designación de la persona responsable de la realización y firma de los diferentes controles o 

inspecciones, 
− los puntos de espera o parada a respetar durante el proceso de control, y 
− cualquier comentario u observación aclaratoria. 

 Control de la fabricación en taller y del montaje en obra 
En el caso de productos que deban disponer del marcado CE según el Reglamento (UE) Nº 305/2011, 

de 9 de marzo de 2011, sus prestaciones en relación a las características esenciales deberán realizarse 
de conformidad con la norma armonizada UNE-EN 1090-1. Tal y como se recoge en el citado Reglamento, 
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el fabricante del producto será el responsable de la conformidad del producto con las prestaciones 
declaradas. El fabricante deberá estar en condiciones de aportar garantía de la adecuación de su producto 
al uso previsto y de ponerlas a disposición de quien las solicite con el fin de que, a su vez, pueda transmitir 
estas garantías al usuario final de la obra o del producto en que se incorporen, facilitando para ello la 
documentación que incluya la información que avale dichas garantías. El responsable de la recepción 
será el encargado de verificar, del modo que considere conveniente, que el producto sujeto a recepción 
es conforme con las especificaciones requeridas. La dirección facultativa, conforme a las obligaciones 
recogidas en el apartado 17.2.1 de este Código y una vez validado el control de recepción, será el 
responsable de velar porque el producto incorporado en la obra es adecuado a su uso y cumple con las 
especificaciones requeridas. En el caso de efectuarse ensayos para comprobar la conformidad del 
producto, se seguirán los criterios que estuvieran definidos en el programa de control o en el pliego de 
prescripciones técnicas particulares de la obra o, en su caso, el plan de control. 

En el caso de productos que no deban disponer de marcado CE, la conformidad de los procesos de 
fabricación en taller y de la ejecución y el montaje en obra incluirá las características mecánicas de los 
productos empleados, las características geométricas de los elementos, así como cualquier otra 
característica incluida en el proyecto o decidida por la dirección facultativa. Las consideraciones de este 
artículo son de aplicación independientemente de que el taller pertenezca o no a las instalaciones propias 
de la obra. 

 Comprobaciones previas al inicio del suministro 
La dirección facultativa comprobará, antes del inicio del suministro, que el constructor ha comunicado 

el programa de obra, estableciendo las fechas límites para la recepción, en su caso, de los elementos 
elaborados en talleres ubicados fuera de las instalaciones de la obra. 

Las comprobaciones previas al suministro de los elementos fabricados en taller ajeno a la obra tienen 
por objeto verificar la conformidad de los procesos y de las instalaciones que se pretenden emplear. 

103.1.1 Comprobación documental previa al suministro 
Además de la documentación general a la que hace referencia el Capítulo 5, que sea aplicable a los 

elementos que se pretende suministrar a la obra, el suministrador, o en su caso el constructor, deberá 
presentar a la dirección facultativa la siguiente documentación: 

a) En su caso, documento que demuestre que el proceso de montaje en taller del elemento se 
encuentra en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, 

b) en su caso, documento que demuestre que los productos de acero empleados en la elaboración 
de los elementos se encuentran en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, 

c) en el caso de que se pretenda emplear procesos de soldadura: 
a. Certificados de cualificación de los soldadores asociados a los tipos de soldadura que vayan 

a realizar, en taller u obra, según UNE-EN ISO 9606-1; 
b. certificados de cualificación de los operadores de soldeo, según UNE-EN ISO 14732; 
c. especificaciones de los procedimientos de soldeo, WPS, para cada tipo de unión especificada; 

y 
d. certificados de cualificación de los procedimientos de soldadura: 

 Para una clase de ejecución 3 o 4 la cualificación se hará acorde con las normas UNE-EN 
ISO 15613 y UNE-EN ISO 15614-1. 
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 Adicionalmente, para la clase de ejecución 2, la cualificación podrá hacerse también acorde 
con las normas UNE-EN ISO 15610, UNE-EN ISO 15611 y UNE-EN ISO 15612. 

En el caso de que la estructura de acero deba ostentar el marcado CE de conformidad con el 
Reglamento (UE) Nº 305/2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el 
que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción, 
acorde a la norma armonizada UNE-EN 1090-1, el constructor deberá presentar a la dirección facultativa 
la documentación relativa a dicho marcado CE, entre otros: 

a) Documentación relativa al plan de control de producción en fábrica acorde con la norma UNE-
EN 1090 (manual del plan de control, procedimientos de trabajo y/o fabricación, etc.). 

b) Documentación relativa al plan de control de calidad de las soldaduras. 
c) Declaración de prestaciones de la estructura. 

La dirección facultativa deberá verificar que los procedimientos de fabricación, incluyendo los 
procedimientos cualificados de soldadura, previstos para la fabricación y montaje de la estructura son 
suficientes para cumplir tanto con todos los requisitos establecidos en el pliego de prescripciones técnicas 
particulares del proyecto como con lo indicado en el Capítulo 21. 

Antes del inicio del proceso de fabricación en taller, el constructor deberá presentar a la dirección 
facultativa, para su aceptación, los planos de taller para la fabricación de la estructura metálica, que 
deberán cumplir con todos los requisitos establecidos en el pliego de prescripciones técnicas particulares 
del proyecto y con lo definido en el apartado 91.2. Los planos de taller irán aprobados y firmados por un 
técnico del taller metálico responsable de su elaboración, así como por un representante del constructor, 
que se responsabilizará por parte de éste del cumplimiento de todas las exigencias requeridas, de 
conformidad con el proyecto y con este Código. 

La dirección facultativa deberá dar su aceptación a los planos de taller previamente al inicio de la 
fabricación, tras verificar, por parte de la entidad de control de calidad, en su caso, que cualquier 
modificación respecto a lo previsto en proyecto se haya justificado técnicamente, de manera que se 
demuestre que no supone ninguna merma apreciable en las garantías de seguridad, resistencia a fatiga, 
durabilidad o estética de la estructura. 

Las posteriores tareas de control de la ejecución de la estructura metálica serán realizadas a partir 
de la definición de la estructura metálica en los planos de taller. 

103.1.2 Comprobación de las instalaciones 
La dirección facultativa valorará la conveniencia de efectuar, directamente o a través de una entidad 

de control de calidad, y preferiblemente antes del inicio del suministro, una visita de inspección al taller 
de fabricación, al objeto de comprobar su idoneidad para elaborar los elementos que se requieren para 
la obra. 

La inspección del taller de montaje incluirá la evaluación de los siguientes aspectos: 

a) Idoneidad de las instalaciones en función de los materiales base empleados y de los 
procedimientos de soldadura. Esta verificación incluirá tanto las instalaciones, como utillajes y 
herramientas que se prevé emplear en la fabricación. 

b) Verificación de los equipos, incluyendo los certificados de calibración de los instrumentos de 
control, por ejemplo, termómetros, pinzas amperimétricas, etc. 
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c) Valorar la capacidad del taller para cumplir con las tolerancias establecidas en el Anejo 16 que 
sean de aplicación en la fabricación y montaje de la estructura metálica. 

Estas inspecciones serán preceptivas en el caso de instalaciones que pertenezcan a la obra, en las 
que se comprobará que se ha delimitado un espacio suficiente para las labores de montaje, espacios 
predeterminados para el acopio de los productos de acero y espacio fijo para la maquinaria, así como 
recintos específicos para acopiar los elementos antes de su entrega a la obra. 

 Control de la fabricación en taller 

103.2.1 Control documental durante el suministro 
La dirección facultativa deberá comprobar que cada remesa de elementos que se suministre a la obra 

desde un taller va acompañada de la correspondiente hoja de suministro. 

Asimismo, deberá comprobar la coherencia entre las características de los elementos suministrados 
y los de la documentación de los productos de acero, declarada por el fabricante y facilitada por el 
constructor, verificando la adecuada trazabilidad de los mismos. En caso de detectarse algún problema 
de trazabilidad, se procederá al rechazo de los elementos afectados por el mismo. 

Para elementos elaborados en talleres propios de la obra, se comprobará que el constructor mantiene 
un registro de fabricación en el que se recoge, para cada partida de elementos fabricados, la misma 
información que en las hojas de suministro a las que hace referencia este apartado. 

La dirección facultativa aceptará la documentación de la remesa de elementos, tras comprobar que 
es conforme con lo especificado en el proyecto. 

103.2.2 Comprobaciones experimentales durante el suministro 

 Control de los procedimientos de corte térmico y perforación 
En el caso de empleo de procedimientos de corte térmico, previamente al inicio de la actividad, para 

cada tipo de elemento a cortar y para cada material se fabricarán, al menos, cuatro probetas, que deberán 
ser evaluadas por el control del constructor y por el control de contraste de la dirección facultativa, para 
evaluar la aptitud del procedimiento: 

 Probeta 1: corte recto del elemento de mayor espesor. 

 Probeta 2: corte recto del elemento de menor espesor. 

 Probeta 3: corte en ángulo entrante con radio mínimo de acuerdo y sobre un elemento de espesor 
representativo. 

 Probeta 4: corte en curva sobre un elemento de espesor representativo. 
Las probetas tendrán una dimensión tal que permitan cortes de, al menos, 200 mm de longitud. 

La calidad de las superficies de cada corte será acorde a lo establecido en la norma UNE-EN 1090-
2 correspondiente a la clase de ejecución de la estructura y la de los cortes curvados será similar a la de 
los rectos. 

Si los resultados de la inspección de los bordes cortados fuesen no conformes, la dirección 
facultativa rechazará el proceso, debiendo el constructor modificar el mismo definiendo un nuevo 
procedimiento, debiendo procederse a iniciar un nuevo proceso de comprobación. 
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Si el fabricante hubiera realizado previamente ensayos para la validación de su procedimiento de 
corte térmico, como parte de su plan de control de la producción y cuente con la evaluación documental 
positiva de una entidad de control independiente, la dirección facultativa podrá decidir no realizar los 
ensayos de nuevo, siempre que los ensayos que haya realizado el fabricante cubran los tipos de 
materiales y espesores que se prevé utilizar en la fabricación y siempre que el fabricante acredite que el 
procedimiento de corte no ha variado desde la realización de los ensayos y que realiza un 
mantenimiento adecuado de la maquinaria de corte. 

En el caso de procedimientos de corte o perforación que puedan producir incrementos locales de la 
dureza del material (corte térmico, cizallado, punzonado, etc.), deberá controlarse ésta en los bordes, si 
así se especifica, para lo que la entidad de control actuará según se indica: 

 Se fabricarán cuatro probetas del material más susceptible al endurecimiento de entre todos los 
que vayan a ser utilizados en la fabricación de la estructura. 

 En cada una de las cuatro probetas se medirán las durezas en cuatro puntos elegidos de entre 
aquéllos en los que se suponga mayor incremento. La medida se realizará conforme a la norma 
UNE-EN ISO 6507-1. 

 El mayor de los valores medidos no excederá los valores máximos indicados en la tabla 103.1, 
en función del tipo de acero. 

Tabla 103.1 Valores de dureza máximos permitidos 
Norma de producto Tipo de acero Valor de dureza máxima 

UNE-EN 10025-2 a 
UNE-EN 10025-5 

S235 a S460 380 HV10 
UNE-EN10210-1, 
UNE-EN 10219-1 

UNE-EN 10149-2, 
UNE-EN 10149-3 

S260 a S700 
450 HV10 

UNE-EN 10025-6 S460 a S690 
Si los resultados de las medidas son no conformes, se modificará el proceso de corte y se repetirá 

el ensayo solo para aquellos casos en los que no ha habido conformidad. 

Este apartado no cubre la comprobación de durezas en los cortes que vayan a ser soldados, los 
cuales serán ensayados conforme al procedimiento específico de soldadura. 

Si el fabricante hubiera realizado previamente ensayos para la evaluación de las durezas máximas 
en bordes cortados y/o perforados, como parte de su Plan de control de la producción y cuente con la 
evaluación documental positiva de una entidad de control independiente, la dirección facultativa podrá 
decidir no realizar los ensayos de nuevo, siempre que los ensayos que haya realizado el fabricante cubran 
los tipos de materiales que se prevé utilizar en la fabricación y siempre que el fabricante acredite que los 
procedimientos de fabricación no han variado desde la realización de los ensayos y que realiza un 
mantenimiento adecuado de la maquinaria de corte y/o perforación. 

Además, deberán comprobarse periódicamente los medios y procedimientos de perforación, para lo 
que la entidad de control deberá: 
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 Fabricar ocho probetas para cada procedimiento a ensayar, cubriendo el rango de calidades de 
los materiales, diámetros de agujeros y espesores del material. 

 Medir el diámetro de los agujeros en cada extremo del espesor taladrado utilizando patrones 
(pasa/no pasa). El valor medido cumplirá las tolerancias correspondientes a la clase de ejecución 
de la estructura. 

Si los resultados de las medidas son no conformes, se modificará el proceso de perforación y se 
repetirá el ensayo solo para aquellos casos en los que no ha habido conformidad. 

 Control de las operaciones de conformado 
Las operaciones de conformado en frío o en caliente, así como las operaciones de enderezado por 

llama aplicando calor, se controlarán acorde con lo establecido en la norma UNE-EN 1090-2. 

 Control dimensional de los elementos 
Se deberá comprobar que los elementos elaborados en el taller presentan las dimensiones reflejadas 

en los planos de taller, considerando las tolerancias indicadas en el pliego de prescripciones técnicas 
particulares del proyecto. 

Los medios de medida deberán estar incluidos en partes 1 y 2 de la norma ISO 7976. Por su parte, 
la precisión de la medida se ajustará a lo indicado en la norma ISO 17123. 

Las medidas se referirán con respecto a las contraflechas especificadas en proyecto, y se corregirán 
para tener en cuenta las posibles deformaciones por temperatura o peso propio. 

El taller dispondrá de los elementos necesarios (mesas de medida, bastidores, etc.) para la correcta 
ejecución de las medidas. 

En el caso de aparición de no conformidades, se corregirán mediante alguno de los medios 
especificados en este Código, si ello fuera posible. En otro caso, se estudiará la posibilidad de modificar 
la geometría del resto de la estructura de forma que se compense la no conformidad, en cuyo caso dicho 
procedimiento deberá ser aprobado previamente por la dirección facultativa. 

 Comprobación de la cualificación del personal para la soldadura 
La dirección facultativa deberá comprobar que los soldadores están en posesión de la cualificación 

adecuada, conforme a lo establecido en el apartado 94.4.2, y que dicha cualificación es vigente. 

La dirección facultativa podrá establecer cualquier comprobación adicional sobre la cualificación de 
los soldadores, independientemente del lugar donde desarrollen su actividad (en taller u obra). 

El taller mantendrá al día los correspondientes registros de identificación de sus soldadores de forma 
satisfactoria, en los que debe figurar: 

 Nº de ficha, 

 copia de homologación, y 

 marca personal. 
Esta documentación estará en todo momento a disposición de la dirección facultativa y de la entidad 

de control de calidad. 
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Cada soldador identificará su propio trabajo con marcas personales que no serán transferibles. 

Toda soldadura ejecutada por un soldador no cualificado, será rechazada, procediéndose a su 
levantamiento. En caso de que esto pudiese producir efectos perniciosos, a juicio de la dirección 
facultativa, el conjunto soldado será rechazado y repuesto por el constructor de la estructura de acero. 

 Control de los procedimientos de soldeo 
Antes de iniciarse la fabricación, el control del constructor desarrollará cuantas pruebas y ensayos 

sean necesarios para la comprobación de los distintos métodos de soldeo a tope y en ángulo, para 
determinar cuáles son los más indicados y se obtengan los parámetros de soldeo más adecuados. 

Se comprobará además que todos los procedimientos de soldadura, levantamiento de la misma y 
reparación de zonas por soldadura, son objeto de un procedimiento por escrito, con indicación, entre 
otros, de las características de materiales de aportación, las preparaciones de borde, incluyendo las 
temperaturas de precalentamiento, las temperaturas mínimas entre pasadas y el calor de aportación. 

El soldeo deberá realizarse mediante procedimientos cualificados, conforme a lo indicado en el 
apartado 94.4.1. La entidad de control de la dirección facultativa deberá certificar documentalmente que, 
con los procedimientos cualificados de soldeo aportados por el constructor, quedan cubiertas todas las 
uniones soldadas a efectuar tanto en taller como en obra y deberá verificar que los soldadores sueldan 
aplicando dichos procedimientos. 

 Comprobación de la ejecución de las soldaduras 
Con anterioridad a la realización de la soldadura, se procederá a realizar una inspección visual de las 

piezas a unir, verificando su correcto ajuste y las soldaduras punteo conforme a la norma UNE-EN ISO 
17637. 

En el caso de secciones huecas, la inspección se centrará en: 

 las partes centrales del talón y de los flancos, si se trata de secciones circulares, y 

 las cuatro esquinas, en el caso de secciones cuadradas o rectangulares. 
Después del soldeo, se debe verificar también todas las soldaduras mediante inspección visual 

conforme a la norma UNE-EN ISO 17637. 

En general, las inspecciones visuales serán realizadas por un Inspector de soldadura de nivel 2, 
conforme a la norma UNE 14618, o por otra persona certificada como nivel 2 para inspección visual acorde 
con la norma UNE-EN ISO 9712 y que sea autorizada previamente por la dirección facultativa. En el caso 
de soldaduras en obras en las que sea de aplicación la clase de ejecución 2, la inspección visual la podría 
realizar el propio soldador cualificado bajo la supervisión de un inspector de soldadura de nivel 2, previa 
aprobación de la dirección facultativa. 

En todo caso, la dirección facultativa podrá exigir la certificación del inspector de soldadura. 

De todos los controles que se efectúen, se registrará su correspondiente protocolo de inspección, 
donde además de la descripción, se adjuntarán fichas de control de soldadura que incluirán los resultados 
del ensayo y la posición exacta de dicho control. 
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Se controlarán todos los cordones. Cualquier ensayo se realizará una vez transcurrido el tiempo de 
retención o cadencia establecido en la norma UNE-EN 1090-2, en función del tipo de acero, el espesor 
de las chapas a unir, el tamaño de la soldadura, la aportación de calor del procedimiento, y de posibles 
riesgos de embridamiento que puedan producir la fisuración en frío de la soldadura. 

Las soldaduras que a lo largo del proceso de fabricación resulten inaccesibles deberán 
inspeccionarse antes de que ello ocurra. 

Cuando un elemento o una zona del mismo haya sido deformado para corregir desviaciones 
geométricas resultantes de la fabricación, todas las soldaduras situadas en las zonas afectadas serán 
inspeccionadas y, si procediera, ensayadas, como si no lo hubieran sido con anterioridad. 

El control de las soldaduras incluirá una serie de comprobaciones que serán, como mínimo: 

 Una inspección visual conforme a la norma UNE-EN ISO 17637, preceptiva para toda la longitud 
del 100% de los cordones, 

 unas comprobaciones adicionales mediante la realización de ensayos no destructivos, cuya 
frecuencia en función de la clase de ejecución, será la definida en el plan de control incluido en 
el pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto. El Anejo 17 incluye, de forma 
orientativa, las frecuencias de ensayos no destructivos para los diferentes tipos de soldaduras 
más habituales, y 

 se realizarán ensayos adicionales en los puntos donde se sospeche que puedan existir defectos. 
Si del control se derivase alguna no conformidad, se rechazará el lote y se incrementará la frecuencia 

de ensayos. 

Para las cinco primeras soldaduras realizadas con un nuevo procedimiento de soldeo cualificado, se 
realizarán los correspondientes ensayos de producción, que deberán cumplir los requisitos siguientes: 

a) Las soldaduras cumplirán con el nivel de calidad B acorde con la norma UNE-EN ISO 5817, 
b) el % de cordones a ensayar será el doble de los valores propuestos en el Anejo 17, con un 

máximo del 100%, y 
c) la longitud mínima a inspeccionar será de 900 mm. 

En el caso de pernos conectadores soldados solicitados a esfuerzo cortante para estructuras mixtas 
de acero y hormigón, la inspección y ensayos se realizarán de acuerdo con la norma UNE-EN ISO 14555. 
Además de la inspección visual para las soldaduras de unión del 100 % de los pernos, se realizarán 
ensayos de doblado de cómo mínimo el 3% del total de pernos para estructuras de clase de ejecución 2 
y del 5% del total de pernos para estructuras de clase de ejecución 3 y 4. 

La inspección visual de los cordones se desarrollará una vez completadas todas las soldaduras de 
un área de inspección y previamente a la realización de cualquier ensayo. 

La inspección visual incluirá: 

 La existencia y situación de todos los cordones. 

 La inspección de los cordones conforme a la norma UNE-EN ISO 17637. 

 Zonas de cebado y cierre. 
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La inspección de la forma y superficie de los cordones de los nudos entre secciones huecas prestará 
atención especial a los siguientes aspectos: 

 En el caso de secciones circulares, a las partes centrales del talón y de los flancos. 

 En el caso de secciones cuadradas o rectangulares: a las cuatro esquinas. 

 La aceptación de los cordones en la inspección visual se efectuará según lo que establece el 
apartado 94.6. 

Se realizarán los siguientes ensayos no destructivos según los principios generales establecidos en 
la norma UNE-EN ISO 17635 y conforme a las especificaciones particulares de cada método de ensayo: 

 Líquidos penetrantes (LP), realizados según UNE-EN ISO 3452-1 y con los criterios de 
aceptación de la norma UNE-EN ISO 23277. 

 Partículas magnéticas (PM), realizadas según UNE-EN ISO 17638 y con los criterios de 
aceptación de la norma UNE-EN ISO 23278. 

 Ultrasonidos (UT), realizados según UNE-EN ISO 17640 y con los criterios de aceptación de la 
norma UNE-EN ISO 11666. 

 Radiografías (RX), según UNE-EN ISO 17636-1 y UNE-EN ISO 17636-2 y con los criterios de 
aceptación de la norma UNE-EN ISO 10675-1. 

Cuando se localice alguna imperfección “admisible”, acorde con la normativa que establezca su 
criterio de aceptación, no será precisa su reparación, pero se inspeccionará un tramo adicional del mismo 
cordón. Si en esta nueva inspección se encuentra una imperfección no admisible se repararán todos los 
defectos. 

Si la imperfección es “no admisible”, acorde con la normativa que establezca su criterio de aceptación, 
será necesaria su reparación, según un procedimiento establecido. Dicha reparación no afectará 
únicamente a la imperfección no admisible, sino también a todas aquellas imperfecciones calificadas 
como “admisibles” que se hayan detectado con anterioridad en la misma soldadura. Adicionalmente, se 
incrementará el nivel de control para las soldaduras realizadas por ese soldador en el porcentaje adicional 
indicado en el plan de control o según lo que establezca la dirección facultativa. 

En todos los puntos donde existan cruces de cordones de soldadura se realizará una radiografía o 
ensayo por ultrasonidos adicional. 

Esta inspección será posterior a la visual y realizada por el mismo inspector, que seleccionará estas 
soldaduras, y siempre comprenderá los extremos (inicios y finales) de cordones. 

Cuando la porosidad superficial sea excesiva a juicio de la dirección facultativa, será obligatorio 
realizar una inspección del interior del cordón. 

Asimismo, en general, se realizará una inspección radiográfica o ultrasónica de las soldaduras a tope, 
tanto de chapas en continuación como de uniones en T, cuando estas sean a tope. Cuando coexistan la 
inspección visual y la realización de ensayos no destructivos en una misma costura, se simultanearán 
ambos cuando esto sea posible. 

Las deformaciones provocadas por las soldaduras podrán ser corregidas por enderezado mediante 
la aplicación controlada de calor, siempre que se haga acorde con lo establecido en el apartado 91.3.2. 

No se empleará agua o cualquier otro proceso para enfriar bruscamente. 
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Si durante la inspección visual de las soldaduras se detectase algún defecto, éste será corregido 
conforme al criterio que figura en la tabla 103.2: 

Tabla 103.2 Defectos en soldaduras y criterio de corrección 
Descripción del defecto Corrección 

Fisuras Saneado de las fisuras y nuevo cordón. 

Poros y desbordamientos Soldar de nuevo después de sanear con arco-
aire. Longitud mínima de saneado 40 mm. 

Mordeduras 
Saneado y posterior depósito de material de 

aportación, longitud mínima de saneado  
40 mm. 

Concavidades y convexidades no 
previstas Amolado. 

Otros defectos: entallas y estrías 
superficiales con posterior depósito 
de material; hendiduras de límite de 

aportación, etc. 

Amolado o saneado por arco-aire. 

 Control de soldaduras reparadas 
Las reparaciones de soldaduras deben realizarse conforme a procedimientos cualificados. Los 

cordones reparados se inspeccionarán y ensayarán de nuevo como si fueran nuevos. 

 Control de uniones atornilladas 
El programa de control del constructor deberá considerar, en su caso, la comprobación de las uniones 

mediante fijación con elementos mecánicos, a las que se refiere el Artículo 93. 

Dichas comprobaciones deberán incluir las correspondientes a la aplicación de los pares de apriete 
adecuados, de acuerdo con lo especificado en el proyecto y en este Código. En el caso de tornillos 
pretensados se comprobará que el esfuerzo aplicado es superior al mínimo establecido en el proyecto. 

Previamente a la ejecución de las uniones atornilladas, la dirección facultativa deberá aceptar, en su 
caso, el procedimiento de fijación con elementos mecánicos del constructor, que deberá incluir, entre 
otros, la secuencia de apriete, el método de apriete, los valores de referencia, la calibración periódica de 
las herramientas, etc. 

Todas las uniones atornilladas se comprobarán visualmente después de que estén ajustadas con 
todos los tornillos colocados y antes de empezar el pretensado, si es el caso. En el caso de uniones con 
tornillos pretensados que trabajen por rozamiento, se deberá verificar visualmente el estado de las 
superficies a unir antes de su montaje. 

En el caso de uniones con tornillos pretensados, la inspección de uniones ya ejecutadas se realizará 
en función del método de apriete utilizado. En general, dichas inspecciones tendrán por objetivo verificar 
que el esfuerzo de pretensado aplicado al tornillo es el adecuado: 
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 En el caso del método del par torsor (o de la llave dinamométrica), la inspección sobre un 
conjunto de fijación se realizará acorde con lo establecido en el punto 12.5.2.5 de la norma UNE-
EN 1090-2. 

 En el caso del método combinado, la inspección sobre un conjunto de fijación se realizará acorde 
con lo establecido en el punto 12.5.2.6 de la norma UNE-EN 1090-2. 

 En el caso del método de la arandela con indicación directa de tensión, se seguirá la metodología 
de control indicada en el punto 12.5.2.8 de la norma UNE EN 1090-2 y en el apartado 5 de la 
norma UNE-EN 14399-9. 

Los criterios de aceptación o rechazo serán los definidos al efecto en la norma UNE-EN 1090-2. 

 Control del armado en taller 
Antes de iniciarse la fabricación, el constructor propondrá, por escrito y con los planos necesarios, la 

secuencia de armado y soldeo, que a juicio de sus conocimientos y experiencia considere óptimas, en 
función de la máxima reducción de tensiones residuales y deformaciones previsibles. Estas secuencias 
se someterán a la dirección facultativa para su aprobación. 

En el armado previo de taller se comprobará que la disposición y dimensiones de cada elemento se 
ajustan a las indicadas en los planos de taller. Se rectificarán o rechazarán todas las piezas que no 
permitan el acoplamiento mutuo, sin forzarlas, en la posición que hayan de tener, una vez efectuadas las 
uniones definitivas. 

Para cada una de las piezas preparadas en taller se debe garantizar la trazabilidad, mediante algún 
procedimiento de marcado adecuado acorde con lo establecido en el apartado 91.3.1, identificando cada 
pieza con la marca que ha sido designada en los planos de taller. 

Asimismo y de forma análoga, se debe garantizar la trazabilidad de cada uno de los elementos 
terminados en taller, identificando además su posición relativa en el conjunto de la obra. 

La dirección facultativa efectuará las visitas e inspecciones que considere oportunas para comprobar 
el proceso de montaje.  

El constructor realizará el control del armado en taller realizando las inspecciones que establezca el 
programa de control y el programa de puntos de inspección (PPI), que al menos serán las siguientes: 

 Identificación de los elementos. 

 Situación de los ejes de simetría. 

 Situación de las zonas de sujeción a los elementos contiguos. 

 Paralelismo de alas y platabandas. 

 Perpendicularidad de alas y almas. 

 Abollamiento, rectitud y planeidad de alas y almas. 

 Contraflechas. 

 Control del montaje en blanco 
El correcto ajuste entre los diferentes tramos ejecutados en taller, antes de su envío a obra, debe ser 

verificado a través de un montaje en blanco en el propio taller, acorde con lo establecido en el apartado 
91.5. 



 
 
 

 
396 

 

 Control del montaje en obra 

103.3.1 Comprobaciones previas al montaje 
Previamente al inicio del montaje en obra, la dirección facultativa comprobará la correspondencia con 

el proyecto de los elementos elaborados en taller, así como la conformidad de la documentación 
suministrada con los mismos. 

Asimismo, el constructor deberá preparar un procedimiento de montaje que deberá ser aprobado por 
la dirección facultativa, previamente al inicio de las operaciones de obra. El procedimiento de montaje 
constará, como mínimo, de los documentos, recogidos en los apartados siguientes. 

 Memoria de montaje 
La memoria de montaje deberá incluir los procedimientos a emplear para el montaje de la estructura, 

considerando los requisitos técnicos relativos a la seguridad de los trabajos. Incluirá el cálculo de las 
tolerancias de posicionamiento de cada componente de forma coherente con el sistema general de 
tolerancias (en especial en lo que al replanteo de placas base se refiere), la descripción y definición de 
los elementos auxiliares necesarios para el montaje (casquillos provisionales de apoyo, orejetas de izado, 
elementos de guiado, etc.), los dispositivos de elevación necesarios, la secuencia de montaje, los 
arriostramientos provisionales y las condiciones para su retirada y la retirada de elementos auxiliares, la 
definición de las uniones en obra, los medios de protección de soldaduras, los procedimientos de apriete 
de tornillos, etc. 

Asimismo incluirá un apartado específico relativo a las comprobaciones de seguridad durante el 
montaje, comprobando además que, como consecuencia del proceso de montaje, no se generan 
solicitaciones sobre la estructura que sean diferentes a las consideradas en el proyecto. 

 Planos de montaje 
Se comprobará que recogen la posición y movimientos de las piezas durante el montaje, los medios 

de izado, elementos auxiliares necesarios soldados o fijados por medios mecánicos a la estructura, los 
sistemas de apuntalamiento o arriostramiento provisionales y, en general, toda la información necesaria 
para el correcto manejo, colocación y fijación de las piezas en su posición definitiva. 

 Programa de inspección 
El programa de puntos de inspección (PPI) del montaje en obra reflejará el conjunto de controles, 

inspecciones y ensayos a realizar en la ejecución de la estructura de acero en obra por los diferentes 
agentes de control implicados, acorde con lo descrito en el apartado 102.1. 

103.3.2 Comprobaciones durante el montaje 
Durante las operaciones de montaje se comprobará la conformidad de todas aquellas operaciones 

que se lleven a cabo, mediante la aplicación de criterios análogos a los establecidos por este Código para 
el montaje en taller.  

En particular, se comprobará que cada operación se efectúa en el orden y con las herramientas 
especificadas, que el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, que se 
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mantiene el adecuado sistema de trazabilidad que permita identificar el origen de cada incumplimiento, 
etc. 

Una vez que se haya montado en obra un tramo, dovela o elemento, se deberá inspeccionar para 
descartar cualquier indicio de que sus componentes hayan sido deformados o sobrecargados, y para 
garantizar que todas las fijaciones y arriostramientos provisionales se hayan retirado, una vez que estos 
no sean necesarios. Asimismo, se realizará un examen de la posición geométrica de los puntos de unión 
con otros tramos con el objetivo de detectar cualquier desalineación o desplome de la estructura o de 
alguno de sus componentes por encima de las tolerancias máximas permitidas.
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